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Ep1grafe 1.~1, f);-Nueva redacción: 

It) De galletas. 
Cuota de clase: 4.& 

, EPígrafes 1.925 'y 1.926 . ....,.Rectificación del párrafo final del 
eplgrafe 1.925, en la forma siguiente: 

«J) Los cosecheros de uvas o manzanas "qut' mdividual !J 
aisladamente, elaboren el vino o la: sidra proceden tés -de aque
llos frutos, tendrán derecho a una -exenCión máxima de 25.000 
litros; pero si en una misma bodega o fábrica, elaboran varios 
.cos¡;cheros, serán considerados' como uno sólo a los efectos df ' 
esta, exención.» 

Adición qeun último p_árrafo en el epígrafe 1.926: 

«A este epígrafe le -será también de -aplicación la norma JJ 
(exenciones por razón del objeto),,- dentro de los siguientes tér
minos: 

Los coSecheros de uva, elaboradores de Vlno, con frutos ' de 
sus propias cosechas, que adicionen alcohol , a sus ' caldos, a ' fin 
de evioar la altsración del producto, trilUtarán por ent~ apar
tado. p~ro , dlllfrutando de una exención máxima de he5ta 25.000 
litros de producé~ón, no sujetos a tributar; si en una misma 
bodega o fábrica, trabajan varios cosEcheros, serán considera
dos cemo uno sólo a losefec~03 ele enta eXención.» 

Lo, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios, guárde a Y. l. muc:10S años. 
Madl'id, 5 de junio de lS32.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilino; Sr. -Director general de Impuestos sobre la Renta. 

MINISTER'IODE TRA-BAJO 

ORDEN de 9 de 1unto de 1962 por la que se aprueba el 
Reglamento ae Régtmen Interior de la Rea Nactonal ae 
los Ferrocarriles Españoles. (Continuación.) 

bllitado- o ' ,autorizado que sea necesario para asegurar debida. 
mente el servicio con t,odassus incidencias, debiendo adoptar 
para ell~ en las convocatorias las oportunas disposiciones, tanto 

"respecto al número como ,a la , distribución geográfica de los 
, agentes autorizados. 

A, este personal se le asignará" en ,todo , caso, los servicios de 
men~ importancia. , 

JorntJd.a. Suauractón , 
Art. 87. La jornada de los Interventores en ruta es de ocho 

horas diarias y cuarenta y ocho semanales, si bien se distribuirá 
en periodos de seis dias de trabajo y uno , de descanso, en total 
siete, .según lo requiera, el servicia y con arreglo a las normas 
,que 8e 8eftaIan más adelante. 

Los periodos fraccionerios de menos . de siete dias que pue
dan quedar; según la duración de los servicios o cuando el nú
mero de agentes compr:m:lidos en el gráfico no sea múltiplo 
de siete, formarán un ciclo reducido, en el cual uno de los dias 
será siempre de . descanso. La jornada de estos ciclos reducidos, 
en compensación del dia de descanso que se anticipa, será la 
siguiente: , . . 

Ciclo de 2 días (unó de descanso) 
Ciclo de 3' dias (uno de descanso) 
Ciclo de -4 días (uno de d~scanso) 
Oiclo' de 5 días (uno de d~scanso) 
Ciclo de 6 dias (uno de' descanso) 

13,42 horas 
20,34 horas 
27,25 hotas-
34,17 horas 
41.08 horas 

Art. 88. El trabajo diario podrá llegar a doce horas si es 
, cOntinuado y a catorce si ' estuviese interrumpido por descanSo 
. intermedio, esperas o situaciones de reserva; ambos límites 
de doce a catorca horas podrán, sin embargo, llegar a dieciséis 
en un solo viaje por semana, si las necesidades o conveniencias 
~el servicio lo requieren, entendi¿mlose como tal tanto el viaje 

· de ida como el de reGreso, siempre que estos viajes estén sepa
rados por el natural descanso fuera de la residencia. 

Se entendE'rá que: las horas que se .establecen como tope en 
el párrafo anterior son naturales y no las que resulten del cóm
puto que se regula en los artIculos :94 al, 97. 

Descansos 

Art. 89. El descanso diario entre el deje de un servicio y la 
toma del siguiente será, al menos, de doce horas en la residen
cia o de ocbo fuera de ella. Sin embargo, estos límites pOdrán 
reducirse hasta once y siete horas, respectivamente, si fuere 
necesario para el ajuste de los gráficos, 'pero sin que esta auto
rización pueda utilizarse más de una vez por semana. 

Podrá. dárse también a los agentes un descanso intermedio 
en la proporción de uno por cada jornada, tanto en su residen
cia como fuera de ella; la duración efectiva de este descanso 
ha de ser de dos ' horas como minimo y no podrá estar com
prendido entre las veinticuatro y las seis horas. 

Art. 90. Durante los seis días de trabajo de la semana los 
descansos deberán alcanzar un mínimo de sesenta horas, compu
tándose para ello los disfrutados tanto en la residencia como 
fuera de ella. . 

En dicho minimo no estará. comprendido el descanso domip.!
cal o semanar compensatorio, . que se dará siempre el . úItimo.dia 
del ciclo normal o Idel reducido. 

Este descanso semanal no podrá absorber \el diario que co
rresponda a los agentes y se concederá 'de modo que compren
da un dia natural completo, si bien esta exigencia podrá dejar 
de aplicarse dos veces al mes como máximo. 

Situactones 

Art. 91. Nipgún agente podrá pasar a situacióil de reserva 
después de un servicio. 

En todo caso se procurará reducir l!-l mínímo la situación 
de reserva y hacerla ' lo más soportable que sea pOSible para 
el p_ersonal, facilitándole local adecuado y . sin que puedan én
comendárseIe durante ella atenciones que por el número o por 
la movilidad que impongan a los agentes pueda ocilsionarlC$ 
un cansancio no conveniente; ambos requisitos son esenciales 
para que los agentes realicen en buerias condiciones físicas .el 
servicio que se les encomiende después de la reserva. 

Lá situaCión de reserva no puede fraccionarse-ni exceder de 
doce horas; de ella se sale para tomar servicio o descanso. 

Art. 92. Bajo la personal respbnsabilidad de quien lo orde
ne; y que será eXigida confortne a lo dispuesto en el articulo 223 
de la Reglamentación, se prohibe la . llamada situación de dispo
nible o cualquier otra que produzca iguales efectos, aunque , se 
designe de modo distinto. ' . . 

Art. 93. Los máximos de horas naturales estableCidos en' el 
articulo 88 serán también de aplicación a los casos en que hu
bieran de soldarse tiempos correspondientes a distintas sitjla
ciones en que el personal pueda encontrarse entré los descansos 
diarios inmediat08. . 

Cuando los Interventores en ruta efectúen servicios desde 
residencias no propias y que no sean en dirección a las propias 
se les considerará como destacados a los efectos indicados en 
el artículo 10 del capitulo Il, tit)llo VII. . 

Cómputo 

Art. 94. El tiempo de servicio efectivo se computará. por su 
duración entera, más la toma y el deje cuando procedan. Sin 
embargo, si el servicio, incluidos la toma y el deje, fuera in
feriara una hora se contará ésta íntegramente. 

Se 'entiende por toma el periodo de quince minutos anteror 
a la salida del tren ' correspondiente, y por deje otro de Igual 
duración, posterior a la llegada. 

La toma y el deje se darán en todos 10Íl servicios precedidOS 
o seguidos' de descanso, reserva o espera que no .se compute 
como servicio activo. 

Los Interventores:- en ruta justificarán su salida y llegada 
ante el Jefe de Estación o qUien haga sus veces. 

Las nuevas disposiciones que puedan adoptarse sobre presen
tación o sobre los tiempos · de toma y deje se comunicarán de
bidamente al personal y se incorporarán al presente Reglamen
to de Régimen Interior. 

Art. 95, El tiempo de reserva se computará por la mitad, sin 
que el resultado pueda ser i~ferior a una hora ni sUs fraccio
nes valorarse en menos de quince minutos, siempre que durante 
tal situación no se atribuyan al agente las atenciones a que 
se alude en el párrafo · segundo, del articulo 91. 
. El tiempo que exceda de ocho horas la situación de reserva 
se computará por su duración efectiva, con la misma valoración 
de quince minutos para sus fracciones. ' 

. Art. S3. El tiempo ' de espera Se computará tambt¿n por mi- · 
tad, cón los mismos topes de una hora y quince minutos. 

El tiempo que sin ser descanso diario ni descanso ' interme
dio con pel'hoctaclón transcurra fuera de la residencia del agen. 
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te, desde el deje del servicio basta la toma del siguiente, se con-
siderará de espera. . . 

Los Interventores Que hayan de permanecer . ep situa91ón de 
espera dispondrán de lugar y medio para descanaar, especi¡tl
mente si tuviera iugaren horas comprendidas entre las veintiuna 
a las ocho. 

Art. 97. Los viajes sin servicio se computarán,' asimismo. 
por la mitad desde quince minutos antes de la salida oficial del 
tren hasta la hora efectiva de llegada, con i<ruales topes míni
mos. Estos Viajes deberán realizarse en treneS que lleven algún 
coche de viajeros. 

Horas extraordtnllrtas 71 especiales 

Art. 98. Se considerarán horas extrl!.Orc!lnarias' las que ex
cedan de cuarenta y ocho semanales, o de las que se fijen en 
el artículo 87 cuando se trate de ciclus inferiores a siete dlas. 
tanto sise invirtieron en trabajos €.fectlvos como si resl,lltan 
de aplicar lOS cómputos anteriorment~ , establecidos. 

Las liquidaciones se harán por cldos, aunque éstos no co
incidan con semanas naturales. 

Art. 99. Las · doce prlmera~ horas extraordinarias se paga
rán con el recargo del 25 por 100 sobre ia hora · normal y con 
el 50 por 100 las restantes. 

Art. 100. Horas espectales.-8e considerarán como tales las 
siguientes: 

1. El tiempo en minutos que sobrepaser las doce horas de 
servicio .continuado o de catorce en servicios Interrumpidos, se-
~ se expresa en el articulo 88. , 

a. 'El tiempo en minutos en qUt: por cualquier causa se 
,mermen los descansos mínimos normales que se fijan en el ar" 
ticulo 89, siempre que no haya Sido ya Incluido en el párrafO 
anterior. .' 

Las horas especiales que se efectúat, durante la semana se 
abonarán con el 50 pór 100 de recargo subre la hora normal, 
aunque . el cómputo de' la jornada semanal no rebase las cua
renta y ocho hora~. Si el cómputo semana, arrojase horas ex
traordinarias se déducirán de éstas.. pI mismo nllmero de las 
que se abonen con el 50 por 100 a fin de no duplicar el pago. 

Art. 101. Cuando un agente trabaje el dla que le hu
biera correspondido el descanso semitna. o en una 'fiesta de 
carácter no recuperable y se le tenga q1,¡.t' hacer la compensa
ción a metálico, la jamada de este ufa Sil valorará separada
mente de la siguiente forma: 

' Abono de un jornal mé.'! con el mcremento del 40 por 100 
'a que se refiere el articulo' ~exto. SIl'n es!? dla ha efectauado 
ua, jOl"nl\da superior a la legal las horas Que excedan de esa jor
nada se abonarán con el citado Incremento del 40 por 100 y 
sobre ~l precio resultante anteriormente se aplicará el recargo 
del 25 por 100 a las dos primeras extraordinarias y del 50 por 
100 a ' las restantes extraordinarias y a 'la,¿. especiales, referidas 
unas y otras al dia de que ~e trate, ,Úsl6.damente considerado. 

Art. ,102. A los Interventores en ruta se les dotará de una: 
libreta o cartilla individual en la c'lal s~ ,irán anotando las 
l1qulda(~iones de jornada, cuya libreta reflejará en todo mo
'mento su verdadera situación en cuanto a la prestaCión d,e su 
servicio y jornada. 

Dlspostcto1ie~ varla$ 

Art. 103. Las anteriores norma6 se apllcarán tanto al per- ' 
sonal sujeto a turno fijo como el Que está destinado a suplen-
cias o reservas. , 

Art. 104. Dentro de los limites establecidos se debe pro
curar reducir al mínimo el número de agentes, as! como su es
tancia tuera de su residencia. 

Art. 105. Dada la naturaleza del trabajo ferroviario. los 
agentes realizarán los tumos que se les encomienden, pero 
51 no se ajustasen a las normas es';ablecldas podrán recurrir a 
la RENFE por conducto reglamentario y, de no obtener resolu
ción ~t.lsfactoria en ijn plazo de qUincl'dlas, elevar la recla
mación a la Inspección de Centros Regidos y AdminIstrados l>or 
elE:stad(l, a través del Jurado de Emr-resa. 
, Art. 106. El Interventor en ruta de sErvicio podrá utUlzar 
alguno de los asientos libres, sleml>re que se lo permltán sus 
tareas y sin Que ello suponga abandono de las mismas. 

Art. 10.. La Red deberá fac1l1i;ar' a los Interventores dar
mltorl<JS propios 'o ajenos Que reúliaIl la~ debidas condiciones 
de higiene. comodidad y aislamiento Cuando no exista local 
destinado a dormitorios y el agente se vea Obligado a pernoctar 
tuera de su residenci~ se le abonará la .1ridemnlza'c1ón por per
noctaclón establecida para estos casos. 

Disposición (lenera 

'Art. 108. La Dlreéción de la,RENFE a través de los Depar-
'tatnentos competentes, dictará. las oportunas normas 'p~ que 
las dependencias encargadas de form..llaI los gráficos, áe diS
poner los servicios Y. en general. de aplicar las normas' 'SObre 
jornada, se 'ajusten estrictametne a lo estahlecido en el presepte 
Reglamento. A . las infraccion"s · ciue en esta materia puedan co
meterse se les aplicará lo dispuesto en el articulo 223 de la 
Reglamentación. ' 

CAPITULO IV 

Vacaciones 

Articulo 1.0 La Red está Obligada a conceder vacaciones 
anuales retribuidas a su personal. y los agentes tienen el deber 
ineludIble de disfrutarlas inin·,errumpidamente. ' 

' Art. 2.° El periodo de va.'aciones anuales ininterrumpiqas 
para.' el personal fijo comp¡¡enderá el nWIU:rc de 'dlas naturjl.les 
que a continuación se expresa: 

a) Treinta días para el personal Superior y para e~ Técnico 
Facultativo. ' 

bl Veinte dias para el resto del ¡.'ersonal 

Art. 3.° Como norma general, las vacaclOnes ' anuales habrán 
.de ser· disfrutadas inlnterrumpidame'lte en los períodos que 
antes' se determinan. Como única ex"epclón se ' admite la del 
personal Superior del grupo 1 (Jefes de Servicio e Inspectores 
Principales), en cuyas categorías poq.Tá otorgarse la vacación , 
fraccionada en dos periodos de quince día..: naturales. cuando 
así 10 exijan 'las necesidades del servicio " 

Art. 4.° En el caso de in~reso o reingreso de un agente 
fijo después de cOplenzado un año natural. se le concederán los 
días de vacaciones correspondientes al tiempo Que reste de di
cho al'!o.a razón de una ' dozava parte por cada mes ofrácción 
de mee. Si la cifra que resulte tiene alguna fracción decimal, 
se redondeará por exceso. . " 

Los agentes que se Incorporen al servicio militar y quena 
hubieran disfrutado, las vacaciones. por no haberles aún corres
pondido. se les otorgarán una vez se reiI)te:gren al servicio jl.Co 
tivo de I'a Red después de cumplidOS sue deberes militares, 
calculándose una dozava parte por mes o fracción de mes tra
bajad0 en el año antes de la marcha al servicio militar. y ,lo 
mismo para el periodo Que trabajen en el año en que reingrese 
el agente. ' 

Han de disfrutar las vacaciones antes de su cese los agentes 
que causen baja por Jubilación voluntaria o forzosa por edad 
o .excedencla voluntaria, en IJroporción al tiempo . de servicio 
activo en el año y a razón de una dozava parte por cadanl€S 
o fracción. 

Art. 5.° Cuando un agente antes de ingresar como fUo 
hubiera trabajado en el mismo afio natura! como eventual sin 
Interrupción alguna entre su condición de eventual y la de fijo, 
y no hubfera llegado a disfrutar las vacaciones. se determinarán 
éstas por la suma de· las que le corre,pondan como eventual a 
razón de- un dia por cada cincuenta de tr:¡tbajo y de las que 
proporcionalmente haya que otorgarle PI,; sus servicios fijos 
en el resto del afio. de acuerdo con la regl::. del anterior articulo. 

Si hubiera habido Interrupción entáre los trabajos eventUa
les y. la toma de posesión cOmo fijo se COncederán independien
temente las vacaciones por uno y ot::r) concepto, es decir; Que 
las correspondientes a los trabajos eventuales seltquldarán bien 
en dlas de descanso o compemándolas en metálico conforme a 
lo que se establece en el último párrafo de los articulos 146 
y 147 de la Reglamentación v las de los servicios !ílos seotor
garán en la forma prevista en el arti'!uk 4.° de este capítulo. 

Art. 6.° Para la · concesión de las ' vacaciones anuales 'se 
confeccionará · un calendario en los distintos serviCios, y den
tro de ellos, paraca<ia depen,lencla, con arreglo 'a las siguien
tes riormas: 

'a) En el mes de octubre los age'ltes suscribirán una peti
ción de vacaciones para el año inmediato sigUiente. Al extender 
dicha petición figurarán el orden de preferenCia de meses en 
que deseen disfrutar SU& vacaciones, consignandO el nllmero 1 
para el mes que en primer lugar señalen' y las cifras siguientes 
hasta 12 para los restantes meses del af'llo. 

b) A la vista de dichas peticione!! se confeccionará el ca
lendariO, atendiendo E:n lo · posible; según permitan las necesi
dades previsibles del servicio. el orden de preferéncia Indicado 
por los interesados y dando prelación a la antl¡tiedad en el car
iO de los solicitantes. 
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Ell lquellos casos en que para un mes se formulen más peti· 
clones de las que se presuma ~ue pued8n ser atendidas, se exa· 
minarán. aquéllas enrelaciól). con el segundo mes sefialado 
qomo preferente, y si así sucesivamente por el mismo orden indio 
cado hasta lograr el acoplamiento dI; todcs los agentes, el C:lal 

· ha de quedar terminado en la primera quincena de díctembré, 
a fin de ' que puedan ac;loptarse las disposiciones oportunas para 
quedé comienzo el disfrute de las vacaciones de un año a par· 
tir de 1 de enero de este 

c) Cuando se . trate de matrimonio en que los dos cónyuges 
presten servicio en la Red como a~entes fijos. se procurará, si 
10 solicitan los interesados, aromodar la fecha de la vacación 
del agente femenino a la que se otorgue a su esposo. Siempre 
que así lo permitan las necesidades del servicio. En los casos d~ 
agentes solteros y menores de edad. cuya padre o madre sea 
también agente fijo. se procurará asimismo, en dichas Mndi· 
ciones, otorglLrles las vacaciones simuitáneamente 

d) . Aquellos' agentes que dejen pasar el plazo fijado en la 
norma a) sin formular y entregar a ~u Jefe inmediato la peti· 
ción de vacaciones, se enten'ierá que acpptan la época ' que se 
les señale para su disfrute. . 

e) El calendario, una vez confeccionado, se dará a conocer 
al personal y se cumplirá en sus pro~ias previsiones, excepto si 
conveniencias del servicio o circunstancias imprevistas de cir· 
culación o tráfico exigiesen alterar la,> fechas señaladas como 
de disfrute de vacaciones. o bien las circunstancias especial1. 
simas de algunos agentes aconsejas'én la modificación de las fe· 
chas para ellos determinadas. ' 

Estas variaciones en el caléndarlo no afectarán a los agen· 
tes que puedan normalmente' disfrut::tr su/' vacaciones en las 
fe(:has previstaS, por no referirse a los mismos laS inCIdencias 
extraordinarias surgidas, es decir que los agentes a quienes 
tenga que aplazarse su vacación serán los Que habrán de con· 
ciliar entre sí el turno para el disfrute. 

,Art. 7.° Cuando por circunstancias extraordinarias impre· 
vistas relacionadas con la circulación o el tráfico, al finalizar 
el afio natural quedarán penrlientes de disfrutar algunas vaca· 
ciones, éstas se considerarán dentro ael primer trimestre del 
año siguiente. . 

Art. 8,° De acuerdo con lo consignadc· en las disposiciones 
legales de apl1cación se prohibe compensar en metálico las 
v~caciones, ya que éstas han de disfrutarsv inexcusablemente, 
sin que puedan ser renunciables por parte de los agentes. Unl· 
Cámente se exqeptúan de la prohibbión de compensaéión en 
metálluo los casos de baja por inutilidad fisica, excedencia tor
zosa o fallecimiento, antes de la fecha pI'evista, para el disfru. 
te de las vacaciones. . 

Los . agentes que causen baja por incapacidad permanente 
por accidente del traba10 o pasen a situación de excedencia 
forzosa por enfermedad, se les considerara como de servicio 
activo el tiempo en que est'lvieren enfermos o incapacitados 
tempota.imente, con abono :1e las indemnizaciones correspon. 
dientes, Ilumándose, en su caso, tales periodos a los de trabajo 
efectivo del afio. 

En.'dichos casos excepcion~!es se ¡.,bonará a los agentes o a 
.. los . familiares de los fallecidos el importe :lE' los haberes propor· 

c10nales, a razón de una dozava parte da tal vacación anual 
por cada mes. considerándose la fraCCión de mes como mes 
completo. . 

Art. 9.° La compensación en metálicó .de las vacaciones re· 
tribuidas estará inte~da · por el sahlrio base correspondiente 
JP. los dias no disfrutados. 

Art. 10. El agente que caiga enfer'IlJ encontráqdose en va· 
caciones. si está afiliado al Seguro de Enfermedad, podrá soli·· 
citar la asistencia. médico·farmacéutica POI cuenta de aqUél, 
y en todo caso, ya esté o no lllscrito en dicho Régirnen, si pero 

. liste la dolencia, una vez transcurrido el plazo de la vacación 
anual. tendrá deercho a que se tramIte su baja reglamentaria 
y. a que se le abonen desde tal molllento las presta~iones --econó· 
micas establecidas en el artículo 224. de la Reglamentación. 

Art. 11. SI el agente durante sus vacaciones retribuidas rea
Uzaae por si o para otros trabajos qUtl contrarien la finalidad 
del permlso, deberá reintegrar a la Red la remuneración pero 
cibida correspondiente a las vacaciones. 

, Art. 12. Queda prohibida descontar dt)! periodo, de vacacio· 
nea reglamentarias lós permISos de ~ualquier clase que baya 
podido disfrutar con anterioridad el agente. 

ANEJO AL TITULO V. JORNADA 

TIempos que le conceden para la toma y deje del servicio al 
petaona1 taue 1001 presta en los tre.nea (Jefe ele Tren. Quarclafre. 

Qo·,pist.ribuidor, Mozo de tren Agenú's d.. Pequefl,o MaterllU. 
Visitador en ruta y Mujer de Limpieza el •. ruta). 

Clase de tren 

Trenes rápidos, (TAL-
GO) .................... .. 

Trenes rápidos (T AF). 
Trenes subexpresos '''' 
Trenes rápidos ......... . 
Trenes expresos ....... .. 
Trenes correos - expre· 

sos ........................ . 
Trenes correos .......... .. 
Trenes directos, ·semi· 

directos, ómnibus y 
tranvías ............. "'" 

Trenes automotores ... 
Trenes de mensajeria .. 
Trenes de mercancía .. 
Trenes de trabajos .. .. 
Trenes militares ........ . 
Trenes especiales, s e· 

gúnsu tren de asimi· 
lación .................... . 

Cualquiera que sea la 
clase del tren ........ , . 

CualqUiera que sea la 
clase del tren ..... : ... 

Cualquiera que sea la 

Personal que 
interviene 

Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 

Jefe de tren. 
Jefe de tren. 

Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 
Jefe de tren. 

Jefe de tren. 

Guardafre. 
nos ........ . 

Distribuido
res . ya 
sean de 
servicio df 
detalle ' en 
G. o,P. V. 

Visitador en 
ruta ........ . 

clase del. tren ......... Mujer de lim· 
pieza en 
ruta ....... . 

Toma 
H. m. 

0,45 
0.45 
0.35 
0.35 
0,35 

0,40 
0,40 

0,20 
0.20 
0.45 
1,00 
0,20 
0,45 

Deje 
H. m. 

0,30 
0.30 
0,20 
0.20 
0,20 

0,20 
0,20 

0,15 
0,15 
0.30 
0,30 
0,10 
0,30 

Se presentarán y . de· 
jarán el servicio al 
mismo tiempo que 
ia Bri~adaapl1can· 
do e 1 coeficiente 
que corresponda 
según la clase de 
tren. 

0,30 0,30 

0,30 0,30 

En todos los casos en Que, además del Jefe de tren. fOro 
me parte de la Brigada uno o más mozos de tren, se aplica
rán los tiempos indicados anteriorml'nte. 

A los Mozos de tren de residencias llamadas de ra,mpa 
se les computará como toma el t!¡~mp() de parada del tren 
en que van a prestar servicio. incrementado en quince mi· 
nutos cuando tal servicio se inicie en su residencia; si tiene 
lugar en otra, Estación, .la toma será Idéntica a la del resto 
del personal. A estos agentes no so:) les computatá tiempo al· 
guno en concepto de deje en ninguna Estación cuando su 
servicio hubiera sido de refuerzo. Cag.· de formar parte de 
la Brigada, con grupos de vagones a su cargo, tendrá dere
cho al cómputo de deje que corresponda: 

NOTAs.-Cuando por algún motivo se produzca el relevo del 
personal de un tren en ruta el tiempo que se conceda. tanto 
['ara la toma como para el deje del servicio, será el' que corres
ponda a los anterio1'1llente Indicados selilltl el tren o categoría 
de los agentes de que se trate, a no ser qU(' el de la parada que 
tenga fijada el tren sea 1nferior. en cuyo caso se conCederá 
éste como máximo. . 

En época de calefacción, los Visitatlore€ en ruta que tomen 
el servicio en las Estaciones de origen er: que no existe pre
calentamiento tendrán un Incremento de quince llllnutoa en 
el tiempo de toma, o sea en total cuarenta y cinco minutos. 
cuando los trenes sean remolcados por tracción eléctrica '1 ca 
lentados por furgones calderines autcmáticos, . 

Tiempos que se conceden para la toma y deje del &el'Ylc1o 
al personal de conducción. 

TnAOOIÓN VAPOR 

Depósitos de Lérida, Madrid·Atocha, Pueblo Nuevo, SevWa. 
Tarra¡ona y Vigo: 

Una hora quince minuto. de toma r cuarenta y cinCo iJl1. 
Dutoa de deje. . 
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Reserva de . Ónargan (exclusivamente para el ' personal ' afec- ' 
to a esta Dependencia, cuando deje el servicio en la misma 

A extinguir): 

. Una hora de . toma y una nora de deJ~. 
En los demás Depósitos, Resenas y Puestos de la Red: 
Una horade . toma y treinta ' minutos dé deje. 

TRACCIÓN ELtCTRIC, 

Locomotoras 11 automotores eléctncos: 

En todos los. Depósitos, Reservas .v Puestos: 
Sesenta minutos de toma y tt,.emta minutos de deje 

TRACCIÓN DIESEl 

Locomotoras: 

En todos los Depósitos, R~servas y Puestos: 
cuarenta y cinco minutosde toma v treinta minutos de deje. 

Automotores: 

En ' t.odos los Depósitos, Reservas y Puestos; 

Sesenta minutos de toma '1 treinta minutos de deje. 
No se podrán aumentar '1i disminuir estas asi~aclones por ' 

retraso.c; o adelantos en la presentación de. personal. 
I,.os servicios de maniobras con máquina piloto no dan lu. 

gar a ' toma y deje ,más que en los caso." excepcionales Que 
. tengan los agentes que preparar la locomotora al tomarla y 
dejarla. . 

, Tampoco se abonará toma y deje ':!n los servicios en que no 
baya ('ambio de locomotora y sea un simple relevo del perso
nal de conducción. 

TITULO VI 

IJcencias y excedencias 

CAPITULO PRIMERO 

Licencias 

A) LICENCIAS CON SUELDC 

Articulo 1.0 El personal fijo de la RENFE tendrá derecho a 
solicitar licencia con sueldo en cualquiera' de los casos si
guientes: 

a) MatrinIonio del agente. 
b) Necesidad de atender personalmente asuntos propios 

que no admitan demora. 
c) . Muerte o entierro del córiyu~e, a.c;cendientes, deseen· 

cUentes o hermanos; . enferm.~dad grave del cónyuge, padres e 
hijos y alumbramiento de esposa. 

, d) Presentación a exámenes de aqudlos agentes que es· 
tudlen para obtener un titulo profesional. 

Art. 2.0 Ltcenctas por matrimonto -La ,duración de ' estas 
lIcencias serán siempre de' ocho d1as 

La justificación del ' motivo quedará realizada con la pre· 
sentación de 'la partida de 'casamiento expedida por el Regis
tro CIvU, que el agente deberá aportar. en el plazo de los diez 
dlas' sigui~ntes a la fecha en Que se reint!'gre a su servició des
pués . de disfrutado el permiso, documento que habrá de unirse 
asu expediente personar para que '1urta los correspondientes 
efectos. . 

Art. 3.° Ltcenctas para asuntos propTo~ -Esta clase de ¡¡. , 
cencias sólo podrán obtenerse ' una vez al afio. Su dUración será 
de uno a cinco d1as y se fijará concretamente en cada · caso 

, teniendo en cuenta los desplazamient.os que tuviera quereali
zar el ,agente y demás circunstancias que concurran, Aten 
didas estas podrá' prorrogarse la licencia excepcionalmente por 
tres dfas . más, cuando antes de expirar su disfrute se solicite 
débidamente la ampliación fustificánñoscl 'su necesidad. 

Como asuntos propios que no admiten demora se conside
rarán aquellos que surjan con carácter necesario y que hayan 
de ate¡lderse personalmente por el proplc agente Por vía 'de 
ejemplo se' citan los slguien~es: 

a) Cambio de domicilio 1entro dE:: la misma residencia. 
b)Qestlón en cualquiyr oficina públic9 para asuntos que 

tengan que ventilarse por el agente y en los que se Irrogaría 
perjuIcio a éste de delegar en tercera persona. 

' C) NeceSidad de trasladarsé fuera (le laresidenCiapat& 
Co.nsultar a Médicos con . motivo de eIlfermedades del agente .'0 
de la familia directa que viva · a ,su e'argo yen su compafila. 

d) Desplazamiento de la familia a cargo del ágente¡al 
lugar de la nueva residencia ,de ·éste CU8I!dohaya en'Contrado 
vivienja después de haber sido trasladadO o · tOmade> posesión.: 
de su destino, siempre que el linteresado ' no haya obtenido ':al~ 
guna prórroga en el plazo posesorió de oché'dias a que secÓn~,. 
trae el articulo 191 de la Reglamentaciór. de Trabajo en 'la': 
RENFE. . , 

e) Cualquiera otra de naturaleza análoga. 

Queda bien determinado Que no pOdrán basarse las .. hceI;l
ciac; por estos motivos en la necesidad o conveniencia de ,aten- , 
der a trabajos distintos del cargo ferroviario, ya sea el se'r. 
yicio de otro empresario o entidad, o por cuenta propia. ode 
ocuparse , del laboreo de tierras 'o de trámites o. ~ actividades. 
cualesquiera que fueren. relacionadas con el ejercició de. co
mercio, industria, negocio ,o profesiór. liberal. pues .. ·la causa 
determinante de . esta clase '.le licencias habrá de. ser drcú,ns
tacial y sin nin'5ún género de lucro ' o beneficio económico : 
para el que la disfrute ., . , ' 

Cuando el motivo alegadO no esté demostrado o no se halle 
comprendido en la defiñición antes realizllda deásuntos pro
pios, se denegarán la licencia. cuya concesión. en todo caso. se 
hallará subordinada a que lo perm~tan las necesidades del 
servidn. " . . . 

También se denegará esta licenci',; er. .los dos casos que 
a continuación se expresan: -

. , 
Primero.-Si el peticionariJ na distrutadoen los dosañes 

consecutivos anteriores lbeocias también para asuntos propios. 
. Segundo.-'-Si el agente hp. sido sancionado dentro de los dos 

años inmediatos anteriores por falta muy grave o en el a,fio 
preced<,nte por falta grav,e. 

La dene'gación de ' la licenCIa con sueldL ' para asuntos{?ro
plos ,no obstará a que el asente pueda pedít y obténer licencia 
sin sueldo por el mismo 'motivo en i'3-S condiciones y con los 
trámites que se fijan en el ~rticulo ' 14 de este capítUlo " ' 

Art 4.0 . Lilcenciaspor motivos jarnilia1es . ....::.En lds casos de 
muerte o entierro de cónyu:;e, ascendientes, . descendientes ' 0 
hermaIios la duración de la licencia será de dos . días tratán
dose di! cónyuge,padres ' o hijos legitiInos ' o naturales recono
cidos, y de un dia: si se trata de,padr~s pcliticos.ablielos; nle 
tos. hermanos, ',hijos adoptivos . o hijastros, ' Si el fallecimien
to OCUlTiera . fuera , de la resi:lencia del agente podrá durar . 13 
licencia de tres a cincó dias según los desplazamientos , que '. 
tenga uquél que realizar y aún prorr<>garse hasta tres tliásmás 
atendida la misma Circunstancia ' 

Cuando el motivo de la licencia seÁ. la enferinedad grave . de 
padres cQnyuge e hijos se concederán de uno o tres d1as sr el 
enfermo vive en lalPisma residencia que el agente, atendida 
la ínciole de la enfermedad y la prot,'ccióny cúidado que éste 
puede pre~tar. De habitar tI enfermo en distinta residencia' 
que el agente se podrán conceder hastr-·, cinco días, proITo- ' 
gables por tres más. habida cuenta los desplazamientos 'qUe 
hayan de realizarse. . , 

La licencia por alumbramiento de la esposa se concederá 
Ror un dio.. De surgir en el parto comphcaciones ' segráduará 
la duración como en los casos de enfermf-d¡¡,des graves 'de la 
cóIiyuge, Si la esposa. por drcunstanciasespeciales, eStuviera: 
acciden.talmente fuera de. la residencil:l del agente podrá am
pliarse esta licencia hasta -:inco días te:r..iendoencuehta los ' 
desplazamientos que se tengan que realizar y, aun prorTogarSe 
hasta tres d1as más. . 

En )oscasos de muerte o entierro, de cualquiera ,de les fa
miliares antes detallados, la Red podrá exigir al agente; des-. 
pués que haya disfrutado la licencia. qUclaporte como -justiff:.;: 
cación la correspondiente partida de defullciónexpedida 'por 
el Registro Civil. ' ''/ 

En las enfenp.edades de . familiar~,~ . podrá comprobarse la . 
certeza del motivo por el Servicio SanitaiG de ,la ' Red. " 

En los , alumbramientos de esposa se estimará realiZada la', 
justifiración de la licencia' con la partida de nacimiento deb 
hijo, exp3didapor el Registro Civil que deberá presentar ' el 
agente dentro de los dez dias sigui3ntes a ' la inscripción, pata. 
que se una a su expediente personal y surta los efectos re· 
querid,)s en las distintas con::esiones de ol'den laboral. De ' no 
prodUCIrse el parto en ' con1icione5' de viabilidad.podrá.éxi, 
girse al agente, en aquellos casos en que la Red lo considere: 
oportuno, un . certificado del médico o matrona que hubiera 
asistid::> a la parturienta.. ' 
.' Art, 5.0 ' Licenéiaspor exámenes.-El pE.rmiso habrá de fuih' 

darse en la ,necesidad de concurrir a' las convocatorias ' cl.e 'ull ' 
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ceI).tfo ot)cial del EStado esp~ñol por , aqUEllos agentes que es
'tudi~npara, obteQer un título profesional. No podrá basarse 
estat licencia en la presentación a opoSiciones O concursos para 
obtener otro cargo en el Es:;ado, provincia o municipio, que
da,tldo a salvo el derecho del agente oara que por este motivo 
se ile, ,J:>nceda licencia sin sueldo " , 

" ,Paf<i obten~r licencia por exámenes sera condición Üldls
petlsabl~ 'que el agente justifique. ya dirfctamente a la Red o 
actedit'3 haberlo hecho ante la Delegaciór, Provincial de Tra· 
'baja de su residencia Que tiene forma.liza.da la matricula de 
que se' trata, 

De no aprol5ar el agente la. mitad de la'! asignaturas en Que 
eiltl!' matriculado. ya por Ser suspendido o por no presentarse 
a 'examen eri alguna de ellas, perderá e' derecho al beneficio 
de la 'licencia con sueldo y ;;e regularizarr, su falta al trabajó 
¿Olllo permiso sin sueldo, La ,misma normÍ'. se aplicará si en 
dos cOllvoeatoriás 'seguidas el agente no aprobase una misma _ 
asignatura ' 

La ' duración de esta licencia , compTenderá los dtá.!! precisos 
pll.t¡¡, que el agente pueda presentanse a lo~ exámenes, sin pér
dida de fecha ni atllazamientos voluntariO!': por su parte, más 
el tiempo Que requieran los viajes de ida y vuelta si el centro 
oficiál "'adlca fuera de láresidencia dt)1 a¡;ente, 

Art, 6,0 Además de las licencias cC'n sueldo detalladaB 
en los artículos anteriores, el agente ti,io tel'drá derecho a faltar 
a su trabajo: por el tiempo indispensable en, el caso de cumpli
miento de un deber inexcusable de car~cter público con arreglo 

, alo oreceptuado en el artículo '67 de la Ley de Contrato de 
Trabájo, aprObada por Décreto de 25 de enero de 1944. Las ausen
cias motivadas por razón de rargos elf?ctivos de , carácter sindi
cal se regirán por lo dispUesto en la Orden del Ministerio de 

,Trabajo de 12 de noviembre de 1945, 

Tramitación de las licencia s con sueld.t. 
" , 

Att. 7.° Licencias por m.atrim()1/,io.~Los agentes ,Que deseen 
'obtener licencias fun:iada en esta causa dirigirán solicitud 
pór, co:iducto jerárquico, cón una antelacióti de veinte días a la 

',fecha en Que preCisen obtenrrlá. Deherli ~doptarse resolución 
dentro ,de los quince días sig1üentes a la fecha de presentación 

. de la soliCitUd. 
' MI:. 8,0 ' Licmctas por asuntos propio8.-Los. ágentes que 

, precisen obtener tlce!lcia poi éste motivo deQerán , dirigir asI
mismo solicitud , escrita por conducto jerárquico oon veinte días 
de anteiación, aiegandq con todo detalle la causa en ttue Ié. 
funda, y las fe::has en que b&ya de utilizarla. Se resolverá lo 
'qué cotrespc:ii:ia dentrQ ce les qUince días sigUientes, fijándose 
e}fJiresa:n:mte la du;,-$clón de la licencia atenaidas las cireuns- 
tancias , del caso y lo que se dispone en el articulo 3.0 Aquellos 
casos que se consideren dudosos deberán someterse inmedia
tamente a la , Dirección de la Red. que resolverá ' lo que eorias
-panda. 
, . : CUando el motivo sea de su.'!la urgencia. y no admlta esperar 
,a los' ln'álnitas ordin!U'ioli, el Jefe inmediato podrá autorizar en 
el 'aoW el distT~te de la liceno18 tan pronto como se presente 
la ~l1cltüd por ',el agente, pero a reserva de lo Que' pueda deci
dfrse por la Superlorl~id en visza de las causas alegadas y de 
la¡J jU~th"'iéaciones que pudieran exigirse al agente. Siempre que 
el ,motiVo adlioidano est¿ comprendido en la definición de 

"asuntos propios que liadere:!ho a la 1i~enci8 con sueldo podrá 
, detié~ar¡je éSta, y de baberse obtenido condicionalmente se 
caíi¡ii6érf¡.rá sin sueldO; y Sl 1á causa alegada resuitase falsa 
Oc se nubiese desvirtuado por el agente, se impondrán a éste 
.las oportU:l8S sanCiones conforme a' lo determinado en el ea
pítUlo correspondiente de este Reglamento, 

'Art; 9." Lieencllls por asuntos !amiliares_~Los agentes que 
precfsetí l!ceneiá por nluerUe o entierra de los familiares 
detallé.dos !ln el íip~rtado c) del artículo 1.' na tendrán que 
formular su petición por escrito, sino que bastará que lo hagan 

' verbalfnente por si ' o por médio de otro compafiero de trabajo, 
debiendo concederla en él áctG el Jefe Inmediato. 

Una vez se reintegren al serviélo, e$tos agentes, dirigirán 
dentro de los citlcO dl!l8. si tío 10 hubieran hecho antes. solicitud 
que sett!itnitárá ¡'ot eónduéto jerárquico con objeto de que 
púectán l'égularizarse los dltiS dé falta al trabajo. En esta sol!' 

"citud. ham-án de hacer oonstar el nombre del finado, el doml
c1110 ,en ' que habitaba, lil fllcha dEi Su defUnclótl y el párentesco 
q,úe téhla con el égénre. Infotmada esa. petlolón pot el Jefe 

., 1t1medíato, qUe éxpresaté.lós liias de fal~a al trabaja del agen.te. 
se' résélverá lo Quecorrespanda, ptidÑlñtióSe Sanci01íir al agente 
st!é , eofi1prueba qUe la caUsé. alegada fUéfálSa. 

En lOs casos de enfertnedad grave dél Mnyugi, padres e 
hljos .1) alumbramiento de esposa, regirán 'ésta.!; mismas nor
~" déttaihitaolóti, oon la útllClli. diferencia 'd6 que el agente 

naRra f,ie presentar" su solicitud por escrito y que el Jefe inme., 
dato ¡:odrá autorizar condicíoI)aJmente la licencia en el acto 
de la presentación de tal solicitud. 

Art. 10, Licencias por exámenes.-EI agente deberá dirigir 
solicitud por conducto jerárquico detallando cuáles sean las 
asignatul'as de que ha 'de examinarse y las fechas probables 
de los exámenes, Acompañará con su escrito copia de ' los : reS
guardos que acrediten haber formalizado la ~atrícula, debiendo 
exhibir los originales a su Jefe inmediato, . 

Si el agente que necesite el permiso , hubiera realizado la, 
justificación de tener formalizada la matrícula ante la Dele
gación de Trabajo de su residencia, se concederá el permiso 
tan pronto como aQuéll~ lo solicite o el interesado acomp¡¡.ñe, 
con el escrito que dirija a la Red, testimonio de haber reali
zado tal justifica<:1ón ante dicho organismo. 

Cuando la urgencia del caso lo requ'iera, estos permisos po
drán autorizarse condicionalmente por el Jefe Inmediato. SÜl 

, perjuicio de cursar . simultáneamente la solicitud, 
Dentro del plazo de los diez días siguientes al en Que el 

age,nte se reintegre a su trabajo después de los exámenes <le
ber.á cursar nuevo escrito por conducto jerárquico, acompañan

,do los justificantes de las calificaciones obtenidas en dichos 
exámenes. , 

Este segundo escrito, coo sus justificantes. será cursado por 
el Jefe inmediato con informe acerca de los dlas en que se haya 
disfrutado el permiso, para la resolución que conesponda; y de 
no haber aprobado el agente la mitad de las asignaturas, ya , 
por haber sido suspendido o por no haberse presentado, o 
de ser suspendido en dos convocatorias seguidas en ' una mislI).a 

. asignaura, se regularizará el permiso como licencia sin sueldo. 
Los agent¡¡s que en el plazo de diez días después de reinte~ 

gratse a su trabajo no justifiquen el resultado de los exámenes. 
se entenderá que no han obtenido la calificación favorable" 
necesaria para tener derecho al perIlliso con sueldo yse les ,. 
regularizará éste como licencia sin sueldo, 

Siempre que se compruebe Que un agente ha faltado a su 
trabajo más de los días , necesarios para presentarse a los exá
menes, incluso cuan,dopuctiendo haberlo hecho en una convo- . 
catoria lo haya aplazado por conveniencias particulares p,ara 
otra posterior, se pedirán explicaciones al interesado, y en vista 
de lo que éste aduzca se resolverá considerar el exceso de per
miso como licencia sin sueldo o bien abonar los haberes si se 
justifioa que ello ocurrió por causas fortuitas o ajenas a la 
voluntad del agente, Cuando la prolongación en el permiso 
haya sido maliciosa podrá sanoionarse al agente, considerando / 
el exceso como ausencia sin justificación. 

Art, 11; Las peticiones de prórroga de licenci,a se. h~rán 
siempre por escrito justificando su necesidad y habrán de fo¡-- ,' 
fnularse antes de que expire su disfrute, pUdiendo autoriza!' 
estas prónogas .el Jefe inmediato del agente, pero sólo condi
cionalmente y a reserva de lo que, la Superioridad pueda en 
definitiva decidir. ' 

Art, , 12. Todos los permisoS con sueldo que util1een q 
agentes fljos de la Red por cualquiera de las causas antes enl.lD
cialas no podrán ser descontados de las vacaciones , anuales 
que les correspondan. 

, Art . . 13. Todas las licenciaS con sueldo habrán de ser &.Do
, tadas en los éxpedit¡mté.s ' personales de les Ülteresados. ' 

I -

B> 'LlCBNCIAS sur SUEUlO 

Att. 14. También podrá pedir el personal fija de la Red 
qué lleve un tílítiitno dé dos áñoS al SerVjCio de la misma fI
cenda sin sUeldo deHtro de cada año natUral pór plazo no 
inferior a QUÜlce días ni superior a sesenta:, y 1e será ' cótle~, 
dida dentro del files sigUiente, Siempre qUe 10 petmltím las 
'necesidades del servicio. 

Las licencias de esta clase disfrutadas por los agentes de
berán anotarse en sus respeotivos expedientes personales. 

, Art. 15. No se descontal'án a ningún efecto las tiempo¡ 
de licencia disfrutados por aplicación dé lo dispuesta en e1 
presente capítulo, salve a los agentes que h,!lyan obtenido, 
durante su vida profesional, t.l'es o más licencias sin sueldo 
que en total sumen más de seis meses; en talés casos déberá 
deducirse, a efectos pasivos, el tiempo que resulte de S\HBaf 
las distintas licenciaa disfrutadas. . 

CAPITULo ti 

Escedencias 

SEOClON 1.* D.tpastatCn general 

Artículo 1,0 Se reconocen dos clases de excedencias: volun
taria 1 forzos&. Nlnguná. de estaselcedenclas ciari dei'ecllo a" 
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sueldo .. mientras el agente excedente no se reincorpore a su 
servicio activo. 

SECCIÓN 2,. Excedencfa voluntaria 

Art. 2. Podrán solicitar la excedencia voluntaria los agen
tes fijos de la Red, siempre que con este carácter lleven al 
menos dos años a su servicio. 

Art 3.° La petición de excedencia voluntaria habrá de for
mularse por escrito, expresando el motivo en que se funda 
Dic~a petición se cursará por conducto jerárquico y se resol
vera e~ el plazo de treinta días siguientes ala presentación 
de la ~sOlicitud. que será atendida dentro de las necesidades 
delservi~o. 

Art. 4.° En todo ' caso deberá despacharse favorablemente 
la solicitud de excedencia voluntaria cuando se funde en al
g1,l.nos . de estos motivos y siempre qJle el mismo se ' justifique 
cumplIdamente: 

a) Terminación o ampliación de estudios y preparación 
de opOSiciones. 

b) Exigencias .familiares: principalmente. en lo que respec
ta aLpersonal femenino, cuando surja la necesidad de atender 
a familiares enfermos, llevar la dirección del hogar, cuidar' de 
BUS padres o hermanos menores o sustituirlos en la adminis
tración de sus bienes particulares. 

c) Necesidad de trasladarse prolongadamente de residencia 
o marchar al extranjero por tiempo continuado para asuntos 
propios o familiares. 

d) Precisión de atender a otros destinos de carác,ter pú
blico. 

Art. 5.° No se podrá conceder la excedencia voluntaria a 
ningún agente sometido n expediente administrativo en tanto 
no recaiga resolución. . ' 
. Art. , 6.° Tampoco podrán obtener la excedencia volunta

rIa. aquellos agénte¡;; que tengan en curso de descuento un an
tiCIpo de la Red de cualquier clase o un crédito para la compra 
a pl~zos a prove~dores concertados con el Economato hasta que 
~o lIqUIden prevIamente el total de su débito u ofrezcan garan
tIas suficientes, a juicio de la Red, para la liquidacióh del des-
cubierto.' -

Art. 7.° La excedencia voluntaria se concederá una sola vez 
en la v~d~ profesiona~ del agente. Su duración será siempre 
como mlmmo de un ano y no pOdrá exceder de cinco años sin ' 
derecho a prórroga. 

Art. 8.° La concesión de la excedencia voluntaria ' no evita
rá las responsabilidades que pUdieran derivarse para el agente 
por faltas cometidas con anterioridad, que se demuestren en 
virtud de expediente incoado poSteriormente. 

Art. 9.° Mientras dure la situación de excedencia volunta
ria quedarán en suspenso las concesiones que correspondan 
tanto al agente como a sus familiares en orden a billetes, y a 
este efecto antes de empezar la excedencia deberá aquél devolver 
las tarjetas y kilométricos extendidos a su nombre y al de per
sonas de su familia. Asimismo, mientras esté excedente el agen
te no podrá retirar articulas del Economato, por lo que deberá 
devolver la libreta que pudiera haberle sido expedida por dicha 
Dependencia, 

Art. 10. Al prodUCirse la excedencia voluntaria y consigúien
te cese en el se,vicio activo del agente, éste, si ocupa vivienda 
de la Red, habrá de desalojarla en el plazo de tres meses, pro
rrogable por o,tros tres, según se prevé en el artículo 10 del 
capitulo I, titulo VIII. 

Art. 11. Se prohibe dedicarse durante la excedenCia volun- , 
taria a las siguientes actividades: 

a) Realizar negocias, gestiones o trabajos por cuenta pro- , 
pia . o ajena en Agencias de reclamaciones a la Red por retrasos, 
pérdidas, faltas o averías de mercancías y detasas de portes. 

b) Intervenir por cuenta propia o ajena en negocios, gestio
nes o trabajos relacionados con el transporte de mercancías, 
de Viajeros o mercancías-por carretera o vía marítima-, cuan
do hagan competencia a la Red. De alegarse alguno de estos 
mc¡tivos para la excedencia voluntaria se denegará ésta, y en el 
caso de que después de obtenida esa situación el agente se de
dique a esas actividades prohibidas terminará la excedencir. 
y habrá necesariamente de reintegrarse al servicio activo ferro· 
viario con cese de tales actividades, y si no lo hace y opta por 
continuar en el ejerCiCio de las mismas, una vez requerido 
en el plazo que se le conceda, se le considerará baja en la ReO 
eón pérdidas de todos sus derechos. 

i\rt. 12. Las solicitudes' de reingreso habrán · de presentarse 
dentro ' del período de uno a cinco años, fijado para la exce-

, . 

de~cia voluntaria, teniendo derecho el excedente aocuparl!1 
prImera vacante que se produzca en su categoría si no. hubiera 
personal en situación de excedencia forzosa. u otros agentes con 
derecho preferente, de acuerdo con lo que se establece en el ca, 
pítulo I, título VII. ' 
, Sin perjUiCio de lo previsto en el párrafo anterior, CUando 

la Red disponga de varias vacantes de la catego:r:ia a que per
tenerza el exc,edente ,10 comunicará a éste para que pueda optar 
por la que mas le convenga. . 

Art. 13. Como trámite previo al reingreso. el excedente va: 
luntario habrá. de ser reconocido por la División Sanitaria de 
la Red, que dictaminará si el agente continúa con la . necesaria 

. aptitud física o intelectual para desempeñar el cargo que antes 
o~1:lpaba., De na continuar el excedente con la necesaria aptitud 
flSlca o mtelectual,causará baja en la Red po~ jubilación si al 
pasar a excedencia reunieSe las condiciones reglamentarias o. en 
su defecto, con el auxilio de un mes de sueldo por año d!' 
servicio o fracción de año. 

Art. 14. . Se perderá el derecho al reingreso en la Red Si 
el ' excedente voluntario no solicita su vuelta al servicio ' antes 
de transcurrir el término máximo de cinco años que se fija 
anteriormente para esta excedencia, salvo caso de fuerza mayor 
ajena a la . voluntad del interesado, qUIen deberá justificarlo 
suficientemente a juicio de la Red. 

Art. 15. A ningún efecto se computará el tiempo que los 
agentes permanezcan en situación de excedencia voluntaria. 

SECCIÓN 3.' Excedencia forzosa 

Causas de esta excedencia 

Art. 16. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa 
cualquiera de las causas siguientes: 

a) Nombramiento Para cargo polítiCO que haya de hacerse 
por Decreto. 

b) Ejercicio de cargo del Movimiento, cuya designaCión co-
rresponda al ,Ministro Secretario General del mismo. 

c) Enfermedad. . 
d) Exceso de plantilla o reorganización de la RENFE. ' 
e) Para las Guardesas, el cambio de destino del marido 

a lugar en el que ellas no puedan ejercer su función. 

Excedencia por ejerciciO de cargo político o del MOVimiento . 
Art. 17. En los casos expresados en los apartados a) y 'b) 

del articulo anterior se prolongará la situación de excedencia 
forzosa por el tiempo que dure el ejerCiciO del cargo que la 
determine. ' \ 

Art. 18. El tiempo de excedencia forzosa por estos motivos 
será computable a efectos pasivos. 

Art. 19. Mientras dure la situación de excedencia forzosa 
por estos motivos tendrá derecho el excedente forzoso a con
tinuar surtiéndose en ·· el Economato de la Red, pero realizando 
exclusivamente sus compras al contado, y segUirán en todo su 
vigor las concesiones 'de billetes, tanto para el excedente como 
para sus familiares, en las condiciones reglamentarias. 

Art. 20. El agente que se encuentre en esta situación deberá 
solicitar el reingreso dentro de los treinta días siguientes al 
de su cese ' en el cargo político o del ' Movimiento y tendrá de
recho a ocupar la misma plaza que desempeñaba anteriormente, 
para lo que se procederá por la Red de acuerdo con las normas 
expresamente establecidas para el particular en el capítulo l. 
titulo VII. 

De transcurrir el referido plazo de treinta días después del 
cese en el cargo político o del Movimiento sin solicitar el re
ingreso, se entenderá que los agentes de que se trata renuncian 
a su destino en la' Red Y causarán bája considerándoseles di
misionarios. 

Art. 21. Antes de que se verifique el reingreso del exce
dente forzoso por estos motivos, será reconocido por la Divisióri 
Sanitaria de la Red, que dictaminará si continúa con la aptitud 
física o intelectual necesaria par¡¡. el desempeño de su cargo. 
Si el dictamen es favorable pasará a ocupar seguidamente su 
plaza, y si, por el contrario, fúera en el sentido de no reunir 
tal aptitud" tendrá derecho' .el 'agente, a petición propia, a que 
se le acople en otro cargo compatible, a ser posible en su misma 
antigua residencia o en la que tenga solicitada si en ellas existe 
vacante o cuando se produzca ésta, y siempre que pueda~ 
pirar a tal categoría reglamentariamente y se someta a lasprue
bas y requisitos exigi(ios. cáso de no convenirle, en este · su
puesto, ser destinado a otro cargo compatible, podrá solicitar 
la Jubilación si reúne las condiciones requeridas, o bien causar 
baja con el auxilio de un mes por afio de .servicio o fracción, De 
no estar conforme con el resultado del reconocimiento médico 
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que le declare inútil, podrá recurrir a la Delegación de Trabajo 
de su residencia para que seiif'-signe otro Médico; cuyo dicta
men será inapelable,siendo sushonorariós de cuenta de la parte 
cuyo criterio no prosp,erase. 

Excedencias por enfermedad 

Ari: 22. Los agentes enfermos serán considerados en situa
ción' de excedencia forzosa a partir del día siguiente al último 
en que hayan cobrado indeinnización como sonsecuencia de . 
su enfermedad. Los protegidos por el Seguro de Enfermedad 
pasarán, por tanto, a la situación ' de excedencia forzosa una 
vez transcurrido el periodo de prestaciónes a cargo de dicho 
Seguro. En cuanto a los agentes no afiliados al Seguro de En
fermedad h~brán de pasar a esta situación de excedencia for
zosa, al dia siguiénte del cese de la prestación económica de 
la Red. 

Art. 23. La 'duración de esta excedencia será como máximo 
de cinco años,si bien quedará. a salvo el derecho del agente 
si no se produce la curación para solicitar en cualquier tiempo, 
dentro de ese plazo, ser jUbilado si reúne las condiciones regla" 
mentarias parae110 o, en defecto de éstas, causar baja con el . 
abono del auxilio, para los agentes sin pensión, de un mes. de 
sueldo o jornal por año de servicio o fracción de año. 

Transcurridos los cinco años, término máximo ' de la exce
dencia forzosa por enfermedad, sin producirse . la curación, ne
cesariamente se adoptará por ' la Red una de las dos soluciones 
indicadas, según corresponda por el número de afios de servicios 
computables del agente y siempre que éste no haya solicitado 
pasar a la situación de «Baja con opción a reingreso», que se 
regula en el articulo 31. , . 

Art. 24. A los agentes que al comenzar la situación deexce
d.encia forzosa por enfermedad llevasen diep años, como mínimo, 
de servicios computables, según lo previsto en el capítulo corres
pondiente para jubilación, se lés computará, asimismo, a tales 
efectos pasivos todo el tiempo de aquella excedencia. 

Art.25. El enfermo en situación de excedencia forzosa es
tará sometido a la vigilancia de la División Sanitaria de la Red 
y se hallará Obligado a comunicar a ésta sus cambios de resi
dencia y domicilio para que esa inspección pueda hacerse efectiva 
en todo momento. Una vez ' producida la curación, dicha Divi
sión Sanitaria declarará útil al excedente para volver al ser
vicio activo, lo que deberá hacer el interesado dentro del plazo 
de diez dias siguientes al en que se le notifique el acuerdo 
de alta. 

Art. 26. Los excedentes que se ' consideren restablecidos de 
su dolencia podrán solicitar el reingreso mediante escrito diri
gido al Jefe del Departamento o Servicio dl' que dependan, quien 
interesará de la División SaIlitaria de -la Rey el oportuno infor
me, que' habrá de emitirse co'h la mayor urgencia posible, y en 
el c;aso de que sea favorablz se dispondrá que se reintegre 
seguidamente el agente al servicio, para lo que se le dará dere
cho a solicitar la residencia que desee; y de no poder ser aco
plado en la misma; ' tendrá absoluta preferencia para ser trasla
dado a ella tan pronto se produzca la primera vacante. 

Art. 27. En los casos a que se refieren los 9,OS articulos an
teriores, si · el agente no se halla conforme . con el dictamen 
de la División Sanitaria de la Red podrá acudir, dentr,o. del pla
zo de diez días siguientes a su notificación, a la Delegación de 
Trabajo de la provincia donde ·resida para que se dllsigne por 
éstaotrÓ Médico ajeno a la Red, quien dictamin",rá sin ulterior 
recurso, siendo sUs honorarios de cuenta de la parte cuyo cri-
terio no hubiese prosperado. . ' 

Art. 28. Mientras dure la situación de excedencia ' forzosa 
por enfermedad el agente no podrá dedicarse a otras octivida
des retribuidas fuera de la Red, salvo aquellas que pueda ejer
cer en ~ propio domicilio sin menoscabo de su curación y res-

. tablecimiento. 
El ejercicio de otra actividad retribuida por los excedentes 

no dados' de alta determinará la incoación de expedíente admi
nistratIvocon audiencia del interesado, y comprobado 'el hecho 
podrá imponerse por la Red ·la penalidad de privación total o 
parcial .del beneficio del cómputo para derechos pasivos del 
tiempo de excedencia para aquellos agentes ~ue al comenzar 
ésta contaran como minimo dii~z añbs de servicio; y la poster
gación para el ascenso cuando se reintegren a la Red, para 
aquellos excedentes que tengan menos tiempo de servicio. 

Art. 29. Los excedentes forzosos por enfermedad que sean 
declarados útiles por la División Sanitaria de la Red y que sin 
haber recurrido de este dictamen dejen transcurrir el plazo de 
diez dias sin incorporarse a su' cargo serií.n conceptuados como 
dimisionarios. . 

Art. 30. En la situación de excedencia forzosa por enfer
medad el agente continuará con las concesiones reglamenta- . 

na;; que correspondan a él y a sus fa,miliare8 respecto a billetes, 
y podrá seguir surtiéndose en el Economato de la Red, pel'1l 
realizando exclusivamente sus comprlls ' al contado. 

Art. 31. No .obstante lo dispuesto en los. anticulos anterio
res, al finalizar el plazo máximo de cincn años de la exceden. 
cia forzosa por enfermedad y considerando, desde luego ter-

. minada tal excedencia se ' concede a los agentes la facultad de 
optar entre causar baja definitiva con los derechos pasiVOS 
correspondientes, .conform!! a lo establecido;, o bien solicitar de 
modo expreso pasar a la situación de «Baja. con opción a rein
greso», con la posibilidad de reintegrarse de nuevo al servicio 
activo si llegara a prOdUCirse su curación. 

La situación de «Baja con opCión a reingreso» tendra una 
duración máXIma de cinco afios y en ella el agente seguirá so
metido a la vigilancia de la DiviSión Sanitaria · de la Red. pu
diendo solicitar en cualquier momento ante~ de su curación los 

' beneficios pasivos que ' le correspondian al término de la exce
dencia, y deberá reincorporarse al servicio activo dentro del 
plazo de diez días a partir de la fecha de ¡tIta, en el caso de ser 
declarado «útil» por dicha. División Sanitariá antes de transcu-
rrir el mencionado término de cinco años. . 

El tiempo que los agentes p~rman('zca~l dados de' «Baja . con 
opción a reingreso» no será computable para derechos pasivos, 
y mientras dure esta situación se dejarán en suspenso las ' con
cesiones que correspondan, tanto al agente cbmo a sus familia
res, en orden a billetes, debiendo devolver a este efecto el carnet 
y las tarjetas o kilométricos extendidos :J. su nombre y al de 
personas de su familia. Por excepció'l se podrá facilitar con 
carácter graciable una autorización para Viajar, tanto al agente 
como a un familiar que hubiera tenido derecho a esta concesión, 
en aquellos casos excepcionales en qUé; sea preciso el traslado 
del interesado . a otra residencia por aconsejarlo su curación; 
si bien para ello será indispensable QU<! previamente se justi
fique esta necesidad mediante el correspondiente dictamen de 
la División Sanitaria de la Red. 

Asimism6, mientras esté en tal situación, el agente no podrá 
retirar articulos del Economato, sino exclusivamente abonando 
al contado el importe de sus adquisiciones. 

SIn perjuicio de ello, los que se encuentren internados en 
San¡ttorios por cuenta de la Red podrán continuar en los mis
mos y seguir perCibiendo ,en tal supuesto el socorro eco,nómico 
para ' ayuda de sus familiares que con cará('ter graCiable pudiera 
habérsele conCedido al estar internado 

SI ~ranscurriese el periodo de cinco a1'.os de la «Baja con 
opcióti a reingreso» sin producirse la curación, automáticamente 
se acordará entonces la baja definitiva en la Red del agente, 
otorgándole los beneficios pasivos correspondientes que hubiera 
adquirido en la fecha del término de la excedencia. 

Excedencias forzosas por exceso de plantillas o reorganizació~ 
de la RENFE. 

Art. 32 La reducción de plantilla por .exceso de personal 
o reorganización de la RENFE exigirá la previa autorización 
de . las ' Direcciones Generales de Ferrocarriles y de Ordenación 
del Trabajo ante las cuales justificará la Red las causas de 
tales medidas y propondrá las soluciones oportunas, .de acuerdo 
con las normas que se establecen en el articulo siguiente. 

. Art. 33. Q,uedarán en situación de excedencia forzosa por, 
estas causal!.. dentro de cada . categoría 10'0 agentes más ' modero 
nos, y en igúaldad de tiempo de servfc1o~; los que tengan me· 
nos . cargas familiares. 

Los agentés afectados por esta excedencia forzosa tendrán 
'opción: 

a) , A ser indemnizados con Ul'a mensualidad del máximo 
salario base por cada dos años de servicio o fracción, con derecho 
a ocupar la primera vacante que ' se produ:¡:ca en su categorla . 
Para eubrir las vacantes serán preferidOS dentro de cada cate
gorlas los que al pasar a exc=dencia quedasen con mayor tiem
po de servicios, y en igualdad de antigüedad los t¡ue tengan 
mayor. número de familiares a su cargo 

b) . En defecto de lo anterior podr~,n obtener su jubilación 
a petición propia si reúnen las condiciones reglamentarias, o 
bien ingresar, si lo solicitan (ixpresamt'ntf> y existe vacante, en 
cu",lquiéra de las categorlas inferioreS para realizar trabajos 
propios de la misma. . 

Art. 34. Se concede al . personal a quien cOl:responda ser 
trasladado de .residencia o servicio derecho a optar, dentro del 
término de diez días Siguientes al en que se le notifique el tras
lado, ror la situación de excedencia forzos(', en las condiciones. ' 
y con los beneficios establecidos anteriormente, en cuyo supues
to las vacantes . que se produzcan se cubrirán, según lo previsto, 
entre aquellos agentes a quienes habria correspondido pasar a 



e~c?4~qcia. forzq~a. · COlllO consecuencia. ele la reducción de plan. 
~i1la o reorganización de la "ENFE 

Art. 35 Los excedentes forzosos ... quiénes corresponda re· 
Io.grtj§ar en vacante producida en ~u catr;>goria podr~n, asimis" 
mo, 9Pta.r por continuar en esa situndóri de excedencia s~ nO 

. 1e3 conviene la residencia qUe se les asign¡,. lel que habrán de 
xnan1festar en el pla¡¡o de diez días a partil de la fecha en que 
se les avise pa¡;a el reconocimiento médicn previo , a su readmi
sión. '.Si. optan por continuar en esa situación 'habrM necesarill· 

, metlte de expre~r la residencia o residencias que elijan, y sin 
perder turno para el reingreso se le~ tendrá. en , cuenta. para 
las primeras vacantes que en lo futuro se produzcan en alguna ' 
de aquellas residencias 

Art. 36. En los casos de supresión de pasos a nivel, cuando 
éstos SE; hallen servidos por Guardabarreras . habrán de pasar 
a excedencia forzosa los más lllodernos de estos ageJ;ltes, y. en 
igualdad de condiciones, los que tengan menos cargas familia· 
res. para lo que se aplicarán en u_o tod" las reglas generales 
detalladas para la excedencia forzosa por reducción de plantilla 
o reor~anizaciónde la RENFE, sin otra variación que la de que. 
los Guardabarreras podrán volver a la cat~goría de . que proce
dan si existe va~nte y continúan con la aptituel fisica neceo 
liaría. 

Cuando se t¡;ate de pasos a nivlll :;E;rvido~ por Guat:desas, la 
excedencia' for¡¡¡osa afectal'á precisalllt'nte a las que estuviesen 
destinadas en los Pasos a nivel suprimidos y para el reingreso 
de 'ta.s vacantes qU~ se proQuzQaU se Pl'flferiJ;á. cua~do los Pli\.Sos 
Plledan servirse por Gual'ue.a!\.!\ viudas o solteras, a las primeras 
"oQl;e las segundas, atendiendo, en el primer caso, a la mayor 
antigüedad en el servicio, y en igualdad d" condiciones, al ma. 
yornulllero de ear¡sas familiares, y comenzando en el segundo 
por la.' que sean familiares de agentes atEndida la mayor ano 
tigüedad en el servicio. Para. la readmisión de las Guardesas ca
lladas con agentes de la Red se observará cOmO preferencia el 
mayor tiempo de servicio, pero subordinada esta circunstancia 
• que puedan ser destinadas al mismo lugaJ en que -el marido 
ejerza su función. , 

Iguales normas se observal'án para los casos de modificación 
de la categol'ía de los pasoS a nivel. aunque afectará la situa
clónde excedenoia forzosa cuando no hayan de cesar todas las 
Q\1ardpc¡as que sirven en un paso a nivel, a la máS moderna en 
el servicio, y en Igllaldad de antigüedad a la que sea soliera 
sobre la casaqa con agente dI! la Red. y. en último término. a 
la . que . fuere viuda. 

La situación de excedencia forzosa para las Guardesas será 
I1mÚar a la prevista para los agentes en general por reducción 
de plantilla o reorganización de la RENFE, o sea, que dará de. 
J'ecl1o al perclbo de la indemnización de un mes de jornal por 
·cada cos . años de servicio o fracción, salvo que prefieran ser 
jubiladas a petición propia si reúnen las condiciones reglamen. 
tarias y con derecho en el primer 6upuesto a la readmisión 
c;:uanda exista vacante, en las condiciones señaladas . 
. Art:37. A los agentes que pasen a ser excedentes forzosos 
por estas causas no se les computará a ningún efecto el tiem
po que permanezcan en esa situación, si bien se tendrán en 
c:uimta sus servicios anteriores si llegan a reingresar en la 
Red. . . 

Con' el abono de la indemnización dé una mensualidad por 
ca.da dos .años de servicio o fracción se entenderán canceladas 
~das las obligaciones de la Red si por cualquier circunstancia 
no se produce el reingreso. 

Art. 38, Todos los agentes en situación de excedencia for
. ·zosa por estos motivos estarán obligados a comunicar por escrito 
·al Jefe del Departamento o Servicio de Que dependieran en 
activo el cambio de residencia Q domicil!o, 

·· Art. ' 39. Para las c(')flcesiones relativas a billetes y Eco
llomato y reconocillliento médico con anterioridad al reingreso 
regirán las mislllas disposiciones de los artículos 9,~ y 13, reS
pectivamente. de este capítulo. que se prevé para la excedencia 
voluntaria. ' 

6~cedencia lor2osa de las Guardesas por cambio de destino 
. . del marido. 

Art. 40. Cuando se produzca cambio de destino del ma· 
rldo a lugar en que, las Guardesas no puedan ejercer su fun· 
ción pasará la misma a la situación de excedencia forzosa i 
tendrá derecho únicamente a ocupar la primera v,acante que 
se produzca en el lugar en que el esposo estuviese destinado. 
siempre que no hayá otra Guardesa en situación de excedencia 

. forzosa: por supresión de paso a ,nivel que pueda ocupar dicha 
plaza. La , adjudicación de la vaCante , estará supeditada a que 
a la Guardesa excedente le convenga solicitarla. 

Arto. 41. SI durante lasltuaciÓll d,e excedencia lanosa 
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pOr c~mblode delitino del mart40 se constltuye la GuarClesa . en 
cabeza dé famUia ,pOr fallecimiento o ínc~acidad del esposo 
o a consecuencia c.ie separación judicial obtenida por .ella como' 
cónyuge inocente, podrá la excedente, precia Justificación de 
la circunstancia de que se trate, solicitar su reingreso en el 
servicio activo y le será. adjudicada la primera vacante ' que 
se produzca en paso a nivel que pueda servir una agente soltera 
o viuda, siempre Que no haya atras Guardesas en situación 

, de excedencia forzosa por supreSión de pasos a nivel. ' , 
Art 42. .La&. Guardesas que SI! hallen en esta~ condiciones 

podrán optar, en vez de pOr la situación de excedencia for
,Bosa en la Red. por la de jubilación voluntaria si reúnen las 
condiciones reglamentarias de edad y !leños de servicio. De 
cualquier suerte, si estando excedentes se incapacitan física
mente o reunen las condiciones reglamentarias de edad, podrán 
obtener entonces también la jubilación si 'les oorresponde o, 
en su caso, el auxilio de una mensualidad del jornal 'pase por 
afio de servicio o fra'cción establecido para los agentes sin 
penSión en el capítUlo de Jubilación. , 

Art. 43. El tiempo de excedencia forzosa para las · G~ar
desas por carpblos de de5tlno del. marido no se contará a 
ningún efecto, ' sirviéndoles únicamente el período de trabajo 
anteriores a tal situación, unido, en su caso, al posterior al 
reingreso. 

Art. 44. En lo . relativo a concesiones de billetes y . Ecb· 
nomato y reconocimiento médico previo al reingreso de 'estas 
Guardesas excedentes regirán las mismas dlsposieiones ' que 
en lOS artículos 9.~ y 13 de este capítulo, previstas 'para la 
exceden cía , voluntaria. 

No obstante, de constituirse la Guardesa excedente en cabeza 
de familia por fallecimiento del marido. disfrutará la concesión 
de billetes como si se tratara de agente en activo. tanto para 
si conio. para sus famlliares, . .. 

Disposiciones comunes a las' excedencias torz.osas . 

Art. ~5. Serán , de aplicación en todas las excedencias · for
zosas los preceptos establecidos para las voluntarias en los 
artículos 8.0 y 10 de este capituló. 

Art 46, Para los casos que puedan considerarse compren· 
didos en lo previsto e~ la Ley de 22 de julio de 1961 (SegUro 
Nacional de pesempleo) las beneficios, que' se concedan habrán 
de ser en conjunto. es decir, atendiendo tanto a su cuantía 
como asu duración y condiciones, superiores a los establecidos 
en dicha Ley, de aCUli!rdo con el apa,rtl¡.dó 2.3 ' del artícUlo 2,0 
de la misma. 

Aaentes lijO$ lemenino.s que contraigan matrtmonto o ingresen 
en una comunidad religiosa. 

Art. 47. El personal femenino que contraiga matrimonio 
podrá optar por ~na de las siguientes situaciones: 

PrImera, Continuar su ' trabajo en la Red 
Segunda. Rescindir su contrato, con percibo de una inc1em

nizacióo equivale~te a un mes de sueldo' o jornal por cada 
año ete servicio o fracción de año computable a efectos pasivoa. 

Tercera. Pasar a exéedencia voluntaria por un plazo no 
inferior a un año ni superior a cinco, en ,las condicionllS que 
se establecen para esta clase de excedencias en el presente qa
pltulo, sI bien si las Interesadas se colocan en otra ' actividad o 
empresa caducará su derecho ál reingreso. -

Esta opción habrá de efectuarse dentro de,l mes sigulepte 
a }la celebración del matrimonio. SI no se utilizara este derecho 
de opción, la Red podrá I1bremente declarar a las interesadas 
en cualquiera de las situaciones antes' indicadas. 

Podrán optar también por la pensión correspondiente' si . en 
el momento de la opción tuvieran derecho a jubilación, pero 
en este supuestp no podrán pretender que se les abone además 
la Indemnización prevista para los casos de rescisión del ' con- , 
trato por ser incompatibles entre sí estos beneficios. . 

Art 48. Las agentes fijas Ingresadas con anterioridad al 
1 de enero de 1962 que opten -al casarse por la situación se
gunda del artloulo anterior conservarán el derecho que teni~ 
reconocido de poder reingresar, si lo sollcitan, al cOnstituirSe 
en cabeza de familia antes de los cincuenta años de edad, por 
uno de estos motivos: 

1.0 Por fallecimiento del esposo, 
2.0 Por quedar el esposo in~pacitadQ absolutamente 'para 

el trabajo. ' 
'3,0 POf aeJ)lU'll.ci6n judicial ó divorcio en Que se declara a 

la agente cónyuge iñocente. 
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La , solicitud dereingresüi 'nabrá de ' formularse dentro de 
los treinta días siguientes, albecho quél,a dé.ter¡:nine, . cuya ve
racidad habrá de justificarse por la .interesada, y si el motivo 
que .se alezue es laincapac~\iad d,el marido. podráco¡:nptobarse 
esta circunstancia por el . Sérvicio Sanitario de la Red. ,Una 
vez. aqreditacta . la circunstancia determinante del" reingreso, se 

,'adjUdiC, ará a la solicitante la,. ".p, rl,·lÍl. er~ vacant, e .. d,e su catego.ría, 
si no hubiera otro personal del mismo cargo que estuviese exce
dente por exceso de plantilla o reorganización de la Red 

Previamente al reingreso la agente habrá de ser reconocida 
por la División ' Sanitaria de la Red, que dictaminárá si con
serva, la aptitud, física o intelectual . necesaria para el desempeño 
de su ' cargo, De no conservar esta aptitud se desestimará la 
petición, y tanto en ~ste caso como sino, se produce el rein
greso, por no solicitarlo la interesada, se entenderá con la in
demnización canceladas todas las obligaciones de la Red. 

A las agéntes reingresadas s6io se 'les computará para ,as
censos y derechos pasiVOS el pel'iodo de servicios posterior al 
reingreso. . ' 

Art 49. Si d\!spués de producido el reingreso de la agente 
viuda contrajese ésta nuevo matrimonio. · se le aplicará la ' nor
ma general del artÍ.culo 47, pero" si optase pOr rescindir el 
contrato la indemnización a conceder será sólo por el tiempo 
que haya prestado servicio con posterioridad a l¡iU reingreso 

Art. 50. Las agentes que ingresen en una comunidad reli
giosa podrán optar por las sitúaciones segunda y tercera del 
artículo 47, cuya opción habrán de efectuar en el plazo de un 
mesa partir de dicho ingreso. De no ejercitarla., la Red podrá 
libremente declarar a las interesadas en cualquiera cíe dichas' 
dos, situaciones. , 

Las Ingresadas' en , iaRed con anterioridad al 1 de enero 
de 1962 que opten por la situación segunda podrán solicitar su 
vuelta al servicio activo ant,..s de los cincuenta años de edad 
p(jr haber cancelado los , votos temporales que pudieran haber 
prestado en la comunidad religiosa, pero en ningún caso el 

'reingreso podrá prodUcirse por cancelación de votos prestados 
a perpetUidad" ya que EJ1.l ese supuesto se consi,derará que la 
agente a contar de tal fecha causó baja .. definitiva en la fted, 

Serán aplicables a estas agentes para su Ingreso las mis
mas disposiciones ' que se prevén en el articulo 48 . para las 
agentes casadas que lo soliciten por háhers,e constituído en 
cabeza c,ie familia. 

Art 51. Quedarán subsisténtes en la misma forma que 
estaban regu:adas en ,las dispqsiciones entonces vigentes las 
situaciones laborales de los agentes femeninos surgidas o creadas 
con anterioridad al 1 de enero de 1962. 

TITULO VD 

Cambios de residen'cia 

OAPITULO PRIMERO 

Traslados 

NORMAS ' GENERALES 

Artioulo 1.0 Se entiende por traslado el cambio con .carác
ter perman~nte , de la residencia oficial que el ' personal tuviere 
establecida, siempre que no obedezca a ascenso reglamentario. 
, Art. 2.° Los traslados pueden ser voluntarios o forzosos. 

Por regla general, los . traslad.os se acordarán a petición de 
los agentes; ,esdecfr, voluntariamente. 

SECCIÓN l.' Traslaaos voluntarios 

Art. 3.0 Las vacantes que ocurran en. cualqUiera ,de las ca
.tegorías que no sean las expresamente exceptuadas que se sepa
lanen el articulo i5 se proveerán; en primer término, con el 
personal de la misma categoría que . las ,hubiere solicitado. , siem
preque reúna condiciones suficientes, lo perIIÍitan las . necesida
des dl(I servicio y, en cuanto , a categorías de ascenso, concurra 
alguna de las circunstancias a que se refiere el articulo 12 de 
este capitulo. . 

A este efecto se considerará' comprendido en. la misma ca
tegoría el personal que sirva en o~ra~ désde la qUal se pueda 
pasar a aquélla sin lealizar prueba alguna, ,si bien. y salvo 
conveniencia especial de efectuar acoplamientos de personal ,so
brante, se dará preferencia , al . personal que ya posea la cate-' 
goria a que pertenezca la plaza vacante. 

Art., 4.0 Los agentes podrán formular las petiCiones de tras
lIf,clo 'para la, residencia y depeo.denciaque les iriterese. ex
poniendo los motivos en que fundamentan su deseo de, traslado. 
Dichas peticiones podrán incluir basta un máximo de eilico re-

sldencias, o ' bien ' de cuatro 'y la quinta referida a' un tro¡?:o , de 
línea, que comprenda diez , dependencias como máximo. . 

Se computará como una sola petición la de una misma. re
sidencia. aun cuando solicite varias dependencias existentes . en 
ella " .. 

Las peticiones podrán ser modificadas sin llegar en ningún 
caso a rebasar los limites fijados. ' 

Art. 5.° Las solicitudes de traslado, establecidas poréScri
to, se entregarán por los interesados a su Jefeimnedia;tó~ y 
serán cursadas por conducto jerárquico, y con el oportuno in
forme, al Departamento, Zona o Servicio autónomo que corres
ponda. 

Dé Jas, peticiones de traslado se tomará la oportuna nota y se 
acusará recibo al interesado. 

Por el Centro correspondiente se l'egistrárán ,las peticiones 
recibidas para el traslado a cada residencia y dependencia,~ in
cluyendo los datos referentes a fecha de la petición, edad y 
antigüedad en la Red y en el cargo del peticionario. 

Art. 6.0 Se considerarán vigentes las peticiones de traslado 
mientras no se solicite su anulación por los interesados. los 
cuales vendrán obligados a aceptar el traslado que les sea 
concedido a cualquiera de las residencias interesadas de no ba
ber realizado preViamente renuncia por escrito de su' petición. 

Art. 7.0 Una vez concedido a un agente el traslado aeual. 
qUiera de las residencias solicitadas, las demás peticiones que 
tuviera ' presentadas quedarán canceladas A~imismo, quedarán 
canceladas todas las peticiones de traslado de agentes que ha
yan experimentado cambio de categorla después de formul~rlas. 

Art. 8.0 Los agentes de nuevo Ingreso no podrán solicltár 
su traslado hasta 'transcurridos dos años de la fecha, de posesión 
de su cargo inicial. . 

Los agentes que fueran trasladados a petición propia o a 
los que se hubiere concedido el cambio de cargo o el a.scenso 
en residencia ¡wlida en su anterior categorla, ,igualmente.· no 
podrán solicitatr nuevo traslado hasta transcurridos , dos ',' aíios 
a partir de la fecha en que se llevó a efecto la mutacióIL· 

Art, 9.0 Como norma general, las peticiones de traslado se 
resolverán cuando exista vacante y las condiciones del. ser· 
vicio lo permitan. atendiendo, en primer término, a la mayor 
antigüedad én la categoría; en caso de igualdad en ' esa cQn
dición: por la mayor antigüedad en la Red. y si subsistiera el 
f.mpate, por la mayor edad del peticionario. . 

No obstante esta regla general, en determinadas ,categorías, 
por la índole de las mismas, podrá seguirse una de estasnor-' 
mas especiales. . . 

a) Por la antigüedad en la petición; en igUaldad de con. 
diciones por mayor ' antigüedad en la Red, y si subsiste elem. 
pate,pol." la mayor edad del peticionario, 

Se segUirá esta preferencia cuando la petición de traslado 
afecta a alguna de las sigUientes categorías: calcador. Deli
neante, Enfermera, Guardesa, Guardavía, Guardabarrera, Ofi
cial y Auxiliar de Oficina, Telefonista, Mozo de Almacén, Ofi
cial Especializado Y Mujer de Limpieza. 

b) Por la apreciación en conjunto, con arreglo a lasconve
niencias y ,necesidades del serVicio, de los méritos y antigüedad 
en la categorla y en la Red de los aspirantes, así como especial
mente de sus condiciones en cuanto a iníciativ~. mando .. ' con
fianZa,especialización, etc., para. el mejor desempeño del cargo 
en el punto de que se trate. 

Será de aplicación este sistema, en las siguientes categorías: . 
Personal TécniCO Facultativo, Jefe de Estación de tráfico ,Im
portante (adscritos a ' Estaciones de primera, segunda y tere,era 
o a Puestos de Mando), .Jefe de Reserva, Jefe de Visitadores, 
Subjefe ,de Sección de Via y Obras, Subjefe de Sección Eléctrica, 
Subjefe de Electrificación, Sobrestante, capataz, Receptor Jefe, 

, Jefe de Oficina, Jefe de Negociado, Jefe de Agencia Internacio
nal de primera, Jefe de Agencia Internacional de segunda,. Ins
pector dé Intervención, Inspector de Coordinación, Jefe de Ofi-, 
cina de Viajes de segunda, Delegado de ' Combustibles, Sub-

' delegado de Combustibles, Inspector de Suministros. Jefe "de 
Taller de primera, Jefe de Taller de segunda, contramaestre, 
Subcontramaestre Y Jefe de Equipo, 

Art. 10. No obstante lo establecido en el articulo anterior, 
se procurará dar preferencia a la, petición de traslado que haga 
mujer casada para reunirse con su, m~rido. también I!'geate de 
la Red, así como las que formulen qUIenes estén destmadosen 
lu"ares de paludismo endémico, o cuyo clima perjudique a su 
salud, ~ en casos comprqbados por la División Sa:nitariadele, 
Red. de tuberculosis, enfermedades reumáticas, del corazón 
y otras semejantes. " '. 

En estos casos de enfermedad se . admitirán. excepcional-
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~ente las solicitudes para la "rimera vacante que ocurra en 
lugar convenl~nte, sin que sea preci.so concret.ar las poblaciones. 

Art. 11. Con Independencia de lo di.spuesto en el artículo 9.0 , 

aJ el agente que solicita el traslado estuviera, en situaci61;l de 
¡¡obrante de su categoría en la plantilla se le considerará como 
peticionaria tácito de todas las vacantes que e;-¡Istan de tal 
categoría, otorgándole preferencia por su calidad de sobrante 
en igualdad · de las demás circunstancias. con arreglo a las nor. 
mas del mencionado articulo 9.0 

Art. 12. L~ vacantes de categorías de ingreso se podrán cu
brir en régimen de traslado sin ninguna limitación. 

En cuanto a las categorías de ascenso, teniendo en cuenta 
las normas del capítulo IV. titulo JII. que regulan lo~ aS,censos 
y pases de clases o grupcr, se cubrirán tambiérr por el sistema. 
general de petíciónes de tra;;lado si concurre alguna . de estas 
circunstancias: . 

'a) Cuando las plazas vacantes sean de categorías a las qUe 
corresponda ascender por concurso anunciado con carácter ge
neral para toda la Red. 

b) Cuando por tratarse de categorías a las que se debe as· 
cender, por concurso limitado a una Dependencia. Departamen
to O Zona. no pueden ser cubiertas las vacantes con personal 
propio. 

e) Cuando la plaza vacante sea de nueva creaoión. . 
d) Cuando se trate de vacantes de Oficial de Oficinas. pe

Uneante. Ayudante y . Oficial de Oficio Y Obrero Especializado. 

Art. 13. Se pro~urará que los traslados queden resueltOs en' 
el plazo de dos meses. contados desde el 1 del mes sigUiente a la 
fecha en que se produzca la vacante. 

Att. 14. Una vez efectuados los traslados que procedan, a 
petición propia. se verüicarán los destinos del personal de la 
propia cate~oría en situación de excedencia voluntaria que haya 
solicitado su reincorporación y los de los agentes que por pér
dida ,de facultades en su categoría de nombl\&lIliento se acoplen 
en cargo compatible, a tenor de' 10 dispuesto en los articu
l1s 54. último párrafo, y 243 de la Reglamentación. 

Las vacantes que resten aún por cubrir serán las que pue. 
d$n ser anunoiadas en concursos de Ingreso. ascenso o pase. 
bien entendido · que. una vez anunciadas en la correspondiente 
convocatoria. quedarán excluidas transitoriamente de ser teni. 
das .en cuenta en las futuras peticiones de traslado. en tanto 
DO se resuelva el concurso de que se trate. 

A.rt. 15. Quedan excluidos de las normas citadas en 108 
articulos anteriores, referentes a traslados a petición propia. 
los casoS siguientes: 

1.0 Cuando se trate de agentes, de las categoria.s cuya pro. 
Visión corresponde al consejo de Administración. según 10 es· 

, tablecido en el articulo '71 de la Reglamentación y en el articu. 
10 9.0 de la Orden- del Ministerio de Trabajo de 6 de febrero 
de 1954: Jefe de Servicio. Inspector Principal. Jefe de P~p6-
.tto. Jefe de Sección de Material Móvil, de Via y Obras. Eléc
trica y de Electrificación Y Cajero. o de aliUna de las siguien. 
tes. consideradas como de mando o confianza a estos etectQS: 
Jnspector de Movimiento. Subjefe de Depósito, Jefe de Maqui
p,tstas. contramaestre. Inspector de Tráfico y de Reelalnaciones 
y Jefe de Almacén de primera o de segunda. 

2~o Cuando exista personal pendiente de reincorporación- de 
excedencia forzosa o por haber terminado de cumplir elservi
cio militar y haya vacante de su categoría en la misma resi. 
dencia que tenia al pasar a dichas situaciones. 

SECezÓN 2."-TraaladoB forllosoa 

Art. 16. La RENFE podrá trasladar al personal con ca-
r;cter forzoso en los s1¡1Üentes casos: 

1.0 Por sanción. 
2.0 Por conveniencia o necesidades del servioio. 

Art. 1'7. Podrá trasladarse al personal con carácter fonosa 
como oonsecuencia de sanción que se le hubiere lmpuesto; de 
acuerdo con las normas y requisitos Que se establecen en el 
capitulo II. titulo IX. 

Art. 18. Se entenderá que el traslado está lml)uesto por 
necesidades del servicio en 101 siguientes casos: 

a) Cuando se trate de las categorías detalladas en el 
apartado primero del artículo 15 del presente capítulo. 

b)St tratándose de cualesquiera otras categorías no hubie
ran podidO proveerse las vacantes en otra forma. 

c) En los casos de reajuste de plant1lla o de reorganiza" 
c1ón. creación o supreSión de servicios y mejoras de orden 
técD1co. 
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d> &n los ~I' de manifiesta lncompatibilidad con el' pú .. 
o11Co o con I!lB compafleros de trabajo. 

e} En casos verdaderamente excepcionales en los que para 
atender debidamente el servicib . sean precisas determinadas 
condiciones personales del agente. 

Art, 19. Los traslados forzoJ!os/ a que se refieren los apar
tados b) y c) del artículo anterior se resolverán delsiguien
te modo: 

Se comunicará a lOS agentes a · qUienes pUeda afectar. la po
eibilldad de ser trasladados forzosamente el lugar y condicio
nes del nuevo puesto. por si alguno o \. algunos de ellos lo 
aceptaran voluntariamente. 

En' el caso contrario., el traslado forZOSO se acordará tenien
do en cuenta las circunstancias familiares y per¡¡onales de los 
agentel' ep forma que afecten a quienes resulten. en lo posible, . 
menQS perjudicados. A tal fin se aprEciarán en conjunto (y no 
por orden ni con sentido excluyente) para determinarlos agen
tes que no han de ser trasladados, las siguientes circunstancias: 

Número de familiares a cargo; tener intereses o propied~
des en la actual residencia o en alguna de aquellas otras en 
que puedan ser acoplados; que la esposa o los hijos tengan des
tinos o colocaciones en la residencia actual de los interesados; 
condiciones Ele salud y de aptitud flsica de los interesados. o 
de sus familiares directos en relación con el clima de las di
versas residencias; posibilidad de atender o no a la educación 
o elitudios de los hijos en las diversas residencias; que cuando 
se les dió su des~ino actual se hubiera hecho en concepto de 
sobrante de plantUla; antigüedad en la categoría y en la resi
dencia actual. y cualesquiera otras de carácter análogo. 
. En. todos estos casos. la propuesta de yraslado fOfllQSOse 

someterá a la Direción, la cual Ildoptl,lní la oportuna reso~u
ción. que ae dará a conocer a' los agentes afectados, 108 cuá
les. en caso de disconformidad, podrán formular ~ec1amación 
en el plazo de clnco días, mediante escrito que elevarán a la 
Direción por conducto jerárquico. La Direceión, después de 
oír al Juradp de Empresa" que emitirá su informe en el plazo 
de quince días. resolverá 'lo que estime que corresponda. Si .a la 
vista del informe del Jurado de Empresa la Red r~ct1fica "U an
terior resolución y el traslado forzoso recae en agente distinto, 
habrá de notificarse' la resolución a éste para que. dentro del 
plazo de cinco días, pueda .formular sus alegaciones, y a .la 
vlsta de ellas la Red reSolverá sin máS trámite. 

A los agentes que hayan de ser trasladados se les dará a 
conocer las distintas residencias en que existan vacantes. ad
jUdicándose éstas con análogo criterio de preferencias. o sea. 
valorando en conjunto todas las circunstancias. " 

Art. 20. En los casOli del .apartado d) elel articulo 18 será 
I precisa la formación de un expediente previo en el que se com
pruebe la incompatibilidad del interesado para continuaren 
su residencia. elevándose las actuaciones a la Dirección para 
la resolución que ésta estime procedente. 
\ Art, 21. En . los casos del apartado e) se hará propuesta 
previa a la ·Direéción, con informe detallado de las circuns
tancias que lo justifiquen. Acordado el . traslado for~oso, be 
dirigirá al agente carta laudatoria. de la que quedará conb
tancia en su expediente personal. y que en este caso /¡e valora
rá por el doble a todos los efectos. . 

Art. ~2. El agente que por las causas que se mencionan 
en 101¡ apartado/! b) y c) del articulo 18 hubiera sido tras
ladado a otra residencia conservará en esta última la antigüe
dad de la de procedencia a efeetos de un n\levo traslado. salvo 
.en el caso de que tuviera pedida aquélla con anterioridad. 
También conservará en la nueva residencia la 'misma antigüe
dad que tuviera en la anterior a efectos de tumos d€~3ervi
ci08, si procediese. 

S~CCIÓN 3."-Inaemntzactones 

A:t, 23. El agente que sea trasladado de residencia. sea 
voluntaria o forllol3amente. incluso en casos de sanción. ten
drá derecho: 

1.0 A billete gratuito de la clase que corresponda a su 
ca.tegor!a para él y los famillares que hayan de vivir en su 
compañía y a sus expensas en el punto en que se le traslade. 

2.0 Al transporte gratuito por ferrocarril de todo el mobi
liario, ropas y enseres de su hogar. En el caso · de siniestro o 
pérdida tendrá también derecho a la indemnlliación· que se 
acuerde en tasación prudencial de los mismos., que será efec
tuada por el Servicio de Reclamaciones. 

Art. 24. El agente trasladado de residencia por necesidades 
cel Servicio, además de las conceslone.s delanteriorart1cu1o, 
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reeibirá en metálico el 75 o ~ pQr 100 de una mensualidad 
de su sueldo o jornal base. . segdn fuera . o no cabeza de 
famma 

. Art. 25. Itn 10& cambios !or;¡¡osos ' de residencia comprendi
dos en los apartados b). C) . y e) del artículo. 18. IncluSo cuando 
el agente hubiera aceptado voluntariamente la vacante qUe se 
le ofrezca. la Red facll!tará vivienda a los Interesados mediante 
pago por éstos del alquiler reglamentario 51 en la residencia 
de que se trate dispusiera de casas sobrantes que no deban 
adjudicarse a las categorias que tienen preferencia para ocu
parlas. conforme \ al vigente Reglamento de TrabajO A falta 
de viviendas. y mientras no se les facilite. se abonará a los 
Interesados 1/6 del salarió basé mensual previsto para , lo~ 
agentes a los cuales otorga derecho. a vivienda el artículo 199 
de . la vigente ReglamentaCIón. A~emás se les concederán los 
bftneficios e Indemnización previstos en los dos· articulos an
teriores. 

OAPITULO n 

~tacamentos 1 viajes. breves 

SECCIÓN l."-ConcUciones gene7ales 

Articulo 1.0 Destacamento es el cambio temporal de resl. 
dencla del agente ferroviario a una pOblaCión determinada para 
atender los asuntos del servicio que se le encomienden. . 

Se denominarán «viajes de servicio» aquellos que. sin pro
ducir cambio temporal ' de residencia tengan que realizar los 
agentes también para atenciones del servicio a lugar situado 
a más de cuatro kilómetros de la población en que resida 
habitualmente o fuera del Cantón o Zona ' que tenga asignado 
el personal de las Brigadas de Vía y Obras. de Electrificación 
o Instalaciones Fijas. 

Se llamarán «viajes breves» los viajes de servicio de corta 
duración que el personal destacado tenga que realizar desde 
su residencia temporal. siempre Que no pueda · regresar a dicha 
residencia a las horas normales de comer y dormir. 

No se considerarán como destacamento ni viaje de servicio 
lasque se efectúen para prestar servicio en las distintas de
pendenCias de la Red que estén enclavadas dentro del térml. 
nO municipal de la misma población. cualqUiera que sea' la 
distancia a que se encuentre de la que habitualmente tengan 
asignadas los agentes en. aquella localidad. 

La distancia de güatro kilómetros se contará a part1r del 
límite del término muniCipal de la poblaCión donde resida el 
agente . . o de la Zona o Cantón: cuando , se trate de agentes de 
las . Bri1'adas de Vía y Obras. de Electrificación o de Instala
ciones Fijas. 

Art. 2.0 La duración del destacamento no pOdrá exceder 
de tres meses. . 

Para tales comisiones se destinará a los agentes de la mis.. 
macategoríade la vacante o ' plaza a cubrir provisionalmente. 
procurando escoger a los que tengan sol1cltado el traslado a la 
pOblación a la cual se haga destacamento. si reúnen las con di
clones que sean precisas; después a los solteros. aunque sean 
cabeza de famma. Y. finalmente. a los casados. 

Siempre que sea pOSible se acordaré. el relevo de los agen
tes destacados, en forma Que no estén fuera de su ' residencia 
más de QUince dias. 

Esto no obstante. esta norma de ele.:clón y auración roA
xima del destacamento podrá dejarse de aplicar. como excep. 
c1ón. en las ocasiones en Quelleaorecl$o designar para dichas 
comI!liones a los agentes qUe reúnan excepcionales condiciones 
de competencia y preparación. 

En . estos casos, y al ob!eto de no irrogar perjuiCio alguno al 
persona} electo para desempeftar la referida mIsión. se le re
querirá previamente por escrito. a fin. de Que por el mismo 
conducto manifieste Ubremente si desea Q no aceptarla; los 
aludidos requerimientos por e!!crito se renovarán ' a lO! destilo. ' 
cados por periOdOS trimestrales. reintegrándoles a sus puntos 
de destino. cuando en contestación al mismo as! 10 manifieste 
expresamente. 

Art. 3.0 Todos 108 agentes; casados que tengan el desta
camento a más de 150 kl1ómetros de su habitual residencia 
tendrán derecho cada quince días a uno de licencia. ademas 
del que les ~orresponda por descanso domInical o semanal. en 
su caso. Este dla de licencia se disfrutará en continuidad con 
el descanso semanal. siempre! que el servicio lo permita. 

Art. 1'.0 . Tanto en los destacamentos como en 'los/ viajes 
sin servicio, los agentes percibirán las dietas correspondientes 
con arreglo al articulo sexto. siempre que no puedan reaUzar 
laS comidas o pernoctaciones a las ' horas normales en su resi
dencia atlclal o temporal. 

SECCIÓN 2."-D.tetas Dormitorios 

L Disposiciones generales 

Art. Ó. El personal destacado o que realice viajes de ser
vicio de acuerdo C')P lo dispuesto en los artlculos anteriores 
tendrá derecho al percibo de dietas en la cuantía qUe se esta· 
blece en el articulo siguiente, que será aplicapo a todo el per
sonal. salvo al que a continuaci6n se expresa; 

al El de Estaciones (Jefes. Factores y Guardagujas) que 
est,é expresamente nombrado para suplir, en una determinada 
Zona o Sección de la línea, los descansos semanales y las ba
jas ' por licencias, vacaciones. enfermedades y accidentes del 
trabajo de poca duración. suspensiones de empleo y sueldo. 
comparecencias judlciales.- aUSencias u otras causas , análogas, 
que percibirá · las dietas qUe expresamente se señalan para. 
el mismo en el articulo noveno, I 

b) . El .de trenes. máqUinas e Intervención en ruta. que per
cibirá por hora de servicio las cantidades que se figuran en 
el articulo 10, . 

Los agenteR que reemplacen a otros de categoria superior 
tendrán derecho. cuando realicen viajes por razón de servicio. 
a las dietas que para esta última estuvieren establecidas 

Art, 6.0 La cuantía de la dieta 'entera será'> equivalente 
al jornal o sueldo diario Inicial de la categoría del agente. re
sultando, por tanto. ' los mismos tipos de dieta que de salarlo. 

Art. 7.0 Devengarán dieta entera los agentes que ' sa.lgan 
. de su residencia antes de las doce horas y regresen después 

de las cero horas, 
Se percibirá la parte' de la dletá correspondiente a la co

mida del mediodía. siempre que el agente llegue a su residen
cia después de las catorce horas o salga de ella antes de 
las doce. . 

La dieta por comida de la noche se cobrará cuando la. 
lIegaqa tenga lugar después de las veinte horas o la saUda se 
efectúe antes de las dieciocho 

La pernoctación corresponde a los agentes que lleguen a 
su residencia después de las .cero horas. 

El importe de cada una de las comidas y de la pernocta
.,¡:ión representará. respectivamente, el 40 \ Y el 20 por 100 de la 
dieta entera 

Art, 8.° El personal destacado tendrá derecho a la die
ta íntegra durante todo el tiempo que <lure el destacamento. 
y en el caso ' que tuviera que efectuar desde el punto donde se 
hallare destacado algún viaje breve por razón del servicio. peI'l
cibirá el 50 por 100 de la dIeta. además de la entera Que. le 
corresponde por el primer .concepto. 

El personal de trenes. de conducción de máqUinas y de in. 
tervenclón en ruta. que cobra la Indemnización por hora de 
viaje. a que se refiere el artículo 10. percibirá en estos casos, 
además ~e dicha Indemnización, la dieta entera de destaca
mento. 

II. Personal de Estacione!! dedicado a 8uplenclas 

Art. 9.0 El personal de Estaciones a que se refiere la ex
cepción a) del artículo quinto. en atención a las caracterlsticruf 
especiales de su situación,. tendrá asignadas dietas !''''llvalentes 
al 80 por 100. de las ordinarias del artículo sexto. 

lIJ:. Personal de trenes y máquinas 

Art. 10. El personal de trene&, el de máquinas y el dEl 
intervención en ruta percibirá como Indemnización para gastos 
de comida. por hora de viaje. la velnticuatroava parte de la 
dieta normal. 

Estas Indemnizaciones se devengarán por horas enteras. con· 
tándose el tiempo reglamentario de toma y deje de servleio; 
las fracciones se despreciarán o estimarán como una bora 
entera según sean o no inferiores a treinta minutos. 

Art. 11, Al personal señalado en el articulo anterior se 
le proporcionarán dormitorios que reúnan las debidas condicio
nes de limpieza, higiene y . comOdidad, . y que habrán de estar 
situados en las mismas estaciones ' o depósitos o bien en lugar 

, inmediato a- estas dependencias. 
Con la finalidad de velar para que los dormitElrlos de la 

Red reúnan en todo momento las expresadas condiciones de 
IImple:l!la; higiene y comodld~, en , aquellas residellcias en que 
existan dormitoriO! se constituirá una Comisión formada por 
los agentes más caracterizados en la 10cal1dad de los' distintos 
Departamentos a que pertenezcan los agentes Que hayan de 
utilizarlos. presidida por el Médico de la Red al que correspon
da la InspeCCión de la provincia y de la que formará parte 
un representante sindicaL 
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Dichas Comisiones deberán visitar los dormitorios al menos 
semestralmente y. levantarán un acta de las condiciones en que 
los. encuentren, proponiendo, en su caso, las medidas que con
sideren procedentes, en orden a ventilación, pintura, desinfec
ción y desinsectación, servicios hi~iénicos, etc. Una copia del 
acta será enviada por cada componente de la Comisión a . su 
respectiva JefatUra. 

Cuando no exista dormitorio o nO pueda ser utilizado en 
las Estaciones de permanencia de estos agentes, . devengarán 
la parte de dieta que les corresponda por pernoctación, pero 
si se hallaran en la situación' de destacados a que se refiere 
el. artículo 1.0 y concurrrn las circunstancias antes expresadas 
preoisamente en el lusar del de~tacamento, sólo perCibirán la 
dieta' por pernoctación correspondieI¡lte a su situación de 
destacados. 

CAPITULO III 

Permutas 

artícUlo 1.0 Solamente podrán solicitar permutas los . agen
tes de la misma categoria que desempeñen cargos y funciónes 
de idénticas características. 

Las peticiones de permuta habran de fundarse en algún mo
tivo justificado y serán atendidas siempre que no ' exista per
juicio para tercero o para la buena marcha del servicio, y no 
haya sido sancionado alguno de los solicitantes con traslado 
forzosa que le inhabilite para solicitar cambio de residencia o 
de servicio .. 

Art. 2.0 No será autorizada ninguna permuta en tanto exi& 
ta petición anterior de traslado a las residencias de los permu
tantes B.echas por agentes de su misma categoría. 

Art. 3.0 Las peticiones de permuta que hayan de ser to
madas en consideración serán aprobadas durante los dos mese~ 
siguientes, contados a partir del 1 del mes Siguiente a la fecha 
de recibo de las mismas. Si la permuta fuere denegada se dará 
conocimiento de las razones que lo motivan a los interesados 
quedando desde ese momento ' invalidada su petición. 

Art. 4.° Los agentes que hayan cambiado de residencia o 
servicio en virtud de permuta no podrán solicitar el traslado 
ni entablar nueva permuta hasta transcurrido el p1!izo de dos 
años a que se refiere el articulo 8.° del capítulo primero, así 
como tampoco aquellos a quienes les faltan dos años o menos. 
para la jubilación forzosa por edad, salvo, en uno y otro caso. 
fundados motivos de enfermedad. 

Art. 5.0 Serán igualmente aplicables en los caSO(i de per
mutas las normas que se establecen para los traslados en el 
artículo 9. del capítUlo primero. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 

Articulo 1.° Las disposiciones establecidas en el presente 
titUlo se entender"án aplicab:es tan sólo al personal fijo, exceptl. 
por' lo que se refiere a dietas en los casos comprendidos en el 
articulo 10 del capitulo primero, título tercelo. 

Art. 2.0 Siempre que se hable de residencia de los' agen-
. tes debe entenderse la oficial, o sea la correspondiente al lu
gar en donde trabajan, y no a la que en realidad puedan tener 
por razón de sus partiCUlares conveniencias, de las dificultades 
de vivienda o de cualquier otra causa análoga. 

Art. 3.° A todo agente, tina vez resuelto su traslado o per
muta, le será comunicado, con indicación de la fecha a partir 
de la cual será considerado en vigor dicho traslado o permuta. 

Art. 14. Se concede al agente el plazo máximo de ochú 
dias. a contar de la fecha señalada en la notificación. parz:. 
que tome posesión del destino en su nueva residencia en los 
casos de traslado o permuta, 

Este pl,azo podrá prorrogarse. previa petición escrita del 
agente, en atención a la distancia de la nueva residencia o a 
otras causas debidamente justificadas, siempre que no lo im
pidan apremios del serv.icio: La. prórroga concedida. sumada a 
los ocho días del plazo posesorio normal. no podrá exceder de 
treinta días. 

Cuando el retraso en la toma de posesión en su nueva resi
denclaobedezca a causas fundadas en necesidades de servicio, 

'ajenas a la voluntad del agente' éste tendrá derecho al abono 
de la mitad de las dietas asignadas e~ el caso de destacamento 
una . vez transcurrido el plazo de treinta días que se señala 
en el párrafo anterior. 

Art. 5.0 El personal que considere lesionados sus derechos 
con . ooasión de las resoluciones que la RENFE. adopte sobre 
traslados y permutas podrá acudir ante la Dirección de .la 
misma dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que 

le fueron notificados. Recib~do el escrito del interesado se ' or
denará la instrucción del oportuno expediente. en el cual debe
rá recaer resolución fundada en el plazo de dos meses conta
dos a partir del día en que .. aquél se . inició. En el término de 
cinco días segUidos a la notificación de esta resolución. podrá 
recurrirse .ante la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo, que resolverá en definitiva. 

En los casos de los traslados forzosos a que se refieren los 
apartados b)c) d) y ' e) del articulo 18. del cap1tulo primero, 
para los que está establecida la lesolución de la Oirección de 
la Red. previa instrucción de expediente o de información 
detallada, podrán los interesados acudir asimismo en alzada a 
dicha Dirección General de Ordenación del Trabajo, rlevando 
recurso dentro del término de cinco dias :desde la fecha en ' 
que se notifique la resolución. 

Art. 6.0 La Dirección General de Ordenación del Trabajo 
recabará el informe de la de Ferrocarriles antes . de adoptar 
acuerdo alguno en esta materia, siempre que lo estime nece
sario atendidos los aspectos . técnicos del asunto debatido . Tam
bién solicitará informe del J;urado de Empresa. 

Art .. 7.° Todos los traslados que se acuerden serán ejecuti
vos, sin perjuicio de los recursos . que anteriormente se es
tablecen. 

TITULO VDI 

Derechos y deberes 

CAPITULO .PRIMERO 

Viviendas 

Art~culo 1.° Sin perjuicio de la labor que con la ayuda y 
colaboración de los . organismos ofil'iale¡, pueda realizar la 
RENFE para que el personal dispong", por un módico alqUiler. 
de. casas higiénicas, decorosas y capaces está óblisada a pro
porcionar vivienda gratuita a los agentes sobre' los cuales pesa 
la responsabilidad del buen servicio ferroviario, que les impone 
el deber de vivir en constante relación y en contacto directo con · 
la explotación. 

Las categorías a las cuales se reconoce, este derecho son las 
siguientes: 

Explotación: 

Jefes de Estación y Factores de Cirr.'ulación que estén al f~D-
te de Apartaderos y Apeaderos. 

Tracción: 

Jefes de Depósitos o Jefes de Reserva. 

Via y Obras: 

Capataces y Obreros primeros. 

Eléntrfqo: 

Encargados de Subestación . 
Los Capataces ' de la Vía y. Obcerós primeros ocuparán. con' 

preferencia absoluta, las casillas enclavada~ en las proximida-
des de la via. ' 

Art. 2.° Los agentes comprendidas en la relación anterior 
a los cuales la RENFE no nueda proporcionar vivienda gra
tuita, cualquiera que sea la causa que lo impida, se les indem
nizará con una cantidad mensual equivalente a un sexto de 
su sueldo o jornal base, también mensua'. con exclusión de los 
demás emolumentos que pudieran te'lE'r señalados. . " 

Art 3.° La RENFE no' está obl!';tada. a facilitar vivienda. 
más Que a los agentes incluídos en la~ categorías a las qUe 
expresamente se reconoce este. derechfl en el articulo primero. 
Ahora bien,cuando la RENFE disponga dI' otras viviendas. va
cías en los distintos puntos de la Re1 que resulten sobrantes, 
una vez cumplida la Obligación con respecto a la concesión de 
vivienda gratuita a los agentes de la~ categorías reseñadas en 
el artículo , primero. las facilitará, a pc't,icióli de los interesados, 
a los demás agentes que las soliciten,' mediante un módico al
quiler. siempre que seaconvenientp. para e! servicio. 

Este alquiler estará calculado a razón de un dozavo del sueldo 
o jornal mensual base del agente. E;;ta norma no será en niIl
gún caso de aplicación a las viviendas protegidas que la RENFE 
construye para sus agentes, ya que el alquiler que se señale a 
las mIsmas será el que corresponda de acuerdo con las dispo
siciones legales en . vigor .. 

E;;tas viviendas sobrantes, que se otorgarán, en alquiler a los 
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agentt5 a quienes interese. sielllPEi! :¡ue dSlempeAen funciones 
Ug~dascon el servicio activa 3 la circulaolón ' ele trenes. se dis· 
tribuirán ateniéndose al siguiente ordel\ da llrelación: 

1, Inspectores de Explotaólón. 
2. Jefes de Sección de Material Móvi; 
3. Visitadores Principales de Material M~vU C9Jt.' fjee.ción. 
4. Subjefes de Depós~to.. . 
5. Jefes de. Sección de Vía y Qbras 
6. Subjefes de Sección de VÍa. y Obta.¡¡. 
7. ' Sobrestantes. 
S. Factores de Circulación. 

. 9. Ayúdantes de Sub~stación. 
10 Jefes de Brigada d,e Linea El"ctriflcadllo. 
11. Visitadores' de Material Móvil 
12. Jefes de Brisada de Enclavamientos "3. Obreros Especializa(jos y Peones en Cantones de la vta. 
14. Guardagujas. 
15. Mozos de Agujas 

No obstante el orden de prelación anterior, las easillas en· 
. clavadas en las proximidades de la vía que resulten ,sob1'llntes 
será,n Qfrecidas a los Ol)reros Especializados y Peones de la 
vía. mediante el alquiler único c.l.e tres pese~as mensuales, sin 
que ello quiera decir que estos agentes no puedan !ler ,adjudica· 
tarios, también, dentro del orden esta.lllecido y eon a.rreglo a 
las normas generales de alquiler de und(.¡zavo de su jornal. de 
viviendas situadas en estaciones o en sus pl'Qxi~dades. 

Art. 4.° Las viviendas en' alquiler a que se refiere el ar
ticulo tercero se' facilitarán a peticiótc o previa oferta, aceptada 
par la, agentes, oferta que se hará en el or<lE/n de categor1as 
antes citadas. dando preferencia, dentro de un mismo . carga, al 
más antiguo en él. , 

Art. 5.° Las viviendas Que resulten toqavla sobrant.es, des
pués de aPlicar lo dispuesto en los artículos precectentes, se 
clistribuirán también en alquiler, ateniéndose !lo la ltllPortancia 

, de las categorías y proxilnidad al trabajO ent:¡,e los agentes que 
PQtengan clerecho a vivienda gratuita ni deSempeñen funciones 
ligadas con el servicio activo y con I<!. circ~laclón de trenes y 
a' quienes Interese ocuparlas. Si no hubierél peticionarios, serán 
ofrecidas, guardando el orden de cate~orias. a los agentes cuyo 
lugar detrrubajo se encuentre próximn a <;lichas viviendas 

Art. 6.0 Como regla general, al hm'er la oportunll- distribu· 
ción de viviendas. de acuerdo con las reglas expuestas. se cuj· 
dará de que aquéllas se adjudiquen a los agentes que trabajen 
e:r;l lugares próximos a las mismas y que, además, resulten ade

. euadas a la categoría del agente que ha de ocuparla¡¡. 
Art. 7.° Quedan exceptuadas de las precedentes normas las 

viviendas enclavadas ell edificios especiales o privativos de las 
Divisiones o Servicios que tengan aocesos propios, que estén 
comumcadas interiormente oon oficinas. etc" en las cuales no 
sea conveniente por causas razonada,:; y justitica.das alojar a 
agentes que no pertene.ilcan al Depar1;amf:nto respectivo 

De todos estos casos, la Dirección resdverá. en vista de las 
circunstancias de cada uno. la adjudlcaciór. que proceda. 

Art. 8.°" COrr'esponde al .Tefe de Sección de Vía y Obras, 
Inspector de Explotación, Jefe de Depósitc- o lteserva, y, en su 

,caso, al ltepresentante de Eléctrico COTl Jurisdicción en el lugar 
en .que radique la .vivi2nda, determinar. de acuerdo con las re
glas expuestas, a qui5n ha de otorgarse cada vivienda vacía 
o vacante. En caso de no, lle~ar a un acuerdo deberán ponerlO 
en conocimiento ·de· sus respectivas Jefaturas, para que éstas, 
de común acuerdo. resuelvan. En caso de que las Jefaturas dis
crepen, será la Dirección la que adopte la resolución procedente 

Art. 9.° La contratación, actas de entrelil'a y reconocimien· 
to de las viviendas de la lted se realizará por elPepartamento 
de Vía y Obras, de acuerdo con los datos que aporte el Jefe del 

'agente que ocupe o haya de ocupar la vivienda. con sujeción 
'a las sigUientes normas; 

'1.& Entrzga.-Las habitaciones serán entregadas en las de
"b1das l'cndiciones de habitabilidad a los agentes de la ltedpor 
ce1 SO.brestanta de Vía y Obras del trozo a que corresponda. en 
·presencia. del Jefe de Estación en que se hallen situadas, me. 
diarite la formalizaci6n dBl acta de fmtrege si el agente tiene 
4erecho a disfrutarla gratuitamente, o el contrato si éste no 
tiene regla;nentariamente recono?ido t.al bmeficio 

2.a Revisión periódica.-Oon él fin de asegurar el buen es
'tado · de conservación de las habitaciones. semestralmente, en 
los primeros quince días de los meses de enero y julio, el So

,brestante de Vía y Obras y el Jefe de Estación girarán una 
determinada visita a las correspondientes habitaciones, incluso 
a ' las que ocupen los propios Jefes de Estáción, estableciendo 

seguidamente el acta de reconoCimiento, en la que anotarán las 
faltas o desperfectos que observen y causa& por que se' hayan' 
producido, . concretandQ si por atribuirse al uso normal y dete

. rioro Llatural, ha de sufra~ar. la lted l::>s gastos de reparación o 
si son imputables 1/. negligenoias. a descuidos del agente o de 
las personas que con él convivan. en cuyo caso dichos gastos 
cQrrer~n a C~rgQ del interesaO,Q. 

3.' Dllsalojami/lR.to -Al dejar libr.,. la habitación el agente 
que la venía ocupando. el Jefe de Est.'\ción pasará aviso a~ So
brestarJte de Vlay Obras, el ('ua1 deberá pr~sBntarse para efec
tuar.,m .unión de aquél. un minucioso reconocimiento de la mis
ma, estableciendo en la forma expuesta en la norma segunda, 
la expresada acta. 

Ouan,do no exista conform:dad en,tn~ el Sobrestante y el Jefe 
de E~tación en la apreCiación de las causaB a que se han debido 
los desperfectos y a quién corresponde el cargo por el valor de 
la reparación, darán cuenta 1'.1 Jefe d'~ Sección de Vía y Obras 
y al Jefe local más caracterizado~ del Servicio o División a que 
pertenpzca el agente. para que éstos resuE:lvan el caso. Esta re
gl~ se ol>serv¡¡.rá también cuando. existe desacuerdo en las revi
sIones periOdicas previstas en la norma anterior . 

i,~ ~Trauittación d.e las actas de entrego 11 d.e rccol1.Ocimiento 
y co.~1 r¡¡;tQs. __ Las primeras, que son utiHzables indistintamente 
para la revisión a que se refiere la norma segunda, como pa):¡J. el 
recono\;imimto ele las nabita::liones al de~~lojarlas IOSi agentes, 
&e estaoleceran por triplicadO y serár. suscritas por 10.8 fUllcio
nar)o·s ya nOllll;lr!1.d.os en la.s normas anteriores y el agente que, 
segun el caso. r~ciba. la habitación, la 1cupe o cesé en su disfrute. 
. Un ejemplar se enviará al Jli!fe (le Sección de Vía y Obras 
y otro al Jefe local correspondiente, qu!t:nes los cursarán por 
conducto jer(trquico a la ,Jefatura de ,;;u respecti'¡o Departamen
to. El tercer ejemplar se entregará al agente interesado. 

Cuando proceda establecer contrato éste será, formalizado 
y suscrito por triplicado por el Jefe de la correspondiente Sec
ción de Via. y Obras, que es quien arrienda esta clase de habi
taciones en representación de la ltENFE y habrá de ser autori
zado con el visto. bueno del Jefe del citado Departamento. En 
el acto de entresa ' de la habitación se presentará por el Sobres
tante, en presencia del Jefe de Estación, al agente arrendatario, 
el cual estampará su firma en los tres ejemplares. Al pie de los 
mismos ambos funcionarios fecharán y suscribirán la siguiente 
nota: «Con esta f~cha y en las condiciones estipuladas se' en
trega al agente arrendatario la habitación a que se refiere el 
presente . contrato». 

Se dará a estos documentos el mismo destino que a las actas . 
5.' Reparación de los desperlectos.-Las, faltas y desperfec..' 

. tos que se consignen en las actas, tanto al efectuar la visita se
mestral como al desalojar 'las' habitaciones los agentes. se repa
rarán por el Departamento ae Vía y Obras 'con toda urgencia, 
a fin de que aquéllas se mantengan siempre en las debidas con
diciones de habitabilidad. 

El citado Departamento pasará al que corresponda los car
gos oportunos por las mencionadas reparaciones. cuando los mo
tivps a que den origen hayan sido imputados a.los agentes ocu
pantes de las habitacicnes. a los cuales les será descontado en 
nómina el imparte de dichos' cargos. 

1:1.' Tan . pronto quecle desalojada una vivienda propiedad 
de la lted se hará cargo de las llaves el representante de Vía 
y Obras, el cual no las entregará a .un nuevo ocupante hasta 
que por su Jefe le sea oficialmente comunicado el nombre del 
mismo; según la resolución .recaída por parte de la Comisión, 
Jefaturas o Dirección. 

cuaI?-do la vivienda quede desalojada por cambio de agente; 
la Comisi6n, antes de proceder a dejarla a disposición del De
partamento correspondiente, debe aclarar si existe en la misma 
residencia al~ün agente con derecho preferente que no tenga 
vivienda proporCionada por la Red. En caso afirmativo será a 
este agente a quien la vivienda debe ser adjudicada. 

Art. 10 El derecho a ocupar una vivienda de la Red, sea 
gratuitamente o sea mediante alquiler. cesa cuando el agente 
deja de ejercer el. cargo en cuya considera~ión se hizo la cesión 
de vivienda al mismo, sea por traslado. cambio de empleo, ju
bilación, .cesantía:. En- cualquiera de estOll casos se entenderá 
terminado el arriendo desde el día mismo en que se comumque 
al agente su traslado, nombramiento nuevo o cesantía .o desde 
el que se le admita la dimisión. 

No obstante. se otorgará al agente que haya de desalOJar 
una vivienda un plazo de tres meses, transcurridos los cuales Ge 
procederá al lanzamionto. si bien la Roed está obligada a ,faci
litar gratuItamente durante tre.$ meses almacén do.nde deposltar 
'l~ muebles. 
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CAPITULO 1I 

Uniformes y distintivos 

Normas fundamentales 

Articulo 1.0 En uso de la facultad que concede a la Red el 
articulo 205 de la Reglamentación Nacional de Trabajo para 
establecer las normas que juzgue convenientes en materia de 

. uniformes y distintivos, se regulan en los articulos siguientes 
las categorias obligadas al uso de uniformes y distintivos, pren
das en que han de consistir aquéllos y obligaciones del personal 
respecto asu conservación, estableciéndose asimismo el régimen 
económico para costearlos en forma que, con una interpreta
ción amplia y favorable del párrafo segundo del citado articu
lo 205, los agentes afectados puedan adquirir las prendas de 
uniformes y atender a su renovación sin desembolso por BU par
te, Siempre que pongan en su conservación y uso el. debido cui-
dado. . . 

Art. 2.° Se comprenden en el concepto de «Uniformes y 
distintivos» únicamente aquellas prendas y efectos cuya fina
lidad es procurar la correcta presentación ante los usuarios del 
ferrocarril de los agentes que han de usarlos o el reconocimien
to de su carácter y la diferenciación de la respectiva ' categoría 
y cometido. 

Art. 3.° Se establece con carácter obligatoria el uso de pren
das de uniforme en actos de servicio para los agentes de la Red 
de las categorías y cometidos que, agrupados por Departamen
tos y Servicios, se consignan en el Apéndice número 1, seña
lándoseen él las prendas que constituyen el equipo Obligado 
para cada categoría. 

Art. 4.° Las citadas prendas que se consideran de ,uniforme 
son . las que se detallan en el Apéndice ,número 2. 

Obligaciones del personal 

Art. 5.° Los agent¡ls que con arreglo a lo establecido en los 
articulos anteriores hayan de usar uniformes o prendas del 
mismo cumplirán las siguientes obligaciones: 

La Ostentar el uniforme o prenda del mismo exclusivamen
te durante su permanencia en acto de servicio, fuera del cual 
queda prohibida su utilización, autorizándose al personal para 
usar el uniforme a la ida y regreso al trabajo. Asimismo, queda 
prohibido modifica!" las características de las prendas ni los 
detalles de su confección, así como alterar los distintivos y em-

. blemas propios de cada categoría. 
2." Cuidar y ' conservar las prendas y distintivos Ique consti

tuyen el uniforme, obligación que por otra parte resulta conve
niente al agente, puesto que con ello podrá obtener el ·beneficlo 
de atender a la ' renovación con el fondo que se establece, sin 
desembolso por su parte. 

3." Presentarse siempre a los actos de serviciocorrectamen
te uniformado y con las prendas en el debjdo estado de conser
vación y limpieza, exigiéndose les la renovación de aquellas que 
por su deterioro estén impresentables. 

4." Solicitar la renovación del uniforme o de las prendas del 
mismo que correspondan cuando su estado de conservación y 
presentación asi 10 aconseje en , el modelo establecido al efecto. 

Art. 6.° Los Jefes inmediatos de los agentes Obligados al uso 
de uniforme adquieren por su parte la obligaCión de vigilar y 
controlar constantemente que los mismos se presenten siem
pre ante el pÚblico en las debidas condiciones de uniformidad 
y corrección, requiriendo a los agentes a ' sus órdenes para que 
soliciten la renovación de las prendas que estén en deficiente 
estado y solicitándolo de oficio, si no fueran atendidos, en el mo
delo correspondiente. 

Régimen económico 

Art. 7.0 La Red sufragará por su cuenta y a su cargo los 
gastosa que dé lugar la dotación inicial o primera puesta de 
las prendas. de uniforme que correspondan a los agentes que 
no estando ya uniformados adquieran por ingreso, ascenso o 
pase a alguna de las categorías Obligadas al uso de uniforme 
o prendas del mismo. 

Eii los casos de ascenso o pase de una categoría uniformada 
a otra que también lo esté sólo se concederá dotación. inicial 
CUando tengan sefialado uniforme o gorra de diferente tipo. En 
los demás casos, es decir, cuando se trata del mismo tipo de Uni-' 
forme o gorra, tle facilitarán y colocarán con cargo a la Red úni
camente los nuevos distintivos o emblemas que correspondan. 

Los Departamentos, Zonas y Servicios solicitarán oficialmen" 
te del Departamento de Personal y Asistencia Social la dota
ción inicial de uniforme de los agentes comprendidos en el 
párrafo anterior,. acompañando las correspondienteS' medidas, 
utilizando para ello la. hoja . segunda dé los impresos de reno-
vación. ' 

Art. 8.° Para atender a las sucesivas renovaciones de las 
prendas la Red acreditará a los Jefes de Estación, Jefes de 
Visitadores y a cada uno de los agentes obligados al uso de uni
forme o gorra, que tengan sueldo o jornal. no superior al tipo 4', 
la cantidad semestral que para cadacategoria se tenga esta
blecida a fin de constituir el oportuno fondo personal de uni
formes de cada agente para tales renovaciones. 

De esta concesión, así como de la facilitación inicial a que 
se alude . en el artículo 7.0, quedan excluidos los agentes no 
comprendidos en el párrafo anterior, los cuales habrán de su
fragar por su cuenta la adquisición y sucesivas renovaciones 
de las ' prendas ,a cuyo ,uso vengan obligados. \ 

Cuando el precio del costo de las prendas de uniforme expE!'
rimente modificación , en alza en el comercio la Red estudiará 
la revisión de las aSignaciones semestrales a fin de procurar 
mantener la debida adecuación entre 'ambos conceptos para 
conseguir la renovación normal de las citadas prendas de uni
forme. Si la modificación fuese en baja el agente conservará 
la misma asignación semestral. 

Art. 9.° Los Departame~tos, Zonas y Servicios establecerán 
y llevarán 1.¡.na ficha por ·cada uno de los agentes que tengan 
asignación semestral, en la que, después de concedida la pri
mera puesta, se acreditará en 30 de junio y en 31 de diciem
bre de cada año la cantidad señalada para la correspondiente 
categoría. La asignaCión se figurará integra en el caso de que 
el agente haya trabajado y percibido haberes en todo el SE!'
mestre a que se refiera, o Wen en la cuantía proporcional a los 
meses trabaJados en ese semestre, a cuyo efecto 'se considerará 
como más completo aquel en que el agente haya percibido ha
beres durante un mínimo de quince días. Se reconoce por per
cepción de haberes todo el tiempo que un agente esté enfermo 
hasta cumplir la fecha que le obligue a la excedencia forzosa, 
vacaciones, licencias con sueldo, permisos oficiales, etc. 

Por lo . que respecta a los agentes que cambien de categoría 
la cantidad que se les figurará será la señalada para 18. que 
ostenten en 30 de junio o 31 de diciembre. según el semestre 
de que se trate. 

En la misma ficha y en concepto de cargo se registrarán 
las salidas del fondo con motivo de las renovaciones que se 
efectúen. 

En los casos de traslado. el Departamento, Zona, Servicio 
u Organismo de procedencia remitirá al del nuevo destino la 
ficha de fondo de uniformes del agente de que se trate para que 
continúen haciéndose en ella las anotaciones correspondientes, 
acompañando una certificación acreditativa del saldo que en 
la fecha del traslado arroja el fondo de uniformes del ·intE!'
resado. 

Art. 10. Cuando el estado del fondo personal de un agente 
no permita sufragar el Importe de las prendas renovadas, éste 
le será descontado de sus haberes en su totalidad o en cuanto 
exceda del saldo a favor que arroje dichO fondo en diez. men
sualidades, destlnándose también a la cancelación del débito 
las. aSignaciones semestrales que puedan corresponderle hasta 
la liquidación del mismo. 

Art. 11. La liqUidación final del fondo, personal de unifor
mes se reaiizará cuando el agente cause baja definitiva 'en la 
Red, incluyendo el crédito o el débito que exista en dicho 'fon
do como un concepto más de la liquidación de haberes que se 
efectúe. 

Cuando la baja d~l agente se produzca por fallecimiento se 
procederá en análoga forma en la liquidación final que se prac
tique a sus herederos. 

También se procederá a la liquidación del fondo personal 
de uniformes de aquellos agentes en que, al 'pasar a categorías 
no uniformadas, no exista la posibilidad de que vuelvan a ob
tener otra de las uniformadas. 

. Antes de practicar la liquidación final, los Departamentos, 
Zonas y Servicios enviarán la ficha del fondo de uniformes del 
agente de que se.trate al Departamento de Personal y Asisten
cia Social ' para la debida comprobación ,de sus datos y por . si · 
existiera alguno pendiente de anota.!. Asimismo . inJormarán 
de si el agente ha estado en todo momento correctamente ' 11,111-
formado, pues de nó ser asi, no procederá el abono del saldo que 
pueda resultar le. 
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Disposiciones generales 

' Art. 12. La Red adoptará las decisiones oportunas para 
procurar que la adquisición y confección de los un~formes ,pue
da realizarse lo más económicamente posible, tanto por lo que 
respecta al precio y calidad de· los paños elegidos como a su 
confección, lo que, como es natural, habrá de redundar en el 
propio beneficio de los agentes, consiguiéndose, además, con 
ello la debida uniformidad en los géneros y en las caracteris
ticas de JaSprendas.Los Contratistas, o un Viajante de la casa 
representante de ellos, se desplazarán en las fechas que se se
ñalan a los grandes núcleos ferroviarios a fin de que pueda 
serIes efectuada la prueba de las prendas de uniforme a los 
agentes antes de su terminación definitiva. 

Art.· 13. A los agentes de categórías a los que se fija la 
Obligación de usar ,uniforme sólo cuando están afectos a deter
minados cometidos" como ocurre co~ los Visitadores en ruta, se 
les acreditará la asignación semestral en la cuantí¡¡. que corres
ponda al tiempo de ' realización de dichas funciones durante el 
semestre de que se trate. 

Art. 14. ,Los agentes que no estén obligados al uso de 
uniforme con arreglo a su categoría y que realicen en reempla
zo funciones de otra categoría uniformada podrán ser dotados 
de uniforme de primera puesta si así lo estima conveniente la 
respectiva Jefatura, pero no se les acreditará ' asignación se
mestral, que sólo procede cuando se ostente la categorla de 
que se trate: 

Art. 15. A los agentes que estando en situación de licen
cia por servicio militar hagan compatible los deberes de éste 
con la prestación de servicios en la Red, se les acreditará ' la 
asignación semestral por ,el tiempo de duración de estos ser-
vicios. ' 

Art. 16. Cuando un agente de los comprendidos en el se
gundo párrafO del ,artículo 8.0 conserve saldo favorable en el 
fondo personal que haya podido tener en la categoría de pro
cedencia, podrá cargarse a dicho fondo, si el interesado así lo 
solicita, el imporUl de las gorras cuya renovación precise. 

Art. 17. Cuando los agentes, por mottvo de accidente en 
servicio u.otra causa just, ificada a juici~ de la Dirección, sufran 
deterioro 1rreparable o pérdida de prendas de uniforme, se 
procéderá a la renovación de las mismas con cargo a la Red, 
anotándose el importe de las prendas renovadas en la ficha 
del fondo personal de uniforme del agente de que se trate y 
verificándose al propio tiempo un abono espeCial equivalente 
al importe citado, con el cual el mencionado fondo de uniforme 
no sufrirá variación en estos casos especiales. 

Art. 18. Cuando los agentes afectados deseen conocer la 
situación del fondo personal de uniforme, podrán solicitarlo de 
las Dependencias en que se lleven las correspondientes fichas 
(Departamento, -Zona, Servicio, etc.> y s~ les dará a conocer. 

CAPITULO III 

Servicio militar 

Artículo 1.0 Se es~ablece que cuantos agentes fijos,sea 
cualquiera el tiempo que pertenezcan a la plantilla de la Red, 
hayan de incorporarse a filas del Ejército para cumplir deberes 
de carácter militar, podrán solicitar licencia sin sueldo, acom
pañando a su petición el documento que justifique la fecha 
en que van , a comenzar esos deberes. , _ 

' Estas licencias sin sueldo se concederán para todas la,s si
tuaciones derivadas de 10.<> deberes militares sin limitación 
alguna ' en cuanto a su número y duración. Los agentes que las 
obtengan tendrán los mismos derechos que los de licencia sin 
sueldo, a que se refiere el articulo 154 de la Reglamentación, 
y además se les contará a efectos pasivos y de cuatrienios 
todo el tiempo de dichas licencias por servicio militar, aunque 
eXcedan de los límites previstos en el artículo 155 de dicha 
Ueglamentación. 

Art. 2.° Se procurará, siempre que el servicio ferroviario 
10 permita, no cubrir la vacante producida por el motivo ex
presado en el artículo anterior, a fin de que al reintegrarse a 
su puesto el agente fijo que la originó pueda ocuparla de ,nuevo. 

Art. 3.° El agente deberá' solicitar su reingreso en la Red 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que fina
licen sus deberes .militares o en los quince días sigUientes al 
término de cada uno de los períodos en que pueda> haber tenido 
que dividir su servicio militar, presentando en uno y otro caso 
el oportuno , justificante. Si dejara transcurrir ·los ,plazos 'antes 
señalados de' dos meses o quince días sin reintegrarse a su 
destino se considerará como dimisionario. 

,Art. 4.° Si por necesidade¡¡ del servicio ferroviario la plaza 
vacante producida hubiera sido cubierta por otro agente fijo, 
de modo' que al reintegrarse a ella el titular después de ter
minado su servició en filas causase graves trastornos para , los 
demás, se le dará otro puesto similar al que ocupaba, ,con
cediéndose al interesado preferencia absoluta para volver a su· 
anterior destino ten pronto quede nuevamente vacante. 

Si se trata de vacante cuya provisión se juzgase necesaria 
~ que por referirse a cargo de los que puede ser ocupado pro
visionalmente por eventuales se hubiese cubierto mediante la 
contratación de un eventual, éste cesará automáticamente al 
reincorporarse el agente fijo, si bien deberá ser avisado al me
nos con quince dias de antelación al 'cese. 

, Art. 5.° Cuando al incorporarse el agente al Ejército tu~ 
viese ya realizados los exámenes o pruebas necesarias , para as
cender a categoría superior y figurase en expectación' de as
censo, si durante su ausencia le hubiera cotrespondido el mismo, 
al reingresar en la Red por término de su compromiso mili
ta,r pasará a ocupar el puesto que por su nueva situación le 
pertenezca y en la 'residencia qu~, con arreglo a ella leco
rresponda. 

Art. 6.° Si durante el tiempo de permanencia en filas se 
celebran concursos de ascenso' en los qUe estuviera prevista 
la aprobación de un determinado número de aspirantes en 
expectación de destino, podrán presentarse a ellos los agentes 
fijos que, encontrándose incorporados al Ejército, reúnan las 
condiciones reglamentarias para ascender, y si resultaran apro
bados se les colocará, por Orden de puntuación, en la lista del 
respectivo concurso, reingresando con la nueva categoría al 
ser licenciados sl por el número de orden alcanzado ya les , 
correspondió el ascenso, o, en caso contrario, ¿on la categoría 
que tenían anterlormente hasta que por su turno les corres
ponda ascender. 

De no haberles sido posible efectuar su presentación, y siem
pre que esta circunstancia !le justifique debidamente, podrán 
solicitar, dentro de los treinta días siguientes al de sU rein
greso, que se les someta al correspondiente examen, el cual ten
drá lugar con arreglo a las mismas bases, condiciones :' pro
-gramas que el efectuado durante el periOdO de su permanencia 
en 'filas, y si son aprObados se les colocará, por orden de p.mtua
ción, en la lista del respectivo concurso, otorgándoles la nueva. 
categorla si ya les' correspondió alcanzarla con arreglo al nú-

"mero de orden obtenido o quedando en expectativa dea,scenso 
para efectuarlo cuando por su turno les corresponda. 

Art.' 7.° Atendiendo al principio general de que el perlado 
de prueba y el tiempo de permanencia en la categoría , para 
ascender requieren la, prestaCión y desempeño efectivo de las 
funciones o trabajos durante los plazos fijados en los articu~ 
los 53 y 66 de la Reglamentación de Trabajo, a los agentes 
comprendidos en los dos articulos anteriores se les contará 
dicho períOdo de prueba"y de permanencia desde l!lo fecha en 
que, una vez licenciados, tomen posesión del nuevo camo con 
cobro de haberes, sin perjuicio de que, después de superada 
la prueba satisfactoriamente, se les compute para otros efectos 
deantigUedad' en la categoría, distintos del de permanencia, 
así como para cuatrienios, a contar de la fecha en que normal
mente les hubiera correspondido ascender de no encontrarse 
prestando el servicio militar. 

Art. 8.° LOs agentes fijos que se incorporen a la Agrupa
ción de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles y a la, Agru
paCión de Zapadores Ferroviarios y vengan a la Red apres
tar servicio como militares en prácticas, se regirán, mientras 
éstas' se efectúan, por las, condiciones establecidas en el Con
venio celebrado con la Jefatura del Servicio Militar de Ferro
carriles, o sea que ejercerán en la Red las funciones o traba
jos previstos en dicho Convenio y cobrarán la retribución es
tipulada en el' mismo. Al terminar las prácticas podrán optar 
entre reintegrarse , al cargo que anteriormente ostentaban en la 
Red, con los ,derechos que en el mismo tuvieran y con los que 
respecto al tiempo de duraCión de su servicio militar les co
rresponda conforme a la norma generala bien a ingresar como 
agentes civiles con arreglo a las normas establecidas en dicho 
Convenio si así lo estimaran más ventajoso. 

Art. 9.° ,Todos los agentes fijos que puedan compaginar sus 
deberes mIlitares con el 'trabajo en la Red, dedicándole como 
'mínimo la mitad de la jornada normal, podrán solicitar hacer~ 
lo, y de accederse a--ello, se les abonará el ,sueldo o jornal 
de su categorla de nombramiento y demás emolumentos ' fijos 
calculados proporcionalmente en relación con el tiempo de tra
bajo efectivo. 

Las peticiones de trabajo durante la permanencia en filas 
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¡¡e examinarán por la Red, que resolverá siempre que existan 
vacantes si pueden ser o no atendidas, teniendo en euenta para 
ello la espeCialidad ller servicio ferl'OYiar10 asignado al soliCi-

. tante por la categoría que ostente y que su trabajo en esas 
condiciones no constituya perturbación o trastorno para la ex
plotación. 

Art. 10. Recibida que sea una petición · de reingreso de 
un agente fijo por término de su compromiso militar con la 
justiflcaclón correspondiente, se procederá a drd~nar· su r~ 
ingreso, sin perjuicio de someterle seguidamente a un recono
cimiento facultativo por la División Sanitaria de la Red para, 
comprobar si continúa reuniendo el solicitante las condiciones 
físicas y psíquicas necesarias para el desempefío del cargo que 
antes ostentaba . 

En el supuesto de dictaminarse que se encuentra inútil o 
incapacitado totalmente para el ejerCicio de su cargo se le 
darla de baja en la Red, pero con abono del correspondiente 
auxilio en defecto de pensión y computándose, para la fijación 
de sU cuantía, todo el tiempo de permanencia en el servicio 
militar. En el caso de que dicha Inutilidad fuera parcial se 
le procurará ocupar, si así lo permite aquélla, en funciones 
compatibles dentro del mismo cargo, y de no ser factible 

. y as! lo solicite el interesado, se le destinará, cuando haya 
vacante, a una de las categorias reservadas, conforme a lo 
establecida en este Reglamento, para los agentes que habiendo 
perdido facultades para continuar realizando los trabajos que 
hasta entonces tuviesen asignados las conserven, sin embargo, 
en el grado exigido por aquellas categorías reservadas. 

Art. 11. A los aspirantes que en concurso de ingreso ha
yan obteni~o plaza y no puedan tomar poseSión por encon
trarse en filas se les anulará el nombramiento y deberán so
licitar que se les asigne destino dentro de los dos meses 
siguientes a la ,terminación de su compromiso militar, lo que 
acreditarán con el documento correspondiente. Tramitada la 
petición y comprobado mediante reconocimiento facultativo prac
tic.ado por la División Sanitaria de la Red que el interesado 
continúa teniendo la capacidad física y psíquica necesaria para 
el desempeño de su cargo, se le asignará entonces destino, del 
que . habrá de tomar posesión en el plazo. que se le señale y se 
le considerará ingresado a partir de la fecha de tal toma de 
posesión, desde cuyo momento comenzará a contarse su an
tigiledad en la Red para todos los efectos. 

CAPITULO IV 

Anticipos 

. Árticulo 1.° La RENFE destinará la cantidad de seis mi
n0I?-es de pesetas como fondo para el servicio de anticipos sin 
lnterés que pueda solicitar el personal fijo. Esta cantidad podrá 
a.umentarse en cada ejercicio anual por acuerdo del Consejo 

. de Administración de la Red, sin establecer precedentes que 
Ibbliguen.a la adopción de idéntica medida en lo sucesivo. 

Art. 2.° POdrán solicitar antiCipos los agentes fijos que con 
este carácter tengan en la Red una antigüedad mínima de 
dos afias y la petición habrá de basarse en alguna necesidad 
apremiante e inaplazable, debida a causas graves y ajenas a 
la voluntad del interesado. 

Con carácter enunciativo y, no limitativo se indican . los 
motivos que pueden servir de fundamento a estas peticiones: 

a) Enfermedad grave del' agente, de su esposa, hijos, hijos 
adoptadOS legalmente, nietos, padres, abuelos, padres políticos 
y hermanos politicos, siempre que vivan en, su compañía y estén 
a su cargo. 

b) Operaciones quirúrgicas del agente y de· los parientes 
indlcádos en el apartado anterior. 

c) Necesidad de someterse a curas de aguas y tratamientos 
en balnearios o sanatorios. tanto el agente como las citadas per
sinas de su familia. 

d> Alumbramiento de su esposa. 
e) Abono de ~atrículas y adquisición de libros para 108 es-

. tudios de hijos, nietos y hermanos a su cargo. . 
1) Atrasos por arrendamientos urbanos, cuando la demora 

en el pago se hubiera originado por causas no imputables al 
agente. ' 

gj Gastos extraordinarios causados con motivo de tras-
_ de domicilio o residencia. ' 

b) Gastos para la adqUisición extraordinaria y justificada 
de ropas y muebles. 

Art. 3.° Los anticipos podrán solicitarse por medías . menstia.~ 
lidades, con el tope máximo del importe de dos meses desuéld,o 
o jornal., computándose a estos efectos sólo el salarlo ¡ base" 
tal como se define en el cápítulo de Retribuciones de . este 
Reglamento. 

Art. 4.° Concedido el anticipo se abonará en metálico al 
agente por la Red la cantidad importe del mismo. 

Art. 5.0 Será condición preCisa para solicitar el beneficio de 
anticipo Que el Interesado se halle en situación activatjercl. 
biendo hormalmente sus haberes de la Red. También se deter
mina que una vez solicitado el anticipo tendrá el agente que 
continuar en activo hasta que reintegre las cantidadesantici. 
padas y, por consiguiente, ha podrá dimitir ni pedir su exce. 
dencia ni jubilación, salvo que efectúe previamente tal .rein. 
tegro en su totalidad saldando su cuenta ·con la Red u "ofrezca 
garantia bastante del abono de dicho saldo a juicio de la Rect 

Art. 6." No. se cursará la petición de anticipo cuando el 
agente tenga pendiente de descuento otro anticipo. 

No Obstante, si el anticipo en curso de descuento se obtuvo 
por cuantia inferior a dos mensualidades, podrá otorgarse un 
nuevo anticipo llar la dlterencia hasta dicho tope máximo. 

Art. 7.° La RENFE no procederá al descuento · en n6mirtÍi. 
de .los anticipos o créditos facilitados por ningún particular o 
entidad ajena a la misma. Esta regla no tendrá má~ excepcfóli 
que la referente a los anticipos de la Asociación General de 
Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de Espafta, que se 
seguirán descontando en nómina de la Red siempre que el ·im.
porte de su· reintegro, unido a las demás deduc<;iones fijas por 
el Impuesto de pt1l1dades, cuotas de Seguros Sociales y dé la 
Asociación, anticipo' de la Red, retenciones judiciales; étc., l'iu 
representen más del 40 por 100 del sueldo o jornal del agenté, 
A tal efecto, la citada Asociación antes de conceder un ánt¡. 
cipo podrá interesar informe de la Red aceIca del mencionado 
extremo: 

Reciprocamente se ·suspenderá la conces.i6n deantlc!po de 
la Red cuando el importe de su reintegro, unido a las referidas. 
deducciones fijas, haya de sobrepasar el 40 por 100 del sueldo 
o jornal del agente. 

Art. 8." El reintegro de cada anticipo deberá ha,eerse dls" 
tribuyendo su importe en doce plazos que se descontarán del 
sueldo correspondieIltet a . los meses inmediatos a contar del 
sigUlénte al en qué se percibió la cantidad anticipada, Sih . em
bargo, no se hará el deScuento correspondiente a los meses' eil 
que el agente se halle enteramente en situación de licencia sin 
sueldo o dejara de percibir éste íntegramente con cargo a la 
Red por enfermedad o cuando ésta exceda de veinte días. . 

Podrá hacerse excepcionalmente ese descuento en plazo 
inferior a doce meses cuando el agente asi lo solicite de motlf:l 
expreso en su petición. 

Art. 9.0 Los agerites formularán por conducto jerárqúlcolas 
peticiones de anticipos de acuerdo con las condiciones previstas 
en los artíCulos anteriores y para ello emplearán el modelo es
ta~lecido al efecto. 

Art. 10. Cuando se haya agotado la cantidad destinada ' . 
anticipos, se suspenderán estas concesiones hasta que por los 
descuentos que se vayan efectuando por reintegro de los anUo 
cipos pendientes puedan concederse otros nuevos. 

Llegado el momento de suspender los anticipos por extin
ción del fondo para ellOs se conservarán y fegistrarán las peti
ciones que se reciban, y a medida que la cuenta no acuse · saldo 
deudor se irán atendiendo aquéllas por riguroso orden de antl, 
güedad en sus fechll8, y en Igualdad de éstas, atendiendo ala 
mayor antigüedad eh el servicio de los peticionarios. ... 

Art. ti. . Cuando un agente que tuviera pendiente de ,de~ 
cuento un anticipo dejara su servicio o causara baja . en la 
Red en virtud de expediente por faltas comprobadas ,en el 
trabajo se le descontarán de su liquidación de haberes las e catl
tidades pendientes de reintegro, y si a pesar de ello quedw.e 
alún saldo en contra por este concepto de anticipo, la Red tici
drá acudir a los Tribunales para resarcimiento de la 1eú~á. ' '. 

Si 'la causa de la baja fuese la enfermedad o IncapaCidad sin 
derecho a jubilación o el fallecimiento sin que haya transn'lf;. 
sión de pansión, la Red podrá resarcirse del débito por: an.tici~ 
po de la iiquidaclón de haberes, o, · si ello fuese posible, dedu
ciendo la cantidad necesaria de las indemnizaciones o auxilios 
que hubiera que abonar. 

En los ~asos de jubiiaclón forzosa o de fallecimiento en que 
queden familiares con derecho a pensión, la Red acordará, en 
beneflcio de los interesados, que el reintegro del resto def !ln, 
ticipo se verifique en plazos reducidos hasta el limite riláXtm,fdf: 
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doce, que se fijarán proporcionalmente a la cuantía del débito 
yaltmporte de la pensión. Como excepción ·a esta norma ge
Jleralse prevé la de que los ' interesados soliciten expresamente 
realizar el reintegro, mediante deducción que la Red haga de la 
liquidación de haberes o de las indemnizaciones o auxilios que 
por fallectmiento correspondan. 

CAPITULO V 

,Defensa del- personal en caso de accidente en el servicio 

Articulo 1.0 Como principio general, en caso, de accidentes 
ferroviarios que, puedan determinar responsabilidad penal de 
algunos de sus agentes; la RENFE ofrecerá a los agentes pre
suntos responsables el encargarse de la ' defensa judiCial de los 
mismos en todos sus trámites, prestando las fianzas correspon
dientes para obtener la libertad provisional de , los encartados. 

Art. 2.0 Quedan exceptuados de los beneficios del articulo 
anterior. ' 

a) Todos los casos en que se compruebe que el agente haya 
provocado deliberadamente el accidente con ánimo de perjudi
car a la RENFE o perturbar el servicio público del ferrocarril. 

b) ' Aquellos otros accidentes en que desde el primer mo
mento se observe y compruebe una cIará y grave infracción de 
Reglamentos de tal envergadura que, a juicio de' la Dirección, 
oyendo al Jurado de Empresa, no sea procedente ofrecerle el 
beneficio de la defensa. 

Art. 3.° Cuando puedan ser varios los agentes presunta
mente responsables del accidente, la RENFE adoptará ' en princi
pio · la defensa común ' de todos ellos, en tanto ésta sea compa~ 
tibIe. Cuando deje de serlo, bien por decisión de la autoridad 
judicial o bien por propio convencimiento de la Empresa, la 
RENFE abandonará la defensa del agente o agentes en que, 
a su juic;io, se concrete la responsabilidad. 

Art.' 4.° La Red podrá acordar que cese inmediatamente la 
defensa del , agente con todas sus consecuencias cuando en el 
transcurso de las diligencias sumariales se compruebe que la 
co~ducta del agente estaba comprendida en alguna de las ex
cepciones del artIculo , se¡undo. 

Art. 5.° En los casos en que la Red ofrezca o se encar
gue de la defensa del agente, quedará en suspenso la imposi
ción de la sanción disciplina~ia en el orden laboral hasta que 
los Tribqnales de Justicia dicten resolución definitivIL de ca
rác~er firme, en cuyo momento recobrará la empresa la fa
cultad dll sancionar o no al agente, según lo que resulte de su 
expediente, con independencia del resultado del juicio penal. 

En los casos previstos en el' articuk' 4.° en relación con el 
articulo ' 2.° o ' en aquellos otros en que la RENFE abandonara 
la defensa del agente, podrá ejercer desde dicho momento la 
función disciplinaria c9rrespond,iente, sin esperar al resultado 
del procedimiento penal. 

Art. 6. Durante.. la tramitación del sumario y en el su
puesto de que los agentes se vean privados de libertad para la 
prestación normal de sus servicios a la RENFE tendrán dere
cho a que se les abonen los haberes normales fijos de su em
pleo en la Red, conexc!usión de las primas, horas extraordina
rias y demás percepciohes circunstanciales. 

Si por cualquier causa no pudiera hacerse a los agentes 
el pago previsto en el párrafo anterior, los haberes se abona
rán a sus fámiliares (esposa e hijos que vivieran con él), y si . 

, tampoco pudiera hacerse el pago a los familiares, al ser pues
to en libertad el agente le será abonada la totalidad de los 
haberes retenidos en las condicioneS antes expuestas. 

Art. 7.° Las ,indemnizaciones que se declaren por sentlln
c1a en concepto de responsabilidad civil subsidiaria serán de 
cuenta de la Red. ' ' 

. Excepcionalmente, en los casos en que la RENFE haya 
, adoptada la defensa del agente, podrá ásimismo hacerse ' car
go directo de las fianzas o indemnizaciones que se exijan al 
agente cón motivo del acCidente. -

Art. 8.0 Las anteriores normas serán de aplicación no so
lamente cuando se trate de accidentes en la circulación pro
piamente dicha, sino también en aquellas casos derivados o 
como consecuencia de aquélla. 

CAPITULO VI 

Misión del Economato 

Articulo 1.° El Economato I,.aborai de la RENFE se ha esta
,b1ec1do sin aportación alguna de capital por parte de sustra-

bajadores ni ánimo de, lucro, para facilitar a éstos y a sus fa
miliares en 13smejores condiciones posibles de calidades y de 
preCio los artículos de consumo más usuales y necesarios. 

Almacenes y Dependencias. 

Art. 2.° El Econóll\ato tendrá un Almacén Central en Ma
drid y otros Almacenes Regionales en aquellos puntos o nudos 
ferroviarios importantes donde conviniere situar el almacena
miento de mercanclas, y locales de venta (" Sucursales tanto en' 
Madrid como en aquellas otras localiuadef. en que por el cre
cido , número de agentes esté aconsejado establecerlas. además 
de atender al suministro en las diferentes ' lineas de la Red por 
medio de , trenes-tienda o vagones repartidores, de modo que 
los beneficios del Economato puedan llegar a todo el personal 
ferroviario. 

BENEFICIARIOS 

Sus clases. 

Art. 3.° Serán considerados beneficiarios titulares del Eco-
nomato: 

a) Los agentes fijos y eventuales. 
'b) Los jubilados. y pensionistas de la Red. 
e) Los incapacitados permanentes en accidentes de ,traba

jo yaquellos 'derechohabiE.intes de fallecidos por igual motivo 
que perciban . pensión de la Caja Nacional del Seguro. 

Todos estos beneficiarios I)odrán artquirir. para sí y para los 
familiares que convivan con elios y estén a su cargo, los artícu
los que precisen en la cantidad que corresponda a su crédito 
mensual. 

Libreta del beneficiario. 

Art. 4.0 Los agentes fijos, eventuales. jubilados' y pensio- ' 
nistas de la Red" para adquirir ,su condición' de beneficiario!' ti
tulares del Economato habrán de sel' provistos de una Libreta 
individual que será considerada como títule. al portador a los 
efectos de realizar las compras , pero del importe de éstas debe
rá en todo caso responder el titular. 

Art. 5.° Los agentes fijos, eventuales. Jubilados y pensiO
nistas tendrán absoluta libertad para ~uhlrse en el Economato 
y. por tanto. serán completamente voluntarias sus compras, asi 
como podrán renunciar a la r:ondición de beneficiarios en cual
quier momento, a petición propia. devolviendo la Libreta que 

, a tal efecto les ,hubiere sido expedida 

Cómo se solicita. 

Art.6;0 La atlquisición de la Lib:eta habrá de solicitarse 
del Jefe del Economato como. Presidente d .~ la Junta Aministra
tiva. por conducto del Departamento, Zona o Servicio a que per
tenezc~ ' el agente. Los incaORcitados pelmanentes y derecho
habiemes de fallecidos en accidentes <:le trabaJo formularán sus 
peticiones por coriducto del Departamento de Personal y Asis
tencia Social y los pensionistas dp la Red por intermedio del 
Departamento Económico y Financiero 

Su renovación. 

Las peticiones de' renovaci6n de la,~ Libretas. cuando hayan 
sido :¡tilizadas todas las hojas de pedido podrán formularse 
util1zandoel impreso adecuado, bien por conducto del Depar
tamento o Servicio a que pertenezcan los peticionarios, bien di
rectamente por éstos a la Su~ursaJ drl Economato en que ten
gan adscritas las Libretas. En este último caso es necesario que 
previamente hayan recabado y obtenido del D=partamento o 
Servicio respectivo el visado v sellado de la petictón. 

Ficheros de beneficiarios titulares, 

Art. 7.0 El Economato en !ada una de sus Sucursales 
deberá llevar un fichero al día de todos sus beneficiarios titula
res de Libreta, con sus domicilios. en el que se Irán anotando los 
Importes de sus pedidos mensuales y las bajas de aquéllos. así 
como ;as inicidencias que det~rminen la interrución en el ser
vicio activo sin percibo de haberes de los agentes fi,jos; inciden
cias que serán comunicadas al Economat _ por el Departamento. 
Zona o Servicio correspondiente inmediatamente que se pro
duzcan. 

Extravio, anulación y recogida de Libretas. 

.Art. 8.° Siendo la Libreta titulo fll .pC'rtador para las com
pras, si ésta sufriese extravío por cualquier causa deberá. co
municarse seguidamente al Economato pa;a que proceda a su 
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tnmediata anulación y pueda expedir otra nueva: pero mientras 
tal aviso no se formule por el beneficiarlo titular el Economato 
no responderá de cualquier uso indebido que pueda hacerse 
de la Libreta extraviada. ' , 

Art. 9.° En' los casos de fallecimiento se hai'á lo necésario 
por el Departamento, Zona o ,servici) respectivo para recoger" 
la Libreta del consorte viudo o de la persona de la familia más 
destacada de las que viviesen con el titular y será enviada al 
:Economato para su anulación: 

Art. 10. En el periodo que media fntre la anulación de una 
Libreta por jubilación o fallecimiento del titular y la cdnce
slón de nueva Libreta al agente jubilado o a los derechohabien
tes a quienes alcance derecho a pensión, no se les interrumpirá ' 
el derecho de suministro; pero 8C1'I', condicionado al pago al 
contado de sus pedidos. 

'Libretllsprovisionales. 

SI se prolongase el periodo de lnterrupclón del uso del Eco
nomato y Siempre que asistiere derecho a pensión al derecho
habiente, podrá serie facilitada uila ilue~a Libreta y señalarle 
un crédito que no rebase el 60 pOl: 100 de la pensión mensual 
que se le asigne. Tal Libreta por se" de carácter provisional, 
será convertida en su dia en deftnlt,va. 

El Importe de las compras que hlcierer.. durante este periodo 
será detraido de la pensión del titular 

Responsabilidades. 

Art. 11. Si algún agente fijo o eventual, benefiCiario titu
lar del Economato realizase algún acto censurable que supon
ga fraude o abuso del derechJ de suministre con daño para los 
restantes beneficiarios o para el Economato, previo expediente 
incoado) ante la Junta AdIl1inistratlva, será sancionado con 
arreglo al capitulo de Faltas v Sanciones de la Reglamentación 
del Trabajo correspondiente, sin perjUicio de aplicar además 
la sanción debida y peculiar del Economato, que consiste en la 
privac;On del titulo de benefi~iario temporal o definitivamente.· 

Si alguno de estos hechos fueren realizados por titular ju
bilado o pensionista, podrá acordarse asimismo, su baja defi
nitiva como beneficiario con anulació;: de la Libreta. 

ORGANOS RECTORES 

Jefatura.. 

Art. 12. La alta Jefatura del Economato corresponde al 
Direct!)r de la RENFE, quien puede nombrar la persona que por 
su delegación ejerza las funciones de Jefe del Economato, con 
las atribuciones reglamentarias que le sean conferidas. 

Junta Administrativa. 

Art. 13. En la gestión y vigilancta del Economato colabo
rarán con el Jefe del mismo y bajo su presidencia una Junta 
Administrativa compuesta POlO ocno Vocales trabajadores de 
la empresa. los cuales serán provistos de una credencial firmada 
por el ,Tefe del Economato. 

Estos. ocho Vocales serán designados por el pleno del Jurado 
de Empresa. 

La duración de su nombramiento será por un periodo de dos 
afios prorrogables tácitamente hasta la terminación del man
dato del ,Jurado de Empresa. 

Al renovarse éste se prOCederá a una nueva designaCión de 
Voca!es. pudiendo ser reelegidos los anteriores. 

Comisiones delegadas. 

Art. 14. Como proyección de la Junta Administrativa, y 
para lograr una mayor eficalti en, la labor de gestión de la 
misma. existirá en cada una de las Sucursales una Comisión 
integrada por tres' trabajadores de la empresa, nombrados por 
el Jurado de Empresa. Estos trabajadores desempeñatán su 
'función con el menor perjuicio pOSible del servicio profesional 
propio 

'Fl7NezONEs 

De la Jefatura . 

Art. 15. Será competencia d,el Jefe del Economato: 

a> Dar el visto bueno a todas las transacciones y compro
misos que el Economato adquiera. 

b) Representar a la Empresa en todos lbs actos que afecten 
a; 1" esfera comercial del Economato. 

/) Establecer los servicios necesarios para lOgrar la ma
yor regularidad en el funcionamiento y adminlilttación del Eco
nOmato. 

d) Realizar las. gestiones que sean necesarias en , los orga
nismos oficiales de Abastos para obtener la adjudica,¡;ión de 
los cupos o racionamientos de los articulos intervenidos. 

e) Ordenar las operaciones precisas para asegurar el abas-
tecimiento de los artículos «básicos». . 

1) Proponer a la Empresa la apertura de SUcursales del 
Economato a 'la vista de los informes emitidos por la Junta 
Administrativa. 

g) Proponer a la Junta Administrativa lOS preCiOS de ~enta 
de los articulos que se expendan ,en el ~conomato y qUe no 
estén· fijadOS por los Organismos ' de Abastos. 

h) Decidir sobre las 'deficiencias que le sean Comunicadas 
por los Vocales. en uso de sus atribuciones, acordando las me
c;lidas necesarias para corregirlas. 

1) Poner a disposiCión de los Vocales la documentaCión que 
éstos consideren necesaria para el mejor cumplimiento de SWl 
funciones. 

, . De la Junta Administrativa 

Art. 16. A la Junta Administrativa del Economato corre. 
ponde: 

a) Oecfdir sobre las solicitudes de inscripción. 
b) Acordar la baja en el censo del Economato de aquelloa 

trabajadores o beneficiarios en los que concurren circunstan
cias que ási 10 aconsejen. 

c) Redactar, en su caso, las normas de Régimen Interior 
del Economato. 

d) Limitar el suministro de determinados articulos cuando 
concurran CircunstanCias que así 10. aconsejen, y .especialmente 
si se trata de articulos intervenidos que no tengan fijados tipoa 
de racionamiento por los Organismos competentes. 

e) Estudiar pOSibles ampliaciones de 'artícuios y, en su caso, 
solicitar la oportuna autorización de la Dirección General de 
Ordenación del TrabajO. . 

t> Aprobar las propuestas del Jefe del Econornáto sobre 
'precios de venta dE! los articulos. 

g} Disponer el destino que debe darse a. 'los excesos de peto 
cepci6n que se produzcan de acuerdo con este Reglamento. 

h) Informar la petición de disolución del Economato tor
mulada por la Empresa. 

i) Acordar, una vez aprObada la disolución del Economato 
, por la Dirección General de ,Ordenación de Trabajo, la forma 

y condiciones en que deba efectuarse. Ostentará la represen
tación de la Junta Administrativa. siempre que sea necesario, 
el Presidente o el Vocal en quien delegue. 

De lO$ VOcales 

Art. 17. A los Vocales de la Junta Administrativa, con ca. 
rácter individual. corresponde: 

a) Comprobar que la distribución de los artículos interve. 
nidos o tasadl?S se haga con arreglo a las normas. fijadas, por 
los Organismos de Abastos o. en su caso, por la propia Junta 
Administrativa. ' . 

b) Vigilar que todas las operaciones de peso y despacho de 
los 'artículos se realicen con normalidad, atendiendo muy espa.. 
cialm~nte a sus precios de venta. 

c) Poner en conocimiento del Jefe' del Economato las de
ficiencias que comprueben en relación con la calidad, preCio de 
venta, peso y despaCho de los articulos y, en general, cuantas 
anorma.lidades observen en su funcionamiento. 

De Zas Comisiones Delegadas 

Art. 18. Las Comisiones Sindicales delegadas tendrán como 
misión velar por el suficiente abastecimiento de las sucursales 

, y coches-tienda, vigilar los preciOS de venta, peso de los articu
los, calidades, equidad en su distribución y aquellas gestiones 
que le encomiende la Junta Administrativa en uso de sus atri
buciones, a quien darán cuenta de todas las incidencias. con 
conocimiento de los Encargados de las respectivas Sucuraalea. 



, 20 Junio 1961 8533 

In/ormes sobre las operaciones comerciales del Economato 

Art. 19. Corresponderá ,a la Junta Administrativa en pleno 
1n!ormar sobre toda.s la.s operacio~es comerciales que ' hayan 
de llevarse a cabo según la.s circunstancias del mercado 10 acon
sejen, ya mediante concurso o bien e. la 'Vista de laS ofertas ti
bres presentada.s por el comercio. 

Les Vocales de la Junta Administrativa t>9drá:il delegar a 
estos efectos en los Vocales residentes en Madrtd. que se reuni-
rán con él Jefe del l!lconomato. ' 

La aceptación o denegación de estos JMormes oorresponde, ' 
en definitiva, a la Dirección de le. Red con 4!lq)llcaclón de las 
causas en caso de negativa. 

O¡l!lRACIOm:s Y PlUlCios 911 VINTA 

Articulas básico, 

Art. 20. El Economato de la Red tendré. a dispOSiCión de 
todos los trabajadores los slguientesartlculos básicos: aceite, 
jabón, azúcar, arroz, tocino, harina, alubiaS, lentejas, garban
zos, patatas" bacalao, 'Chaclneria y ,embutidos, conservas de 
dive~ clases, huevos, café y sucedaneos, leche condenaada, 
Quesos y mantequ!1la, chocolate, vinos comunes de mesa, pes
cados secos Y' en conserva, pa.sta.s de sopa, galleta.s, macarrones 
y slmllarea, carbón pard uso ,doméstico, ropas y calzado de tra
bado, calzado económico. tel8$ esenciales, confecciones para 
vestido y ajuar' de casa. 

Siempre Que los Orgánismos oficiales competentes dispon
gan la Intervención o el racionamiento de algún articulo. su 
• distribución al personal de la Empresa se realizará precisamen
te a través del Economato. 

Amplfact<m de artÍCUlos de venta 

" Art. 21. La Junta Administrativa podrá solicitar por con-
4ucto de la Dirección General de Ordenación del Trabajo,' auto
rización ,para aumentar la relación de los articulos básicos. 

No obstante lél dispuesto en el párrafo anterior, el l!lcono
mato de la RENFE puede mantener las operaCiones Que venia 
realizando sin perjuicio de que cuando fueran convenientes po
sibles ampliaciones a otros articulos ' distintos se interese la 
oportuna autorización de la Dirección General !JeOrdenaclón 
del Trabajo. 

,Prectos ,de ventll 

Art. 22. LOS precios de venta en el Eéonoma~o de la RENFl!l 
.eeráIi!OS de costo, inCluyendo en éStos los siguientes conceptos: 

a> ,Precto de adquISICiÓn. , 
ti) Gastos de transportes hasta, el Economato. 
c) , ,Arbitrios municipales y provinciales. 
d) Mermas previsibles. 
e) Redondeos centesimales. 

Bajo ningún concepto podrá InCluirse en los precios de COllto 
cantidad alguna porga.stos ,de adminiStración, organitación y 
locales.' 

Los precios de venta de los articulos intervenidos o t8$8dOl! 
no' podrán ser superiores a los sefialados como ofiCiales de tasa 
en la provincia para los comerciantes maYoriStas. CualqUier 
diferéncia o pérdIda que pueda existir será. de cuenta de la 
lllmpresa. 

Mensualmente se. pUblicará una lista de articul08 y precios. 

ExCESOS DE PERCEPCIóN 

Art. 23. Los excesos de percepción que puedan producirse 
por , reclondeos centesimales o cualquier otro benefiCio que le 
obtenga se aplicará por la Junta Administrativa en primer, tér
mino y antes de primar o rebajar los precios de venta de los 
artlculos básicos, al reintegro dé 101' anticipos que pudiera haber 
becho la Empresa para el desenvo!vlmiento del Economato. . 

SISTEMAS DE VENTA 

Art. 24, Las ventas seran de las .tres cl8$es Siguientes: 

a) Al contado. 
b) ' Al crédito , menaual. 
crA plazos. 

Al contado 

Los agentes fijos, jubilados, pensioniStas, as1 como los in
capacitados permanentes , y derecbohabientes de fallecidOliÍ en 

, 
accidentes 'de traba.Jo pueden ' aclqu1rir al contado los artioulos 
que expende en sus sucursales el, Economato '6 en los comeroios 
con loS que se haya establecido concierto. Los eventuales iólo 
poaran .efectuar sus compras al contado y habrán de acom- , 
paftar a la ,libreta que se les expida un certificado del Jefe de 
la Dependencia en que presten' servicio, acreditativo de Que en 
la, fecha de la compra continúan trabajando en la Red. 

A cr~cttto mensual 

Los agentes fijos podrán realltar las compras de dichos U·' 
ticulos a crédito mensual, sin Que la suma de las mismas pueda 
rebasar en cada mes natural el 50 poto 100 de sus emolumentos 
fijos, entendidos en la forma que se determina en el capitulo l. 
titulo IV. 

Los jubiladOS y pensionistas diSfrutarán, a los efectos indi
cados en el párrafo anterior, de un crédito d!?l 60 por 100 4e, 
la pensión mensual que tengan concedida por la RENFE. , 

A tal efecto, el Economato extenderá una Libreta individual, 
en la cual se consignará la cuantia del crédito mensual, habida 
cuenta del sueldo, jornal o pensión que diSfrute el beneficiario. 

ESta anotación llevará para toda autenticidad el sello del 
Departamento o ServiCio y la firma del Jefe del IijiSmo. 

Las alteracionlls en más o en menos de los sueldos o jor
·nales de los agentes, asl como las InCidencias o cambios des!
tuaclón de los mismos, seráIl comunicadas al Economato opor
tunamente por los Jefes de los Departamentos o ServiCios res
pectivos,' 

A plazos' 

Solamente los agentes fijos podrán adquirir en el Economa- , 
, to, \ o bien a través de proveedores contratados, para amortizar 

en el plazo c;le sl¡lis a doce meses, según su deseo, teJidos, pa
fierla, calzados, prend8$ y trajes de paisano y ajuar 'de casa. 

Tar1eta de cr~dfto. 

Art.25. El Economato otorgaré. a los agentes fijos para las 
éOmpras a plazos de tejidOS y calzados una tarjeta de érédlto, 
en la que se hará constar la cuantía del mismo, que no podrá 
exceder en cada año natural del 10 por 100 del suelclo base anual 
o del jornal base, de trescientos sesenta y cinco dia.s, entendido 
en la forma que se determina en el articulo anterior. . 

Esta tarjeta de crédito se considerará titulo al portador y, 
por tanto, no se responderá por el Economato de cualquier uso 
indebido . que pueda hacerse por persona distinta de au tit~ . 
sin autorización de ,éSte. 

Cómo se 80ltcfta 

Art. 26. Será condición indiSpensable para otorgar el crédito 
referido Que el agente lo solicite del Jefe del Economato como 
Presidente de la Junta Administrativa, en el impreso al efecto, 
el cual será cursado a través de la Jefatura de BU Departamen
to, Zona o Servicio. Dicha Jefatura hará constar en el impreso 
el detalle de los' descuentos mensuales fijos que el solicitante 
tenga en la actualidad, y autorizará dicho Impreso con el sello 
del Servici.o y la firma del Jefe competente. 

Su ~cuantfa 11 descuento 

La cuantía del crédito estará condicionada a que la suma 
de los descuentos,más la cifra mensual que corresponda a 1$ 
amortización del crédito solicitado, nO rebase el 40 .por 100 del 
sueldo o jornal, entendido segm¡ se indica en el articuló 24. 

En ca.so de que' sobrepase el Importe del crédito, a conceder se 
acomodará éste a la exigencia del límite del 40 por 100 ante' , 
indicado.' 

Art. 27. El importe de estas compras a plazos será descon
tado en nómina a sus causantes mensualmente en los plazos con

, venidos, a contar del mes 'siguiente al en que se efectuó la 
compra. 

Condtctonés par" obtener 11 utUtzar el cr~dito 

Art. 28. No podrá obtenerse por el agente nuevo crédito 
mientras no haya' liquidado totalmente el anterior en los plazos 
seflalados y, po!\ consiguiente, se eXigirá esta condición tanto 
para completar en un afio el tope máximo del 10 por 100 ' del 
sueldo o jornal si se les hubiera concedido un crédito decuantia 
inferior, como para solicitar otro crédito,en el afio siguiente. 

Art.29. Obtenido por el agente un crédito para hacer · uso 
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de él ante 'varios proveedores, se seguirá en cuanto al descuen- , 
to la norma de ir verificándolo para cada compra en ' el nú
mero de plazos concedidos a partir del mes siguiente al en 
que aquélla se realice, para lo cual se acumularán los plazos 
correspondientes a las distintas compras a medida que vayan 
consumándose. 

Art. 30. Una vez utilizado en todo o en 'parte el crédito por 
el agente ,tendrá éste que reintegrarl~ en su totalidad, <\aso qe 
solicitar excedencia o jubilación voluntaria, para que pueda 
serIe concedida, salvo que ofrezca garantía bastante a juicio de 
la Red para abonar el saldo. 

Plaw ae valtd.ez. 

Art. 31. La tarjeta de crédito tendrá un plazo de validez 
de dos meses a partir de ia fecha en que sea xepedlda. Podrá 
ser prorrogada su validez por otros dos meses a solicitud del 
interesado y antes de su caducidad. 

Extravio de la tarjeta. 

Art. 32. En los casos de pérdida o extravío de la tarjeta 
de crédito deberá comunicarse por los medios más rápidos al 
Economato. el cual. a su veZ. lo pondrá en conocimiento de los 
distintos proveedores concertados de la localidad o sección de 
que se trate. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Baja de los beneficiariOS 

Art. 33. Los agentes fijos que causen baja definitiva en 
la Empresa dejarán. a su vez, de ser beneficiarlos titulares 
del Economato, salvo cuando la baja se produzca por ju· 
Qilación o incapacidad permanente por accidente del trabajo. 
en cuyos casos podrán continuar gozando de los beneficios del 
E¡conomato. ,previa sustitución de su Libreta por otra que les 
será expedida como jubilados o accidentados en las condicio
nes determinadas en el artículo 6.° de este Reglamento. 

Interrupción y suspensión de derechos. 

Art. 3'4. Igualmente se suspenderán los derechos de .los 
agentes fijos como beneficiarios del, Economato en los casos 
de excedencia voluntaria, exceso de plantilla o reorganización 
de la Emp~esa y para las Guardesas por cambio de destino d,el 
marido. En los casos en que la excedencia sea por ¡;argo po
litlco o del 'Movimiento, o por enfermedad, el excedente for
zoso podrá disfrutar de los beneficios del Economato realizan
do exclusivamente sus compras al cont,ado. 

Los agentes fijos que estén en interrupción temporal de 
servicio por licencia sin sueldo. incorporación al Ejército o sus
pensión de empleo y sueldo podrán continuar surtiéndose pre
vio pago de las compras al contado. 

Resolución ae incidencias en el orden administrativQ. 

Art. 35. Las Incidencias que en el ord'en administrativo ori
ginen . unos y otros casos, tales como insuficiencias de haberes. 
regulación de descuentos Y liqUidación de los . débitos pendien. 
tes serán resueltas mediante las normas que dicte la Direc
cló~ de la Empresa o la Jefatura del Economato, según los 
casos, las cuales se comwücarán a los Departamentos, Zonas 
y , Servic1oe. 

CAPITULO VII 

DlmlsloDes 

Art. 1.° Todo agente fijo en la Red tendrá derecho a di· 
mitir su " cargo sin estar Obligado a alegar las causas de su 
determinación. 

Para ello el personal se dirigirá,' por conductq jerárquico, 
a la Dirección de la RENFE, elltregando a su Jefe inmediato 
el escrito en el que formule su dimisión .. Recibido dicho escrito 
se elevará en el mismo' Odia por aquél al Jefe de sil Departa
mento. Director de Zona. etc .• ' ael que dependa, para que se ' 
adopten las disposiciones necesatlas ,a fin de sustituir OpOrtu~ 
namente en sl1 trabajo al agente. asi como para que en su día 
pueda cubrirse la vacante conforme a las xwrmas. reglamenta
rias. El Departamento o Zona de que depende el , Agente, sin 
perjuicio de tomar nota, de la petición a los indicados efectos, 
la transmitirá seguidamente a la Dirección de la Red, que 
aceptará la dimisión en lós plazos máximos de un ' mes o de 
quince días a partir de la fecha en que .fué presentada. según 
se trate. o 1).0 de cargo que lleve aparejado mando o Jefatura. 

Art. 2.° Mientras se tramita la petición de dimisión el 
agente no podrá abandonar el cargo. y de hacerlo le será de 
aplicaCión lo previsto en el ' articulo 5.° para los casos de dimi-
sión tádta. ' 

Esto no obstante. una vez transcurrido el , plazo del mes o 
de quince días que la RENFE tiene para Iesolver las peticio
nes de dimisión se considerarán éstas admitidas por la tácita, 
quedando el agente en libertad de abandonar su puesto de 
trabajo. 

Art. 3.° Los agentes que desempeñen algún' oficio clásico o 
específicamente ferroviaríoy que deban su formación ,prOfe
sional a la RENFE no podrán dimitir sus cargos sin avisar 

. con seis meses de anticipación, De la falta de cumplimiento 
,de este deber ·serán responsables no sólo ellos. sino la Em
presa que los tome a su servicio, la cual será sancionada. 

Art, 4.° Admitida la dimisión, el agente perderá todos sus 
derechos en la Red, y si alguna vez quisiera reingresar al ser. 
vicio de ésta deberá someterse a todas las condiciones regla· 
mentarias c'omo si se tratara , <le nuevo i'ngreso, En todo caso, 
tendrá derecho a que se le abone la retribución hasta el di8, 
en que permaneciÓ trabajando en las funciones de su cargo. 

Art. 5.0 No obstante lo expuesto en los articulos anterio: 
res se considerará como dimisión tácita la incomparecencia 
del agente a su trabajo, sin ,alegar por escrito. ya directamente 
o por medio de sus familiares. antes de los ocho días. las cau· 
sas que hayan motivado su falta de ,presentación. 

En este caso, transcurridos 101¡ ocho dias de la incompare
cencia al trabajo, el Departamento. Dirección de Zona. etc .. 
tramitará a la Dirección la propuesta del cese por dimisión. 

Teniendo en cuenta la falta de atención que supone por 
parte del agente hacer dimisión de su cargo dejando abando
nado su trabaj\) sin esperar a los trámites necesarios para que 
aquélla le sea aceptada y para que pueda proveerse mientras 
tanto a su sustitución. tal conducta llevará como penalidad 
la de que ' no pueda el interesado en el futuro solicitar su ' re
Ingreso en la Red aun cuando reúna las condiciones regla
mentarias para ello. 

Si porteriormente a que se hubiese tramitado la dimisiÓri 
tácita compareciera el agente por si o por medio de ,sus fa
miliares ' y justificara fehacientemente, a juicio de la Red. la 
absoluta Imposibilidad en que estaba para presentarse a tra, 
bajar y para alegar por escrito las causas que se lo impidieran~;' 
podrá anularse la dimisión, pero en todo caso ello se hará sin 
percibo de los haberes por , el tiempo que el interesado perma
neció sin trabajar, El agente podrá acudir a la Magistratura 
de Trabajo para que resuelva definitivamente sobre la neg~" 
tíva de la Red a anular la dimisión tácita. 
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APENDICE NUMERO 1 

Detalle de las prendas de uniforme que deben usar los agentes de las categorías que se mencionan a contiIÍ.uaclÓn 

Cateioria 

Irispeétor Principal de los Servicios 
,de Trafico Viajeros y de Tráfico 

. J4erc~mcia~ ·el1 la línea.. . 

Detalle de . ll\os prendas 

DEPARTMWiNTO CO~CUL 

Gorra ~úmero 2, cal) distintivo de la RENl1'E en dorado, bordado en la parte delanten. 
de la nesga, y dos ramas bordadas en plata con siete hojas de roble en el cinturón. 
Botones metálicos plateados sujetando el barboquejo. 

~8pector ' Principal del Servicio de In- - aGrra tipc> número 2, con 4istlntivo de la RENFE en plata, bordado en la parte delan-
tervención en la línea. ' tera; cíe la nesga:, ,y dos ,ramas bordadas, también en plata, con siete hojas de roble 

en el cinturón. Bo~ones metálicos plateados sUjetando el barboquejo. 

:taspector de Tráfico. 

:wspector de Intervención. 

InspeCtor de Reclamaciones. 

Jefe de Agencia Internacional de pri
mera. 

Jefe, de AgencIa Internaeional de se
.g~da.. 

Yiü11lcádordé DetáilalS. 

.tete de Oficina de Viajes de segunda.. 

J:.rede ,Interventores en ruta. 

JQf& de Oficina en Agencias Interna.
cionales. 

.¡~te .de Negociado en Oficinas Inter
',nacionales. 

()l!~IIU 'de Oficina én Agenciás Inter
nacionales. 

Auxlllat de Oficina en A¡enéias In
ternacionales. 

Iñtél'Yentor en RUta. 

Gorra tipo número 2, con distintivo de la RENFE en dorado. bordado en la parte de
,lantera de la nesga, 'y dos ramas bordadas en .. plata con seis hpjas de roble en el 
cinturón. Botones metálieoB pls,tead03 liujetandoel barboquejo. 

G~rra tipo nÚmer0 2, con distintivo de la ' RENFE en plata. bordado en la parte delan
tera de la nesga, y dos ramas bordadas, también en plata, con seis hojas de rpble 
en el cinturón. Botones metalicos plateados sUjetando el barboquejO. 

Górra tipo número 2. En la parte . delantera de la nesga. bordado en plata, el distintivo 
de la RENFE, y en la del cint'urón, bordado en oro. un lazo dóble, llevando a cada 
lado un ramo con seis hojas de roble. Los botones qUe sujetan el barboquejo, ,metA-
11C08 plateados. ' 

Gorra tipo númerc 2, con distintivo de- la RENFE, bordado en dorado en la parte 
delantera dé la nesga, y . dos ramas bordadas en plata con siete hojas de roble en 
el cinturón. Botones metalicos plateadOS sujetando el barboquejo. 

Gorra tipo número 4, con distintivo de la RENFE en dorado, bordado en la parte de
lantera de la nesga, y dos tatnasbordadas en plata, con cuatro hojas de roble 
en el cinturón. Botones met:1l1cos plateados sUjetando el barboq!lejo. 

Gorra tipo número 4, con distintivo de la RENFE en dorado, bordado en la parte de
lántera de . la nesga, y dos ramas bordadas en plata con cuatro hojas de roble en 
el cinturón. Botories metálicos plateados sujetando el barboquejo . 

Gorra tipo número 4, con distintivo de, la RENFE en dorado, bordado en la parte 
delantera de la nesga, y dos ramas bordadas en plata con cuatro .hojas de ~opl. 
en el cinturón. Botones metaticos plateados sujetando el barboquejo. 

Gorra tipo número 4. con .distintivo de la RENFE en plata. bordado en la parte delan
tera de la nesga¡ y dos ramas ' bordadas, también en plata, con cinco hojas de roble 
en el cinturón. Botones, llletalicos plateados sUjetando el barboquejo. 

Gorra tipo número 4, con distintivo de la RENFE en dorado, bordado en la parte 
delantera de la nesga, y dos ramas bordadas en plata con seis hojas de roble en 
el cinturón. Botones metalicos plateados sujetando' el barboquejO. 

I 
Gorra tipo número 4, con distintivo de ' la RENFE en dorado. bordado en la parte 

. delantera de la nesga, y dos rama,s bordadas en plata con cuatro hojas de roble 
en el cinturón. Botones metálicos plateados SUjetando el barboquejo. ' 

Gorra tipo número 2. , En la ' parte delantéra de la nesga, bordado en plata. el distintlto 
de la RENFE, y en la del Cinturón, bordado en oro, un lazo doble, llevando a cada 
lado UD ramo . con seis hojas de roble. Los botones que sujetan el barboquejo, metá.-
licos plateados. . 

Gorra tipo número 4, con distintivo de la RENFE en dorado, bordado en la párle 
delantera de la nesga, y dos ramas ' bordadas en plata con tres hojas de roble ' en 
el cinturón. Botones metálicos plateados sUjetando el barboquejo. 

Gorra tip'J número 4, con distintlVo de la RENFE en dorado bor~ado .en la parte delantera 
q.e la nesga y dos ramas bordadas en plata con una hoja de roble en el cinturón. 
Botones metálicos plateados sUjetando el barboquejo. 

Gorra tipo nútner«? 7. con distintivo de la RENFE en plata bordadú en la parte delantera 
de la nesga y dos ramas. también de plata, con tres pajas de roble en el cinturón. 
Botonts tnetallcos plateados sujetando el barboquf jo. 

Uniforme tipo número 2 CaD ,distintivo de la RENFE en la" puntas del cuello, bor
dado en plata. En los meses de invierno y como prenda de abrigo, se usará el ga
bán, llevando también en las puntas del cuello el emblema de la RENFE bordado 
en plata. Los agentes de esta categorla que pertenezcan a la; Zonas segunda a la 
qUinta inclusive, as! como los de las Zonas primera y sexta que tengan su residencia 
en Madrid, Plasenc1a 'i Zaragoza, tendrán te.mbié!l uniforme tipo número 10. 
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Cateiorla 

Oficial y. AuxiUar. de Oficinas, en fun
ciones de Información en Oficinas de 
Viajes. 

Factor Encargado en Oficina.' de Via
jes. 

Factor · en Oficina de Viajes. 

Oficial oficio <Conductor de Camión). 

Inspector Principal. 

Inspector de Movimiento. 

Jefe de Estación titular que tenga a. 
'su ' cargo 'Jefes de Estación en Sub
jefaturas. 

Jefe de Estación., 

Factor·'de' Clrculaclón. 
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Detalle de las prendas 

Uniforme tipo número 2, con distintivo, de la RENFE en las puntas del cuello bprda. 
do en dorado. En el lado izquierdo del pe cho, y por encima del bolsillo, irán .bor
dadas en plata dos ramas con los rabos finales cruzados y en cada una de ellas 
una hoja de roble, tamafio reducido. (Este último distintivo puede ir bordado en 
un rectángulo de pafio igual al del uniforme y sObrepuesto en el' mismo.) Faida 
recta para el personal femenino. Los agentes de esta categoría que pertenezcan 
a las Zonas segunda a la quinta, inclusive, así como los de las Zonas primera y sexta 
que tengan su ' residencia en ' Madrid, E'lasencia y Zaragoza tendrán también uni
fbrmetipo número 10 .. 

Uniforme tipo número 2,con distintivo de la RENFE en las puntas del cuello, bordado 
en oro. En el lado izqUierdo del peCho y por encima del bolsillo irán bordadas ~n 
plata dos; ramas, ,con los rabos . finales cruzados y en cada, una de ellas tres hojas de 
roble en tamafio reducido (Este último distintivo puede ir bordado en un rectángulo 
de la misma tela del uniforme y sobrepuesto en el mismo.> Los Agentes de esta cate
goría que pertenezcan a las, Zonas primera y sexta que tengan su residencia en Ma
drid, Plasencia y Zaragoza tendran también uniforme tipo número 10. 

'Uniforme tipo número 2, con distintivo de la RENFE en las punta~ del cuello, bordado 
en oro En el lado izquierdo del pecho y por encima del bolsillo irán bordadas en plata 
dos ramas con los rabos finales cruzados y en cada una de ellas dos hojas de roble en 
tamafio reducido. (En este último distintivo puede ir bordado en un rectángulo de 
la misma tela del uniforme y SObrepuesto en el mismo.) Los Agentes de esta' categoría 
que pertenezcan.a las Zonas segundaa,la quinta, inclusive, así como los de las ;lanas 
primera y sexta que tenga su residencia en Madrid, Plasencia y Zaragoza tendrán tam
bién uniforme tipo número 10. 

,Górra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, bor- , 
dado en torzal granate, y en la del cinturón la figura de un catp.ión en chapa pla.
teada recortada. Los botones que sujetan el barboquejo, en metal plateado, 

DEPARTAMENTO DE ExPLOTACÍÓN 

Gorra tipo número 1. En la parte delantera dé la nesga el emblema de la RENFE bor
dado en oro, y en la del cinturón, bordado en oro, un lazo doble llevando a cada 
lado un ramo con siete hojas de roble. Los botones que sujetan el barboquejo,me:
tálicos dorados. . 

Gorra tipo número l. En la parte delantera de la nesga el emblema de la REWE, bor
dado en oro, y en la del cinturpn, bordado en oro,un lazo d'Jble llevando a cada lado 
un ramo con seis hojas de roble. Los botones que sujetan el barboquejo, metálicos 
dorados. 

Gorra tipo especial. Ramo con cuatro hojas a cada lado rematado por una bellota, unidas 
por un lado doble y bordadas en oro; un sutás de oro de tres milímetros y barboquejo 
de oro de diez m1límetros. Botones de letras dorada¡¡ con anagrama RENFE. Anagrama 
RENFE bordado en oro. Uniforme tipo número 1, con emblema de la RENFE, bor
dado en oro en las puntas del cuello. La guerrera\ nevará sólo cuatro botones y una 
pequefia solapa y las bocamangas de la misma irán provistas de un sutás de oro de 
tres milímetros En los meses. de invierno y . como prenda de abrige, se usará el gab~, 
llevando también en las puntas del cuello el emblema de la RENFE, bordado en oro, 
y en las bocamangas un sutás de oro de tres milímetros, igual que la guerrera. En 
el bolsillo superior izquierdo de la .guerrera ya ' igual altura en el gabán llevará un 
distintivo con el mismo emblema que la mitad del de la gorra, Los Agentes de esta 
categoría deberán usar camisa blanca con cuello planchado y corbata negra. Los 
Agentes de esta categoria que pertenezcan a las Zonas segunda a la quinta, inclusiVe. 
así como los de las Zonas primera y sexta que tengan su residencia en Madrid;' 
Plasencia y Zaragoza tendrán también uniforme tipo número 9 

Gorra tipo número. o. Ramo con cuatro hojaS a cada lado unidas por un lazo y bordadas 
en oro; un sutás oro de tres miUmetros y barboquejo de oro de diez milímetros. Boto
nes de letras doradas con anagrama RENFE. Anagrama RENFE bordado en oro. 

Uniforme tipo ' número 1 con emblema de RENFE bordado en oro en las puntas del 
cuello y las bocamangas de la guerrera irán provistas de un sutás de oro de · tres 

'milimetros. En los meses de invierno y como prenda de abrigo se usará el gabán, 
llevando también en las puntas del cuello el emblema de la RENFE bordado en oro. 
En el bolsillo superior izqUierdo de la gurrera y a igual altura en el gabán llevará 
un distmtivo con el mismo emblema que la mitad del de la gorra. Los agentes de' esta 
categoría que perten~zcan a las Zonas segunda a la quinta., inclusive, :¡¡,gí como los 
de las Zonas primera y sexta que tengan su residencia en Madrid, Plasencia y Za
ragoza tendrán también uniforme tipo número 9. 

Gorra tipo número O. Ramo con tres hojas a cada lado unidas por un lazo y bordadas en 
oro. Barboquejo de charol negro. Botones de' letras dorada,> couanagrama RENF'E: 
Anagrama RENFE bordado en oro. Uniforme tipo número 1, con emblema de. la 
RENFE bordado en oro en las puntas del cuello. En los meses de invierno y como 
prenda de abrigo se usará el gabán, llevando también en las puntas del cuello el em
blema de la RENFE' bordado en oro. En el bolsillo superior izquierdo de la guerrera 
y a igual altura . en el gabán llevará un distintivo con el mismo emblema que la 
mitad del de 19. . gorra. Los Agentes de esta categoría que pertenezcan a las Zonas 
seg\Ulda a la. quinta, inclusive, asi como los de las Zonas primera y sexta que tengan 
au residencia en Madrid,' Plasenc1a y 'Zaragoza tendrán también uniforme tipo nú-
mero i. . , . 
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Categoria 

Factor Encargado. 

Factor. 

Aspirante a Factor. 

Quardagujas. 

Mozo de AgUjas. 

Capataz de Maniobras. 

Enganchador. 

c.~pataz de ' Movimiento. 

Vigilante de Estación . . 
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Detalle de las prendas 

Gorra tipo número O. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE bor
dado en oro, y en la del cinturón, bordado en oro, un lazo 10ble llevando Ji cada lado 
un ramo con tres hojas de roble. Los botones que sujetan el barboquejo, metálicos 
dorados 

Uniforme tipo número 1, con emblema de la RENFE bordado en oro eIi las puntas del 
cuello. En los meses de invierno y como prenda de abrigo se usará un gabán, llevando 

. tambiér. en las puntas del cuello el emblema de la RENFE bordado en oro. En el 
bolsillo superior izquierdo de la guerrera y a igual altura en el gabán llevará un 
distintivo con el mismo emblema que la mitad del de la gorra 

1.05 Agentes de esta categor!a que pertenezcan a las Zona segunda a la quinta, inclusive, 
as! como los de las Zonas primera y sexta que tengan su residencia ,en Madrid, Pla
sencia y Zaragoza tendrán también uniforme tipo número 9 

Gorra tipo número O • . En la patte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, boro , 
dado en oro, y en la del cinturón, bordado en oro, un lazo doble llevando a cada lado 
un ramo pon dos hojas de roble. Los botones que sUjetan el barboquejo metálicos 
dorados . 

Uniforme tipo número 1, con emblema de la RENFE bordado en oro en las puntas del 
cuello: En los meses de invierno y como prenda de abrigo se usará el gabán, llevando 
también del cuello ' el emblema de la RENFE, bordado en oro En el bolsillo supe
rior izquierdo de la guerrera y a igual altura en el gabán llevará un distintivo con el 
mismo emblema que la mitad del de la gorra. 

Los Agentes de esta categoría que pertenezcan a las Zonas segundt, a la quinta, inclusive, 
, así como los de las Zonas primera y sexta que tengan su residencia en Madrid, Pla.o 

sencia y Zaragoza tendrán también uniforme tipo número 9 

Gorra tipo número O. En la parte delantera de la nesga el emolema de la RENFE, bo .. 
dado en oro, y en la del ' cinturán, bordado en oro, un lazo deble llevando a cada lado 
un ramo con una hoja de roble. Los botones que sujetan el barboquejo, metáliCQII 
doradoa . 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, bol' 
d.ado en torzal granate, y en la del cinturán, bordado tambirn en torzal granate, dos 
ramas de hoja de palma, formando un semIcírculo entrelazado;; en la parte inferior 
ya cada lado un ramo. con dos hojas de roble. Dentro del semicirculo unasefial 
cuadrada con dos cuadros bordados en torzal granate y otros dos cuadros en hilo 
blanco. 

Gorra tipu número 8. En la parte delantera ' dE¡ la nesga el emblema de la RENFE, bor
dado en torzal granate, y en la del cinturán, bordado también en torzal granate, dos 
ramas de hoja de palma, formando un semicirculo, entrelazado,; en la parte inferior 
ya cada lado un ramo con una hoja d,e roble. Dentro del semicircUlo una sefial cua
drada con dos cuadros el! torzal granate y otros dos cuadros en hilo blanco. Los botones 
que sujetan el barboquejo. metálicos dorados, 

Gorra tipC' numero 8. En la parte delantera de la nesga· el emblema de la RENFE, bor
dado en torzal granate, y en la del cinturón bordado también en torzal granate, dos 
ramas de hoja de palma, formando un semicírculo entrelazado 'f7n la parte iÍlferior 
y a cada lado un ramo con dos hojas de Roble. Dentro del semicírculo un eslabón y un 
gancho Los botones que sujetan el barboquejo, metálicos dorados 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, ' bar. 
dado en torzal granate, y en la del cinturón, también bordado . en torzal granate, 
dos ramas de , najas de. palma formando un semicírculo entrelazados en la parte infe
rior y a cada Jada un ramo con una hoja de roble. Dentro del semicirculo un eslabón 
y un gancho. Los botones que sujetan el barboquejo. metállc03 dorados, 

Uniforme tipo número 3, con emblema de la RENFE, bordado en torzal granate, en, las 
punta~ del cuelo. En los meses de invierno y como prende d-,,' abrigo, se usará la 
pelliza llevando también en las pqntas del cuello el emblema de la RENFE bordad9 
en torzal granate. ' 

Gorra tipo número 8, En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, bordado 
en torzal granate, y en la dei cinturón, bordado también en torzal granate, dos ramas 
de hoia de palma, fOI;'mandoun semicírculo entrelazados en lfl parte inferior y a cada 
lado un ramo con dos hojas de roble. Dentro del semicírculo, un ángulo de trazos finos. 
Los botones que sujetan el barboquejo, metálicos dorados 

Gorra tipo número 3. En la parte delantera de la nesga el emolemtt de la RENFE, bor
dado en oro, y en el cinturón, cosido alrededor del mismo, un galón dorado de dos 
centímetros de ancho. Los ootones que sujetan el barboquejo, metálicos dorados: 

Uniforme tipo número 1, con un galón dorado alrededor de :a bocamanga, de dos cen
timetrus de ancho, llevando el emblema de la RENFE, bordado en oro, en las puntas 
del cuello. En los meses de invierno se usará como prenda de abrigo gabán con galón 
dorado alrededor de la bocamanga, de dos centimetros de ancho y en las puntas .del 
cuello el distintivo RENFE · bordado en oro. 

Los Agentes de esta categoría que pertenezcan a las Zonas segunda a la quinta, inclusive, 
asi como los de las Zonas primera y sexta que t'engan su residencia en Madrid, Pla
senCta y Zaragoza tendrán también uniforme tipo número ÍI. 
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Categoria , 

' Peón (Explotación). 

¡¡le de tren. 

Otla.tdafreno-DlBtt.ibuidor. 

Mozo lie tren. 

"rotl!i'Ventor del pequeño Material. 

Viguante de pequeño Material 

Lamparero Encargádo. 

Encargado de Seetor. 

Encargado de Linea Electrificada. 

Montador ElectriclBta. (En la linea.' 

ot1t:1a1 de · Comunlcaclonea. 
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Detalle de, las prendas 

----~------------~--------

Gorra tipu número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE; bor
dado ' en torzal granate, y ':!n el cinturón, bordado también en tor~al granate, dos 
rarnos. ,de hoja de palma, --formando un sel:mcírculo entrelazados en la parte inferior 
y a cada lado un ramo con una hoja de roble; dentro del semicírculo un ángulo de 
trazos finos. Los botones que sujetánél barboquejo metálicos dorados. . 

GoiTa tipo número 6. En la parte .delantera de la nesga él emtllem¡l de la RENF~/ bor
dado en oro, y en la del cinturón, bordado en oro, dos ramas de hoja de palma 
formando un sernicirculo erttrelazados eh la parte inferior y a cada lado un ramo 
con tres hojas de roble; dentro del semicirculo dos angulos de trazos finos. Los boto
nes <¡Uf' sujetan el barboque.h metá1icos dorados. _ 

tlniforme tipo número 1, llevando en las puntas del cuello, bordad<: en oro, el. emblema 
de la RENFE. En los meses de fuviérno y comoprénda de ábriiose u~al'a-.p·eíllza 
con emhlema de la ftENFE E:n las puntas del cuello, bordado en oro. Los' Agentes de 
esta categoria que pertenezcan a las Zonas segunda a la quinta. inclusive, así como los 
de ias Zona6 primera y sexta que tengan su residencia en Madrid. Plasencia y Za-
ragoza tendrán también u~1fortne tipo nútnero 9. '~ 

Gorra tipo húmero 8. Eh la parte dela'btera de la nesga el emt:lema dé la RENFE;"'bor-
, dado er torzal granate, y en la del conturón bordado también el' torzal granate, dos 

ramas de hOjas de palma. rot'mando un semicírculo entrelazados en la parte inferior 
y ' a cada lado un ramo, con dos hojas de roble, dentro del semicírculo, dos 
ángulos de trazos finos. Los botones Que, sujetan el barboqu,cjo. metálicos dorados. 

Gorra tip~; número 8. 1!1n la parte delantera dt! la nesga el emblema de la RENFt; 'bor
dado !:n oro. ! ' en la del cinturón, bordado en or~ también. dos ramas de hoja de 
palma foi:manqn un semicircu10 entrelazados en la parte inferior y a éada lado un ramo 
con una hoja d~ roble; dentro del semiCirculo, dos ángulos de trazos finos. Los botones 
que sujetan el barboquejo. lJ'.e~álicOs ,dorados. 

Gorra tilJO número -3: En la parte delantera de la ' nesga el emblema de la ' RENFE, ; bor
dado en ' oro, y en la del cihturóÍl, bordado también en oro, dos ramas de hoja de 
palma formando un semicírculo entrelazado en la parte inferior y a cada lado un 
ramo co~ cuatro hojas dp rq,ble, dentro del semicírculo un ~ngulo ,de trazos grttesos ' 
COI:. vértlce hacia abaJO. Los 8btones que sujetan el barboqueJO. metalicos dorados. 

Gorra tipo númerQ 3. 1!1n la parte delantera de la neliga el emlJlemf\ de laRENFE,bor
dado t'D oro, y en 18 del ~ltítur6tl; bordado también!! en oro,' dos ra~S~'de hoja 
de palma formando un semicirculo entrelazado en la ' partf, inferior y a cada lado 
un ramo con tres 'hojas de roble; dentro del semicírculo un ángulo de trazos gruesos 
con el vértice hacia abajo. LOS botones que sujetan el barboquejo. metálifos :dorados. 

Gorra tliJ!, tlúmer 1 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, oqr
dado en torzal granate, y eh! la del cihturón. bordado también en torzal grante, dos 
ramas de 110ja de palma forrnan!1o un semicírculo entrelazados en la parte inferior 
y a cada lado un ramo con dos hojas dé J;'oble; ientro de1 semicírculo , un farol de 
mano Los botones que sUjetan el barboqUejo. metálicos dorados. ' 

Gorrá tlpL número 8. En lá parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE. bor
dado en torzal granate. y en la del 'cinturón bordado tambipn ee torzal granate, dos 
ramas de hoja de j:lálfna fo~tilandoún semicírculo entrelaz'ldos en la parte fuferior 
y ' á cada lado úrt ramo cbn tiha Hoja .de roble; dentro del semicírcUlo un farol de 
mano LoS botones que sujetan el barbOQuejo, metálicos dOlad05. 

DEPARTAMENTO ELtCTRIi:O 

Gorra tipo número 4. En la parte delantera de '¡a nesga el emblema de la RENFE, "bor
dado en plata, y en la dél cinturón. todo bordado en plata dós ramas de tres):i'ojas 
de palma, unido en t!l centro por un lazo sencillo, y sobre éste, entrelazados, Í!:i ' doble 
sencide, símbol,' de la alta frecuenCia, y Un rayo oBtones metálicos plateados para 
el baIboquejo. con el emblema de ta R.ENFE 

Gorra tip,) número 4. En la parte delantera de la nesga ¿ emblema de la RENFlÍ:: 'bor
dado en plata. y en la del cinturón, todo bordado en plata, dos ramas de tres ~ hojas 
de palma, unidas en el centro por un lazo sencillo " sobre éste un rayo superpuesto a 
un perfil de catenaria Botones metálicos plateados par~ el barboquejo. con emblema 
de la RENFE . 

Gorra tiP0 número 8. En la parte delantera de la. nes¡¡-a el em~¡lem:; de la RENFE. boro 
dado ~r. rojo, y en la del C'inturón. bordado en rojo, . dos ramas de tres hojas de 
paima. unidas en el centro con un lazO sencillo, y sobre éste, bcrdad.o en plata, Un 
rayo horizontal Botones metálicos plateados para el ,barboqÍJejo con em1:¡lem¡¡, de la RENFE ' ", .... 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE. bor
dado en rojo; y en la del cinturón, bordado en rojo. dos ramas de tres hojas de palma. 
unida~ en el centro con un lazo sencillo, y sobre t!ste, bordado en plata, una doble 
aencfde '~on un rayo superpuesto. Botones metálicos plateados para el barboquejo, con 
emblema. de la RENFE. 
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. Ca tesoria 

Jete de. Br1¡ada de Linea Electrificada. 

celador de Linea Electrificada. 

Ayudante Montador Electricista.(ED 
la linea..) 

Ayudante de Linea Eléctrica. 

Ayudante de Linea ,' Electrificada. 

Peón (En la linea). 

MaQupuatade Automotor queconduz. 
ca. wU:~adea en que viaje el público. 

, Ayudante de Automotor ' que preste 
servicios en unidades en que viaje 
el ,público. 

¡\gentes que prestan servicio como Avi· 
sadores en los Depósitos. 

Jefe de Visitadores con servicio en la 
Unea. 

V1s1ta!19r ¡>r1ncipal con I!ervicio , en Es-
taci6n. . ' 

Visitadores y Agentes autorizados para 
la visita con servicio en la Estación 

Visitadores con servicio en ruta en 'treo 
'nes de Viajeros. 
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Detalle de las prendas 

Gorra tipo númere 8. En la patte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, boro 
dado en roje, y en la del 'cinturón; bordado en rojo, dos ramas de tres hojas de pabna, 
unidas en el centro con un lazo sencIDo y sobre éste, bordado E1\ plata, un rayo su
perpliestoa un ' perfil de catenaria. Botones metálicos plateados pará el barboquejo, 
conemblemá de la RENFE. 

Gorra tipo númro 8. ,En la parte delantera de la nesga el empIema de la RENFE, bor
dado en rojo, ven la del cinturón; bordaaas en rojo, dos ramas de siete hojas de 
olivo. unidas en el centro por un lazo sencIDo y sobre éste, bordadc, en plata, un rayo 
superpuesto a un perfil de clltenaria. Botones metálicos plateados para el barboquejo, 
con embletna .de la RENFE. 

Gorra tlPlJ númerq 8. En la parte delantera de la nesga el emolema de la RENFE, .bor· 
dado en rojo, 3' en el del cinturón, bordadas en rojo, dos ramas de siete hojas de 
olivo unidas en el centro por un lazo ' sencillo, y sobre éste, también en rojo, un rayo 
horizontal. ' Botones metálicos plateados para el barboquejO. con emblema de la 
RENFE. . ' , 

Qorra tlpo númer/) 8. En ' la parte delantera de la nesga el' emtllemf< de la RENFE, bor
dado en , rojo, y en el de! cinturón, bordadas en rojo, dos · ramas de siete ' hojas de 
olivo, unidas en el centro por un lazo sencillo, y sobre éste, también en rojo, una 
doble aencide ('on , un rayo superpuesto. 'Botones metálicos plateados para el barbo
quejo con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, bor" 
dado en rOjo, y en la del cinturón, bordado en !'ojo, dos ramas de 'siete hojas de 
olivo Ilnidas en el centro por un lazo sencillo, y sobre éste, también en rOJo, un rayo 
superpuesto a un perfil de catenaria. Botones metálicos plateados para el barboquejo, 
con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, boro 
dado en rojo. y en la del cinturón una flecha recortada en chapa niquelada. Botones 
metálicos plateados para el barboquejo. con empIema de la RENFE. 

DEPARTAMENTO DE' MATERIAL y TRACCIÓN 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el embleml. de la RENFE, en 
chapa perforada qorada; en el cinturón el emblema constituíde: por alitomotor en 
chapa en relieve recortado. dorado. Botones metálicos dorado.,; para el barboquejo, 

con emblema de la RENFE. 

Uniforme ~ipo númeto 3. En el cuello, en sus puntas, el emblema de la RENFE, en chapa 
perforada. 

Pelliza. En el cuello, en sus puntas, el embletna de la RENFE. en chapa 'perforada dorada. 

Gorra tipo número 8 En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE en 
chapa perforada plateada; en el cinturón, un automotor de chapa plateada. en/relieve 
recortado. Botones met~licos plateados para el barboquejo, con emblema de la RENFE. 

Uniforme tipo número 4. En las puntas del cuello el emblema de la RENFE, en chapa 
perforada ' plateada. 

Pelliza. En el cuello, en sus puntas, el emblema de la RENFE. en chapa perforada 
plateada. 

Gorra tipo ' número !l. En la parte delantera. de la nesga el emblema de la RENFE, en 
chapa perforada cl,orada, recorriendo todo el cinturón un galón dorado. Botones me
tálicos dorados para el barboquejo, con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número 6. ·En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFJi;, b.orda. 
do en dorado; en el cinturón, un emblema ' formado por una llave y un martillo cru
zados; en el centro dos ramos simétricos de palmas unidas por un lazo, bordado en do
rado. Botones ' metálicos dorados para el barboquejo. con emblema de la áENFE. 

Gorra tipo número 7, En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE. bor
' dado en plata; en el cintUrón, el miSmo emblema que el Jefe ,de Visitaclo])fS, bordado 
en ~ plata. BotonesmetálicosplateadOá para el barboquejo, con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número /l. En la 'Parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, en 
chapa perforada dorada; en el cinturón, el mismo emblema que el Jefe de. Visitadores, 
bordado con seda en color encamado. Botones metálicos dorados para el barboquejo, 
con emblema de la RENFE. 

Gorra ' tipo número d. EI;l la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE en 
chapa perforada; en el cinturón, el mismo emblema que el Jefe de Visitadores, bor
dado con seda color encamado. .Botones metálicos dorados para el barboquejO, con 
emblema de la RENFE. 

Uniforme tipo número 3. En las puntas del cuello el emblema de la RENFE en chapa 
perforada dorada. 

Peillza, En las puntas del cuello el~mblema de la RENFE, en chapa perforada dorada. 
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Categoría 

VJsltadores afecto,a a los Breacka. 

Oficiales de Oficio de Material MóvU 
con servicio en la Estación. 

Ayudante de Oficio de Material MóvU 
con servicio en la Estación. 

Capataces de Peones de Material Mó
vU con servicio en la Estación. 

Peones de Material MóvU con servicio 
en la Estación. 

Obreras de Material Móvil con servicio 
en ruta en trenes de viajeros. 

Agentes de Material MóVil que acompa
ñan trenes de mercanc1aa. 

Sobrestante. 

capatas. 

Obrero primero. 

Obrero espeCializado. 

lteón. (En Brigadas de la via o deUm
pieza en estaciones.) 

Ouardavfa. 

Guardabarrera. 
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Detalle de las prendas 

Gorra tipo número 8. En la parte . delantera de la' nesga el emblema . de la RENFE. 
bordado en dorado; en el cinturón, el mismo emblema que el Jefe de Visitadores, 
bordado con seda, en color. encarnado. Botones metálicos dorados para el barboq\lejo, 
con emblema de :a R~NFE. 

Uniforme tipo número 3. En las puntas del cuello el emblema de la RENFE,bordádo 
en dorado. 

Pelliza. En las ' puntas d!ill cuello el emblema de la RENFE, bordado en dorado. 

Gorra tipo número 8 En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE en 
chapa perforada plateada; en el cinturón, el mismo emblema que el Jefe ·de Visi
tadores. boi'dadoen estambre en color verde. BotoneS metáliCos plateados para el 
barboquejO, con emblema de la RENFE. . 

Gorra tipo número 8 En la parte deiantera de la nesga el emblema de la RENFE en 
chapa perforada plateada; en el cinturón. el mismo emblema que el Jef~ de Visita
dores, bordado en estambre en color verde. Botones metálicos plateados pata el bar
boquejo, con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número 8. En la ' parte dela'ntera de la nesga el emblema de la RENFE en 
chapa perforada plateada; eh el cinturón, el mismo emblema que el Jefe de Visita
dores, bordado en estambre en color verde. Botones metálicos plateados para el bar

. boquejo, con emblema de la RENFE. 

Qorra . tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema. de la RENFE. en 
chapa perforada plateada; en el cinturón el mismo emblema que el Jefe de Visl
tadore~. bordado en estambre en color verde. Botones metálicos plateados para \ el 
. barboquejo. con emblema de la RENFE. 

Uniforme t.ipo número 2. Cuello y bocamangas en el pafio azul, en las puntas del cuello 
el emblema de la RENFE. en chapa perforada plateada. sobre el pecho. lado Izquferdo, 
un rel)tángulo de pafio azul r:n el que irá bordado el mismo emblema que el Jefe . de 
Visitadores, en seda en encarnado; 'falda recta. . 

Gabán; en las puntas del cuello el emblema de la RENFE, en cQ\tpa perforada dorada. 

Gorra tipo número 8. EIi la parte delantera de la nesga el emblemt\ de la RENFE, en 
chapa perforada dorada; en el cinturón el mismo emblema que el Jefe de Visitadores, 
bordado en seda en color encarnado. Botones metálicos dorados para el barboquejo, 

con emblema de la RENFE. 

I)¡;PARTAMENTO DE VfA y OBRAS 

Gorra tipo número 3. En la parte delantera de la nesga. el emblema de la RENFE, boJ.'lo 
dado en oro. con tres galoneS dorados verticales de medio centímetro de ancho en el 
frente. y más 'abajo y sobre ellos un bate y una pala en cruz de San Andrés,bordado 
en oro. Botones metálicos dorados para ~l barboquejo. con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE. en 
chapa dorada. con tres galones carmes! Verticales de medi'o centlmetro de ancho cada 
uno en el frente, y más abajo y sobre ellos un bate y una pah en cruz de San Andrés, 
de mftal dorado. Botones metálicos dorados para el barboquejo, con emblema de la 
RENFE. 

Gorra tipo nútnern 8. En .la patte delantera de la nesga el emblema de la RENFE. en 
chape, dorada. con dos galones carmesí verticales de medio centímetro de ancho cada 
uno en el frente. y más abajo y sobre ellos un bate y una pala en CrUZ de San Andrés, 
de metal dorado. Botones metálicos dorados para el barboquej.) con embleinade la 
RENFE. . 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga él err:blema de la RENFE. en 
chapa dorada. con un galón cannesí vertical de medio cp.!.tirr. etro de ancho en el 
frente ~ . más abajo y sobre él un bate y una pala en cruz de San Andrés, de metal 
dorado . . Botonetl metálicos durados para el barboquejo; con emblema de la RENFE. 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el e~lblema .de la RENFE" en 
chapa dorada. y un bate y una pala en cruz de San Andrés. de metal dorado. ' Hotones 
metálicos dorados para el barboquejo. con emblema de la RENFE. 

I 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, en 
chapa dorada, con la sección de un carril en la parte baja del frente. de metal dorado. 
BotonPII metállcos dorados para . el barboquejo, con fmblema de la RENFE. 

00!'1'9. tip) número) 8. En la parte dela.ntera de la nesga el emblema de la RENFE, con 
chapa dorada. con una barrerita en la parte baja del frente, de mEtal dorado. Botones 
metálicos dorados para el barboquejo, con emblema de la RENFE 

Paftuelo a la cabe2a. azul , marlnll.de . lana o algodón, y un delantal del mismo color COD 

fraDJa carmesi de ' tres centimetros de ancho. 
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Gorra tipo número 5. En la parto delantera de la nesga el emblema de RENFE. en chapa 
dorada. con un galón doradoj vertical .demedlo centímetro de' ancho en el frente, y 
más abajo y sobre él el dlbu o de' una marmita de cambio de \ia, de metal dorado. 
Botones metálico,s dorados para el barboquejo. con emblema dE; la RENFE. 

Oorratloo número 8. En la palte delantera de la nesga el emblema de la RENFE. en 
chapa dorada. con tres galones carmesí verticales de medio ('entlmetro de ancbo cada 
uno en el frente, y más abajo y sobre ' ellos el dibujo de una marmita de cambio de via, 
de metal dorado. Botones metálicos dorados para el barboquejo con emblema de la 
RENFE. . 

Gorra tipo número 8. En la parte delantera de la neS5a el emblema de la RENFE. en 
chapa' dorada, con dos galohes carmes1 verticales de medio ccntlmetro de ancho cada 
uno en el frente, y más abajo. y sobre ellos el dibuja de una marmita de cambio de 
via. dE' metal dorado, Botoner metálicos dorados para el barboquejo, con embiema de 
la RENFE. 

Gorra tloQ nllmero 8. En la parte delantera de la 'nesga el emblemr de la RENFE. en 
chapa- dorada. con un galón cal'Dlesí vertical de medio centfrnetrc, en el frente, y más 
abaj~ y sobra él el dibujo de una marmita de cambi'l de vía, de metal dorado. Botones 
metálicos dorados .para el barboquejo, con el emblema de la RENFE. 

PERSoNAL CON CATEGOIÚA COMÚN A VARIOS DEPARTAMENTOS o SERVICIOS 

Béreno. 

Encargado de Garaje y Conductor de 
A,utom6v1L 

Gorra tipo númeto 8. En la parte delantera de la nesga el emblema de la RENFE, bor
dado en azul, y en lit del ctntlltón dos rámas bordadas, también en azul, con tres bbJaa 
de palma cada una. Los botones ' que SuJetan el barboquejo, de metIU. plateado. 

. . 
PlllSONAL SUBAL'i'ERHO 

Ocrra tipo .nümero 3. En la parte deljl.ntera de la nesga el emblema de la RENFE" bor
dado en oro, y en el clnturon, cosido alrededor del mismo. dar! galones doradb!l ' de 
1,5 centímetros de ancho cada uno. LoI batanea que suJetan el barboquejo, metf.llcos 
doradOs. 

Uniforme tipo número 7. Con dos galones dorados alrededor de la bc.c!'manga, de 1,5 ten
timetros .. de ancho cada uno; en las puntas del cuello, bordado en oro. el emblema 
de la RENFE. I 

Gabán con dos galones dorados alrededor de la bocamanda, de 1,11 centímetros deaAcho 
cada uno, y en las puntas del cuello el emblema de la RENFl!l también bGrdado en oro. 

t."niforme tipo número 8. De iguales características en &U COnfe(\clól'l 'al tipo nllmero '1~. 
. . \ 

Gorra tipo nl1mero 3. En la parte delantera ' de la nesga el emblema de la RIilNFE, bor
dado en oro, y en el cinturón, cosido alrededor del mismo, un galón dorado de dos 
centlmetros de ancho. Los botones que suJetan el bal'boquejo metálicos dorados. . 

unltClrme tipo nlltnero 7. Con un galón dorado alrededor de la bOcamanga, de dos ceno 
timetros de ancho. En las puntas del cuello. bordado en oro, el e,mblema de la .RENFE. 

Gabán con un galón dorado alrededor de la bocamanga de dos oentlmetr08 de ancho, 
y en las puntas del, cuello el .emblema de la RENFE. también bordado en oro. 

Unltorme tipo nt'imero 8. De iguales caracteristicas en su confección al tipo . número 7: 

Gorra tip0 n~mer'l 8. En la parte delantera de la nesgl\ el emhlema de la RENFE, bOr
dado e". amarillo, y en 'el olnturón, cosido alrededor del mis!l!o, una trencilla esttécba 
amarilla. Los botones que suJetan el barboquejo. metáll'!os ti( radas. 

Uniforme tipo número 3. En' ~s Puntas del cuello, bordado eh a..marillo, el emblenla de la 
RENFE 

Pdl1za. En las puntas del cuello el emblema de la RENFE, tambtén bordado en amartllo_ 

Gorra tipo nOmero 1. En la parte delantera de la nesga el emhlema de la RENFE, bar
dado en oro. Los botones que I!Ujetan el barboquejo, :netáltco.~ dorad08. 

Uniforme t.1po número 7. Enlas ' puntas del cuello, bordado en oro, el embletna de la 
RENFE. 

Gabán. En las puntas del cuello el emblema de la RENFE, tamlllén bordado en oro. 

Uniforme tipo número 8. De Iguales caracteristlcas en su confel'Clón al tipo. número 7. 

Gorra tipo número 9. De Invierno y verano. En la parte clelanterk ele la nesga el em
blema . de la RENFE. en una chapa dorada ovalada. Los botODea: que suJetaD el bar-

boquejc metálicos 4or..t0l, OOD IlDbléma· o. la RIlNF&. . 
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Uniforme tipo nÚlllero 5 de invierno. 
Uniforme tipo número 6 de verano. 
Tübardo ' ' 

Correaje. En color marrón. Cinturón de cinco centímetro.> de ancho; )ln la parte Izquierda: . 
una cartuchera de diez centimetros de larga. BandoiE'ra de ;1,5 c(:ntímetros de ancha, 
partida a ~ altura del pecho con una hebilla dorada, con chapr. dorada ovalada de 
siete cf'ntimetros de ancho. con la inscripción «Guardería Jurada-Renfe». 

Guantes de piel de color marrón. forrados. Botas de box-calf negro, con fuelles a los 
lados y una correa parte superior con hebilla. Piso de suela claveteada, y herradura 

, en el tacón. Tlríll~ de tela di! color caqui, ~e ocho centímet.ros , dl' ancho. 

Qorra tlp.> número 8. En la parte delantera de la nesga el etnblema de la , RENFE, boro. 
dado en amarillo, y en el cimufón.: cosida alrededor del miSm'o, una trencillaestrJ!'ChlÍ 
amarilla;· Los botones que sujetan el barboquejo. metálicos ' dorados. ' ," , 

Uniforme tipo número 3. En las puntas del cuello. bordaoo en amarillo, el emblema de 
la RENFE. 

pt:lllza. En las puntas del cuello el emblema de la RENFE, tamr.ién bordado en amarillo., 

APENDICE NUMERO 2 

~pclón de los tipos de uniformes adoptados para las 
, distintas categorias d,e Agentes 

GORRAS 
Tipo especlal.-Gorra floja en gabardina de algodón negra. 

Ramo con cuatro hoj!'-s a cada lado, rematado por ' una 
bellota. unidas por un lazo doble y bordadas en oro. Cinturón 
de 4,5centimetros. Nesga de cuatro centímetros. Desudador de 
ptelde 18 ~eas, Forro de seda con planchl. de plástico. Arma
dura de cinturón !le cartón presman Pestaña de refuerzo 
del cinturón. Visera en plástico negra. Barboquejo de galón 
dorado de 12 mllimetros. Sutás dorado de tres miUmetros , en 
el .' cinturón. (ExClusivamente para Jete de Estación titular QU~ 
tenga a su cargo Jefes de Estación en SUbjefaturaJ 

Tipo número O.-Gorra armada. en pafic azul tina de Béjar. 
Armadura de cartón cuero presman dieléctlco, de construcción 
ngida y con aros de acero Inferior, forros de seda con plancha 
de celofán Desusador de ' piel Visera de charol revestida en 
la parte superior de capa esmalte duco. Acabado con cuatrooje
tes para ventilación de la cabeza. Modelo Kepis suizo. Funda: 
enpafto encarnado, bordado en oro, con anagrama de la RENFE. 
(Para uso exclusivo de Jefe de Estaclót'l y Factor de Circulación 
en 'Servicio de Circulación.> . 

'Tipo número 1.-Gorra armada en lana cardada zul marino 
Cinturón de 4,5 cm. de ancho. Nesga de cuatro centimetros 
de ,ancho. Plato de 27 centímetros de diámetro. Aro de acero 
forrado. Tope metálico para el frente Desudador de piel de 
18'Uneas de ancho. Forro con plancha de celofán. Armadura del 
cinturón de cartón pre'sman. Pestaña di; refuerzo en el cinturón. 
Visera de charol, baja Barb'oquejo de cordón dorado. 

Tipo número 2.-Gorra armada en lana cardada azul mari
no. Cinturón de 4,5 centímetros de ancho Nesga de cuatro cen~. 
túnetrc.s ,de , ancho. Plato de 27 centímt'tro8 de diámetro; Aro de 
acero forrado. Tope metálico para el frente Desudador, de piel 
de 18 !ineasde ancho. Forro con plancha dr celofán, Armadura 
del · cinturón de cartón presman. Pestc\fia d~ refuerzo del cintu
rón. Visera de chárol, baja. Barboquejo de cordón plateado. 

Tipo número 3.-Gorra armada en lana cardada ' azul maríno 
Cinturón , de 4,5 centímetros de ancho. Nesga de 4 centímetros 
de ancho. Plato de 27 centímetros de diámetro. Aro de ' acerofo
rrado. Tope metálico para el frente. Desudador de ' piel de 78 li
neas de ancho. Forro con plancha de celofán. Armadura del 
cinturón de cartón presman., Pestaña de refuerzo en el cinturón. 
Visera de ,charol, baja. Barboquejo de galón plano, dorado. 

Tipo número 4.-Gorra armada en lana cardada azul marino. 
Cinturón de 4,5 centímetroS de ancho. Nesga de 4 centímetros 
de ' ancho. Plato de 27 cm. de diámetro. Aro de acero forrado. 
Ttope metálico, para el frente. Desudador de piel de 78 lineas de 
cartón presman. Pestaña de refuerzo en el clntllrón. Visera de 
metros ' de . ancho. Plato de 27 centlmetros de diámetro. Aro de 
acero forrado. Tope metálico para el frente. Desudador de 
piel de 18 lineas de ancho. Forro con plancha de celofán. 
Armadura del cinturón de cartón presman.Pestaña de reruer
.. ea el etDturÓn.' Vilera de charol, baja. BarboqueJo , de ' galón 
plano, plateado. 

Tipo número 5.-Gorra armada en lan(\ cardada, azuLma
rlno. Cinturón de , 4,5 , centímetroJ dean,cho. Nesga de , cuatrp 
centímetros de anGho. Plato le 27 cennmetros de diámetro. Aro 
de acero forrado. Tope metálico para el frente. Desudador d'e piel 
de 18 .tneas de ancho. Forro eon plan"ha de celofán. Armadura 
del cinturón de cartón presman. Pe~tafia de refuerzo en el 
cinturón. Visera de charol, baja Barboquejo de charol 

Tipo número 6.-Gorra floja en lane. cardaqa azul marino 
Cinturón , de 4,5 centímetros de anc,hu NHga de cUatro cenU; 
metros de ancho Plato de 27 centímetros de diámetro. Desudador 
de piel de 18 lineas de ancho. Forro con plancha de celofán. 
Armadura del cinturón en cartón presman Pestaqa d,e refuerzo 
en el cinturón. Visera de charol plana. BarboquejO de galón, 
dorado 

Tipo número 7.-Gorra floja en ¡a'la cardada azul marln9 
Cinturón de 4,5 centímetros de anch¡) .. Nesga de cuatro centí. 
metros de ancho Plato de 27 centímetros de diámetro. Desuda
dar de piel' de 18 líneas de ancho, Forrr con plancha de celofán. 
Armadura del cinturón de cartón presma!" Pestaña de refue~o 
en el cinturón. Visera de ch~rol. plana. Barboquejo de ' ga:tón, 
plateado. •. ' 
. Tiponúmero 8.-Gorra floja enalgodóll tintado en ,azul roa: 

rino. Cinturón de 4,5 centímetro de ancho. Nesga de cuatro 
centímetros de ancho. Forro eon plani'ha dr celofán, Armadura 
del cinturón, de cartón presman, ' Pestaña de refuerzo en el 
cinturón. Visera de charol. plana. Barbocjúejo de charol. ' 

Tip~' número 9:-Gorra de plato , en sarga de lana Cardada 
color marrón, rebordeada de sautach del mistno color. Cinturón 
de 4,5 centímetros de ancho. Nesga dE' cuatro centímetros de 
ancho, Plato de 25 centimetros de diámetro. Aro de acero forrado 
Tope para 'elfrcnte metálico. Desudador de piel y papel celofán. 
Forro con plancha de celofán y celuloide Armadura del ' cln· . 
turón de cartón presman Peo,taña de refuerzo en el cinturón 
Vtsera de cuero marrón, B'lrboquej;; color marrón. con dos 
botones metálicos, can anagrama de la RENFE 

Para verano, I~ual tipo; pero conf('cciónada con el género 
correspondiente ,al 'uniforme también dp "erano, ' 

UNtFO,RMES 

Tipo número l.-Guerrera en lana cardada azul mar.1no. 
cerrada y entallada. con cuello marinen) dE' nueve cenÚmetrós 
en las puntas y cinco centím3trosen, lll. partt posterior , f 

Una fila de seis botones de metal dorad" de 21 milimetroF 
de diámetro con el emblema dE' la RENFF. ",', 

Bocamanga de ocho centímetros. con ur batán de 'metal do· 
rada de 14 milímetros de diámetro. con el emblema de la RENFE, 

Cuatro bolsillos Interiores y carteras sin botones. 
Pantalón de lana cardada azul marino. deforma rectá; SID 

vueltas Inferiores. con pestaña~ en los costados y bolsillos" en lo~ 
delanteros. " 

Tipo número 2.-Guerrera en lana cardada -azul marino; ce
rrada y entallada, con cUello mariner\) d'! nuevecentímetro$ e'n 
las puntas, y cinco centímetros',en la parte posterior . 

(Contlnuara.) :- ;Ji 


